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Art. 3. La Dirección General de Personal dictará las instruc
ciones necesarias para la aplicación de la presente Orden, teniendo
en cuenta, en relación con el reclutamiento obligatorio, lo siguiente:

Las necesidades de los Ejércitos serán satisfechas proporcional
mente por todos los Centros de Reclutamiento.

El 60 por 100 de los reclutas permanecerán cumpliendo el
servicio en filas en su demarcación territorial de origen. En Ceuta,
Melilla, Baleares y Canarias, dicho porcentaje se elevará al 100 por
100.

Las necesidades de Ceuta, Melilla, Baleares y Canarias, una vez
aplicado el criterio anterior, se completarán proporcionalmente por
todos los Centros de Reclutamiento.

El resto de efectivos disponibles prestará el servicio en filas,
siempre que sea posible, en una demarcación territorial limítrofe
con la de procedencia.

Art. 4. Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de octubre de 1986.

SERRA SERRA

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

28774 ORDEN de 23 de octubre de 1986 por la que se
desarrolla el Real Decreto 716/1986, de 7 de marzo,
que aprueba el Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

llustrísimos señores:
El Real Decreto 716/1986, de 7 de marzo, aprueba el Regla

mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social.

Dicho Reglamento General, que regula de forma unitaria y
general el procedimiento para la obtención de todos los recursos de
la Seguridad Social, se adapta, en lo fundamental, a los criterios
contenidos en el. Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Estado, aprobado por Decreto 3154/1968, de 14 de
noviembre, aunque mantiene determinadas particularidades por
razón de la materia y de la especial organización de la Administra
ción de la Seguridad Social.

La aplicación de aquel Reglamento requiere que se dieten las
oportunas normas de desarrollo. . .

En su virtud, este Ministerio, en uso de las atnbuClOnes
conferidas por la disposición final segunda del citado Real Decreto
716/1986, de 7 de marzo, ha tenido a bien disponer:

TITULO PRIMERO

Disposiciones comunes sobre la recaudación de los recursos
en el sistema de la Seguridad Social

CAPITULO PRIMERO

De la gestión recaudatoria

Artículo 1. Normas reguladoras.-La gestión recaudatoria en el
ámbito de la Seguridad Social a que se refiere el artículo 1 del Real
Decreto 716/1986, de 7 de marzo, por el que se apru~ba el
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del SIstema
de la Seguridad Social, se desarrollará. con arreglo a las normas de
procedimiento especificadas en el CItado Real Decreto y a las
establecidas en la presente Orden.

CAPITULO II

Organos recaudadores y colaboradores

SECCIÓN l.a ORGANOS RECAUDADORES

Art. 2. Atribuciones.-l. Los órganos de la gestión recaudato
ria en el ámbito central a que se refiere el at:ticulo 6 del R~glam~nt~
General ejercerán las funciones recaudatonas que les estan atnbuI
das, de acuerdo con las normas contenidas en el Real Decreto
1314/1984, de 20 de junio, por el que se regula l~ estruet~ra y
competencias de la Tesorería General de la Segundad Soctal, y
demás disposiciones complementarias, en todo el territorio del
Estado. Dichas funciones serán ejercidas tanto respecto de los

órganos de gestión recaudatoria en el ámbito provincial como
respecto de los colaboradores de los órganos de recaudación a que
se refiere el artículo 7 del citado Reglamento.

2. La competencia de los órganos de gestión recaudatoria en
el ámbito provincial se extiende, bajo la autoridad del respectivo
Tesorero territorial de la Seguridad Social, a los restantes órganos
directivos y ejecutivos de cada Tesorería Territorial de la Seguridad
Social, en el territorio demarcado para la misma.

Los órganos de gestión recaudatoria en el ámbito provincial
solamente podrán actuar dentro del territorio a que se extiende su
jurisdicción. Si para el desempeño de su cometido fuese preciso
practicar diligencias fuera de tal territorio, las interesarán del
órgano territorial y funcionalmente competente, comunicándose al
efecto directamente entre sí los Tesoreros territoriales de la
Seguridad Social y, por conducto de éstos, los demás órganos
inferiores, salvo que expresamente esté autorizada la comunicación
directa entre determinados órganos inferiores.

SECCIÓN 2.a COLABORADORES

Art.3. Las oficinas recaudadoras como colaboradoras en la
gestión recaudatoria.-1. Para actuar como oficinas recaudadoras
con el carácter de colaboradoras de los órganos de gestión recauda
toria de la Tesorería General de la Seguridad Social, a que se refiere
el número 1 del artículo 7 del Reglamento General, se requerirá
autorización de la Dirección General de Régimen Económico de la
Seguridad Social, a propuesta de la Tesorería General de la misma,
debiendo ajustar su actuación a lo establecido en la presente Orden
y en las instrucciones dictadas por la citada Dirección General.

2. Las oficinas racaudadoras que deseen cesar en su colabora
ción deberán presentar su solicitud, con una antelación mínima de
treinta días al previsto para el cese, ante la Dirección General de
la Tesorería General de la Seguridad Social, que la remitirá, con su
informe, a la Dirección General de R~men Económico de la
Seguridad Social. La resolución de la CItada Dirección General
aceptando la renuncia se publicará en el «Boletín Oficial» de la
provincia o provincias o en el de la Comunidad o Comunidades
Autónomas en que viniera actuando la Entidad, o en el del Estado
si 10 hiciere en todo el territorio del mismo, y surtirá efectos desde
el día primero del mes siguiente al de su .publicación en el
correspondiente «Boletín».

3. El incumplimiento por parte de cualquiera de las oficinas
recaudatorias de lo señalado en el número 1 del presente artículo,
además de los efectos que procedan, dará lugar a que la Dirección
General de Régimen Económico de la Seguridad Social, a pro
puesta de la Tesorería General de la Segurídad Social y previo
expediente incoado al efecto, acuerde el cese de la Entidad en su
actuación recaudadora.

La resolución que así lo determine será objeto de la publicidad
prevista en el número 2 de este artículo.

4. La autorización concedida a las Entidades financieras para
actuar como oficinas recaudadoras podrá quedar sin efecto
m~diante resolución fundada de la Dirección General de Régimen
Económico de ·la Seguridad Social, adoptada, a petición de la
Tesorería General de la Seguridad Social, debiendo ser objeto de la
publicidad prevista en el número 2 de este mismo artículo.

Art. 4. Conciertos de colaboración en la gestión
recaudatoria.-l. Los conciertos que, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 2 y 7 del Reglamento General, pueda
celebrar la Tesorería General de la Seguridad Social para el
desarrollo de la gestión recaudatoria, requerirán la previa autoriza
ción del Ministro de Trabajo y S~dad Social y deberán fijar,
como mínimo, las siguientes matenas:

1.1 Determinación de los servicios recaudatorios objeto del
concierto, con indicación de los órganos periféricos que asumen las
funciones de· recaudación concertadas.

1.2 Señalamiento del procedimiento administrativo que ha de
observarse en el cumplimiento de las funciones recaudatorias
concertadas.

1.3 Fijación de las compensaciones económicas.
1.4 Determinación de los plazos y formas de ingreso de lo

recaudado en las cuentas de la Tesorería General de la Seguridad
Social.

1.5 Determinación de la vigencia prevista para el concierto y
procedimiento rescisorio, en su caso.

2. Si el concierto se pretende celebrar con Enti.dades p~n:icula
res, se requerirá autorización específica del Consejo de MtD1stros,
y la habilitación acordada tendrá en todo caso carácter temporal.

3. Cualquier modificación legislativa en la regulación de la
gestión recaudatoria de los recursos de la Seguridad Social que
afecte al comenido del concierto celebrado podrá dar lugar a la
revisión o rescisión del mismo, previa resolución del Director
general de la Tesorería General de la Seguridad Social, adoptada y
publicada en la misma forma que el concierto a que se refiere.
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CAPITULO III

De los responsa~les del pago

:\Jt. 5. Responsables como sujetos obligados.-L Los sujetos
obligados al pago de deudas a que se refiere el artículo 9 del
Reglamento General son los que a continuación se determinan, en
función de los tipos de recursos que, entre los especificados en el
artículo 4 de dicho Reglamento, constituyan el objeto de las
mismas:

1.1 .Respecto de las deudas por cuotas de la Seguridad Social:

1.1.1 En el Régimen General de la Seguridad Social, el sujeto
responsable del cumplimiento de la obligación de cotizar mediante
el pago de las aportaciones propias y las de sus trabajadores, en su
totalidad, es el empresario.

L L2 En el Régimen Especial~o de la Seguridad Social
son sujetos responsables del cumplimiento de la obligación de
cotizar:

a) Respecto de las cuotas empresariales por jornadas teóricas,
los propietariDs de fincas que sean sujetos pasivos de la Contribu
ción Territorial Rústica y Pecuaria, aunque estén exentos de la
misma, sin perjuicio del derecho que les pueda asistir, cuando no
sean a la vez titulares de la explotación, para repercutir sobre éstos
el importe pagado, de acuerdo con lo establecido en el número 7
del artículo 44 del texto refundido del Régimen Especial Agrario de
la Seguridad Social aprobado por Decreto 2123/1971, de 23 de
julio.

b) Respecto de las cuotas empresariales por jornadas reales,
los empresarios que ocupen trabajadores por cuenta ajena en
labores agrarias.

c) Respecto de las cuotas fijas mensuales de los trabajadores,
los trabajadores por cuenta propia y los trabajadores por cuenta
ajena incluidos en el campo de aplicación de este Régimen
Especial.

d) Respecto de la cotización por las contingencias de acciden
tes de trabajo y enfermedades profesionales de los trabajadores por
cuenta ajena, el empresario por cuya cuenta trabajen aquéllos.

e) Respecto de la cotización por las contingencias de acciden
tes de trabajo y enfermedades profesionales de los trabajadores por
cuenta propia, éstos son también los obligados al pago de la cuota
fija mensual establecida.

L1.3 En el Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadores Ferroviarios, el sujeto responsable del cumplimiento
de la obligación de cotizar mediante el pago de las aportaciones
propias y las de sus trabajadores, en su totalidad, es el empresario.

I.íA En el Régimen Especial de la Seguridad Social de
Empleados del Hogar son sujetos obligados al pago de las cuotas:

a) Los empleadores o cabezas de familia a quienes los emplea
dos de hogar presten sus servicios de manera exclusiva y pel1Il.a
nente, debiendo ingresar las aportaciones propias y las del
empleado de hogar, en su totalidad, salvo las del mes en que el
trabajador pase a la situación de incapacidad laboral transitoria y
las de los meses en que permanezca en dicha situación, en cuyo
supuesto el sujeto obligado al pago de las cuotas es el empleado de
hogar, que debe abonarlas en su integridad, a menos que, por
aplicación de lo dispuesto en el número 3 del articulo 14 del
Decreto 2346/1969, de 25 de septiembre, la obligación de ingresar
la cuota del mes en que se efectúe la declaración de incapacidad
laboral transitoria recayere sobre el cabeza de familia.

b) Los empleados de hogar a su exclusivo cargo, cuando
presten sus servicios con carácter parcial o discontinuo a uno o más
cabezas de familia o empleadores. .

1.1.5 En el Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadores del Mar, los sujetos obligados al cumplimiento de la
obligación de cotizar son:

a) Respecto de los trabajadores por cuenta ajena comprendi
dos en el campo de aplicación de este Régimen Especial, los
empresarios por cuya cuenta trabajen aquéllos, debiendo ingresar
tanto su propia aportación como la correspondiente a sus trabaja
dores en su totalidad.

b) Respecto de los trabajadores por cuenta propia, los propios
t¡·abajadures autónomos incluidos en el campo de aplicación de
este Régimen Especial, pagando·a su cargo las dos aportaciones que
integran la cuota.

1.1.6 En el Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Artistas son sujetos responsables del cumplimiento de la obligación
de cotizar:

a) Los organizadores de festivales, beneficios, homenajes y
funciones patrocinadas o extraordinarias, así como de cualquier
otra similar en la que intervengan, sin sujeción a contrato laboral,
trabajadores incluidos en el campo de aplicación de este Régimen

Especial, respecto de la aportación a dicho Régimen en el porcen
taje que corresponda sobre la recaudación total obtenida.

b) El empresario, que deberá ingresar las dos aportaciones que
integran la cuota, la propia y la de sus trabajadores, en su totalidad.

1.1.7 En el Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, los sujetos obliga
dos al cumplimiento de la obligación de cotizar son las personas
comprendidas en el campo de aplicación de este Régimen Especial.

1.1.8 En el Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Escritores de Libros están obligados al cumplimiento de la obliga
ción de cotizar los escritores comprendidos en su campo de
aplicación y las Empresas editoriales españolas encuadradas como
tales en los Registros de la Dirección General del Libro y
Bibliotecas del Ministerio de Cultura, los cuales deberán cumplir
separadamente sus respectivas obligaciones en materia de cotiza
ción.

1.1.9 En el Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Toreros son sujetos responsables del cumplimiento de la obligación
de cotizar:

a) Los organizadores de espectáculos taurinos, respecto de la
aportación correspondiente a cada espectáculo que organicen.

b) Los profesionales taurinos, a quienes corresponde el cum
plimiento, respecto a sí mismos, de la obligación de cotizar.

1.1.10 En el Régimen Especial de la Seguridad Social de la
Minería del Carbón el sujeto responsable del cumplimiento de la
obligación de cotizar mediante el pago de las aportaciones propias
y las de sus trabajadores, en su totalidad, es el empresario por cuya
cuenta trabajen personas comprendidas en el campo de aplicación
de este Régimen Especial.

1.1.1 1 En el Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Representantes de Comercio el sujeto responsable del cumpli
miento de la obli~ción de cotizar e ingresar en su totalidad las
aportaciones proplas y las que correspondan al empresario o, en su
caso, empresarios, es el Representante de comercio, sin perjuicio de
que aquél esté obligado a entregarle en el momento de abonarle su
retribución la parte de cuota que corresponda a la aportación
empresarial en los términos previstos en el artículo 12 del Decreto
2409/1975, de 23 de agosto.

1.1.12 En el Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Jugadort's Profesionales de Fútbol el sujeto responsable del cumpli
miento de la obligación de cotizar e ingresar las aportaciones
propias y las de sus trabajadores, en su totalidad, es el empresario.

1.1.13 En el Seguro Escolar, los sujetos responsables del
cumplimiento de la obligación de satisfacer las cuotas en la
proporción establecida son los estudiantes comprendidos en su
campo de aplicación en el momento de abonar la matricula y el
Ministerio de Educación y Ciencia.

1.1.14 En la situación de Convenio Especial y demás situacio
nes asimiladas al alta en que exista obligación de cotizar a la
Seguridad Social, es sujeto responsable del cumplimiento de la
misma el comprometido en el Convenio a abonar a su cargo el
importe de la cuota correspondiente y, en su caso, aquel a quien se
imponga dicha obligación en las normas específicas que regulan
tales situaciones.

1.1.15 El sujeto responsable del cumplimiento de la obligación
de cotizar por los salarios de tramitación abonados como conse·
cuencia de procesos seguidos por despido o extinción de contrato
de trabajo por causas objetivas es el empresario, sin perjuicio de su
derecho a reclamar, en su caso, del Estado el importe de dichos
salarios y demás compensaciones que puedan corresponderle, en
los términos previstos en el artículo 56, número 5, del Estatuto de
los Trabajadores, en el Real Decreto 924/1982, de 17 de abril, sobre
reclamacIOnes al Estado por salarios de tramitación en juicios por
despido, y demás disposiciones complementarias.

1.2 Respecto de las deudas de la Seguridad Social cuyo objeto
consista en aportaciones a favor de la misma en virtud de
conciertos, es sujeto obligado al pago la Entidad pública o privada
a la que se imponga tal obligación en el concierto correspondiente.

1.3 Respecto de las deudas que tengan como objeto las
aportaciones para el sostenimiento de los Servicios Comunes y
Sociales de la Seguridad Social y de contribución a los demás gastos
generales y a la satisfacción de las exigencias de la solidaridad
nacional, están obligados al pago las Mutuas Patronales de Acci
dentes de Trabajo y las Empresas que colaboren voluntariamente
en la gestión de la Seguridad Social.

lA Respecto de las deudas de capitales, coste de renta y demás
cantidades por prestaciones a cargo de las Mutuas Patronales de
Accidentes de Trabajo y Empresas declaradas responsables, los
sujetos obligados al pago son las Mutuas Patronales de Accidentes
de Trabajo, en el porcentaje de riesgos asumidos por las mismas,
y las Empresas declaradas responsables de prestaciones a su cargo,
sin perjuicio de las cantidades que unas y otras deban abonar
directamente a los beneficiarios.
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1.5 Respecto de los reintegros de prestaciones indebidamente
percibidas, es sujeto obligado al pago de los mismos el beneficiario
que las hubiere percibido indebidamente.

1.6 Respecto de los reintegros de los créditos laborales y
demás préstamos que tengan el carácter de inversión social, está
obligado al pago el beneficiario del crédito laboral y los demás
prestatarios de tales préstamos.

1.7 Respecto de las deudas por los importes a que asciendan
las aportaciones, en concepto de descuentos, de la industria
farmacéutica a la Seguridad Social y, en su caso, por el importe de
las sanciones económicas previstas en el Convenio, son sujetos
obligados al pago de las Empresas farmacéuticas en los términos
establecidos en el correspondiente Convenio.

1.8 Respecto de los premios de cobranza o gestión, es sujeto
obligado al pago el Organismo o la Entidad por cuya cuenta se
recaudan las cuotas de Desempleo, Formación ProfeSIOnal, Fondo
de Garantía Salarial o los demás conceptos de recaudación con
junta con las cuotas de la Seguridad Social, sin peIjuicio de que, en
cuanto a la forma de pago, la Tesoreria General de la Seguridad
Social pueda acon,iar la retención_ de Su imporg respecto de las
cantidades que deba entregar al Organismo o Entidad por cuya
cuenta efectuó la recaudación.

1.9 Respecto del importe de las sanciones por infracciones en
materia de Seguridad Social, es sujeto obligado al pago la persona
fisica o jurídica o comunidad de bienes a la que se haya impuesto
la correspondiente sanción.

1.10 Respecto de las aportaciones por ayudas equivalentes a
jubilaciones anticipadas, son sujetos obligados al pago de sus
respectivas aportaciones la Empresa y el Estado en los términos y
con el alcance establecidos en las normas reguladoras de las
mismas, según se trate de Empresas sujetas o no a planes de
reconversión o reindustrialización o equivalentes.

1.11 Respecto de las deudas que tengan como objeto el
importe de los recargos o intereses de mora o de capitalización,
están obligados al pago quienes lo estuvieren al de la obligación
principal sobre la que aquéllos recaen.

1.12 Respecto del cumplimiento de deudas con la Seguridad
Social cuyo objeto sean recursos distintos de los especificados en
los números anteriores de este artículo, son sujetos obligados al
pago las personas fisicas o jurídicas a las que expresamente se
Imponga aquella obligación por las normas que regulen tales
recursos.

2. Las aportaciones del Estado consignadas en el Presupuesto
del mismo y las que se establezcan para atenciones especiales serán
efectuadas de conformidad con los procedimientos aplicables al
respecto.

3. En las obligaciones consistentes en el abono de frutos,
rentas, intereses o cualquier otro producto de los bienes muebles e
inmuebles de la Seguridad Social, son sujetos responsables de su
cumplimiento los que resulten obligados conforme a las normas del
Derecho Privado aplicables a la obligación de que se trate.

4. En las deudas cuyo objeto Jo constituyan conceptos de
recaudación conjunta con las cuotas u otros recursos de la Seguridad
Social, es sujeto obligado al pago el que lo fuere respecto de las
deudas cuyo objeto sean recursos de la Seguridad Social con los que
aquéllas se recaudan conjuntamente.

Art. 6. Responsables solidarios.-1. Los responsables solida
rios del pago de deudas con la Seguridad Social a que se refiere el
artículo 10 del Reglamento General, por estar los sujetos responsa
bles incursos en supuestos en que, legal o convencionalmente, se
imponga expresamente tal tipo de responsabilidad, estarán obliga
dos al pago de las deudas a la Tesorería General de la Seguridad
Social, pudiendo ésta, a través de los órganos recaudatorios propios
O concertados, seguir el procedimiento contra cualquiera de los
deudores solidarios o contra todos ellos simultáneamente.

Las reclamaciones administrativas de la deuda entabladas
contra uno de los deudores solidarios no serán obstáculo para las
que posteriormente se dirijan contra los demás mientras no resulte
cobrada la deuda por completo. El pago hecho por uno de los
deudores solidarios extingue la obligación, sin peIjuicio del derecho
del que hizo el pago para reclamar de los demás responsables
solidarios la parte que a cada uno corresponda, con los intereses del
anticipo, en su caso.

2. Los órganos de gestión recaudatoría o sus colaboradores en
virtud de autorización, concierto o por disposiciones especiales
seguirán el procedimiento recaudatorio en período voluntario y, en
su caso, en vía ejecutiva contra los responsables solidarios sin otro
requisito que el de la previa reclamación administrativa del
importe de la deuda mediante notificación, requerimiento o acta de
liquidación, con expresión del precepto legal o del acto administra
tivo declaratorio de su responsabilidad.

Art. 7. Responsables subsidiarios.-l. En los supuestos de
responsabilidad .subsidiaria a que hace referencia el artículo 11 del
Reglamento General, el acto administrativo de derivación de

responsabilidad contra los responsables subsidiarios será dictado
por el órgano al que correspo'nda la reclamación administrativa de
la deud~, una vez obre en su poder el expediente de apremio con
aprobaCIón, por el Tesorero territorial, de la declaración de
insolvencia ~<: l~s obligad.os principalmente al pago, salvo que el
deudor subsldiano renunCIe expresamente a este beneficio, en cuyo
supuesto el acto de derivación de responsabilidad podrá dictarse
tan pronto como el obligado principal no hubiere satisfecho la
deuda en período voluntario.

2. El a<:to administrativo de derivación de responsabilidad, en
el que se cifrará el importe de la deuda exigible al responsable
subsidiario, será notificado a éste, reclamándole el importe de la
deuda a efectos de su pago en período voluntario, con todos los
derechos inherentes a tal titularidad y siguiéndose, en caso nega
tivo, su exacción por vía de apremio.

Art. 8. Responsables como sucesores «mortis causa».-1. La
responsabilidad de los sucesores «mortis causa», a titulo de
herederos o de lC$lltarios, de los obligados al pago de las deudas con
la Seguridad SOCIal a que se refiere el artículo 12 del Reglamento
General, se hará efectiva mediante la iniciación o la continuación
del procedimiento recaudatorio contra los herederos o, en su caso,
contra los legatarios del deudor fallecido, sin más requisitos que la
constancia y justificación de tal fallecimiento.

Corresponde a las Tesorerías Territoriales, con dictamen de la
Aseso~ .Jurídica correspondiente, acordar la prosecución del
procedimiento para el cobro contra los sucesores «mortis causa» de
los obligados al pago de la deuda.

2. La continuación del procedimiento se notificará a los
herederos o legatarios y, si alegaren haber hecho uso del derecho a
deliberar, se esperará a que transcurra el plazo concedido para ello.

3. Si el heredero o herederos justificaren haber aceptado la
herencia a beneficio de inventario, quedarán afectos al expediente
solamente los bienes de la masa hereditaria.

4. Tan pronto resulte que no existen herederos conocidos de
un deudor con la Seguridad Social o los conocidos renuncien a la
herencia o no la acepten expresa o tácitamente, el procedimiento
P!lfa la efectividad de los débitos se proseguirá, respecto de los
bIenes de la herencia, sin peIjuicio de poner los hechos sin dilación
en conocimiento de los Delegados de Hacienda a los efectos que
procedan.

CAPITULO IV

Del pago o cumplimiento

SECCIÓN 1.a DISPOSICiÓN GENERAL

Art.9. Normas reguladoras.-1. El pago de las deuctas objeto
de la gestión recaudatoria en el ámbito de la Seguridad Social se
efectuará conforme a los requisitos, con los medios de pago y
entrega de los justificantes, así como, en su caso, con las garantías
y surtiendo los efectos que para el pago o la falta del mismo se
establece, respectivamente, en las secciones La a 6.a del capítulo V
del titulo 1 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social y en las disposiciones
de desarrollo del mismo, dictadas al amparo de lo dispuesto en la
disposición adicional sexta de dicho Reglamento.

2. Los cheques para el pago de deudas con la Seguridad Social
a que se refiere el artículo 22 del citado Reglamento GQ1eral
deberán ser expedidos y estar certificados, visados o conformados
con una fecha de vencimiento posterior a treinta días como
mínimo a la fecha de su libramiento.

3. Los cheques extendidos a favor de la Tesorería General de
la Seguridad Social y los giros postales efectuados a favor de la
misma podrán ser hechos efectivos por los órganos competentes de
las Tesorerías Territoriales de la Seguridad Social, dada la persona
lidad jurídica única del indicado Senicio Común.

4. Las disposiciones del Reglamento General y de esta Orden
que hacen referencia a transferencias bancarias o de Caja de
Ahorros se entenderán también aplicables a las transferencias
utilizadas para la mOvilización de fondos de cuenta a cuenta en las
Entidades financieras.

SECCIÓN 2.a APLAZAMIENTO y FRACCIONAMIENTO DE PAGO

Subsección l.a Disposiciones generales

Art. 10. Disposiciones aplicables.-1. Los aplazamientos y
fraccionamientos para el pago de las deudas con las Entidades
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social podrán
concederse discrecionalmente por la Tesorería General de la
Seguridad Social en los términos establecidos en la presente Orden
y demás, disposiciones concordantes.

2. En los aplazamientos y fraccionamientos en el pago de las
deudas con la Seguridad Social por parte de las Empresas sujetas a
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planes de reconversión o reindustriil1ización se estará a lo estable- I
cido en el correspondiente Real Decreto o norma que los regule y,
en su defecto, se aplicarán las disposiciones contenidas en esta
Orden.

Art. 11. Fraccionamiento de pago.-El fraccionamiento de
pago de las deudas, como simple modalidad del aplazamiento, se
regirá por las normas aplicables a éste.

Art. 12. Objeto de los aplazamientos y frac
cionamientos.-1. Conforme a lo establecido en el articulo 40 del
Reglamento General, podrán ser objeto de aplazamiento y/o
fraccionamiento de pago todas las deudas con las Entidades
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Socilil, así como las
aportaciones empresariales a la cotización por Desempleo, Fondo
de Garantía Salarial, Formación Profesional y demás conceptos de
recaudación conjunta con las cuotas de la Seguridad Social,
excluidas las deudas cuyo objeto lo constituyan cuotas correspon
diente a la~ contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales y la aportación de los trabajadores correspondiente a
las cuotas aplazada~, cuando el sujeto responsable del ingreso de las
cuotas sea el empresario.

2. Podrán ser objeto de aplazamiento simultáneo las deudas
con la Seguridad Social que tengan como objeto diferentes tipos de
recursos entre los especificados en el artículo 4 del citado Regla
mento.

Art. 13. Especies de aplazamiento y jraccionamiento.-Por el
órgano que lo concede, por su objeto y por sus condiciones, el
aplazamiento de pago podrá ser ordinario o extraordinario.

1. Aplazamiento ordinario.

El Director general de la Tesorería General de la Seguridad
Social y, en los términos que éste acuerde, los Tesoreros territoria
les de la Seguridad Social, podrán conceder aplazamientos en el
pago de las deudas con la Seguridad Social a los sujetos responsa
bles que, por dificultades de tesorería de carácter transitorio, se
vean en la imposibilidad de liquidar sus obligaciones en el plazo
establecido al efecto, en las condiciones y conforme al procedi
miento regulado en esta Orden.

2. Aplazamiento extraordinario.

El Director general de la Tesorería General de la Seguridad
Social, previa autorización del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social, podrá conceder aplazamientos en el pago de las deudas con
la Seguridad Social, cualquiera que sea la situación en que se
encuentren, cuando concurran circunstancias excepcionales o razo
nes de interés público que así lo aconsejen.

Subsección 2.a Aplazamiento ordinario

Art. 14. Requisitos.-Para que puedan concederse aplazamientos
ordinarios, además de la existencia de dificultades transitorias de
tesorería, los sujetos responsables del pago de las deudas objeto de
aplazamiento deberán cumplir los siguientes requisitos:

l. Acreditar, en su caso, que se hallan al corriente en el pago
. de sus deudas por cuotas hasta el momento en que se solicita el

aplazamiento.
2. Ofrecer con la solicitud garantías suficientes que cubran el

total de la deuda.
3. Presentar la solicitud dentro de los diez primeros días

naturales del plazo reglamentario del pago de la deuda.

Art. 15. Solicitud.-1. El aplazamiento se solicitará ante la
Tesorería Territorial de la Seguridad Social o en las Administracio
nes de la misma en la provincia donde esté radicado el centro de
trabajo o el domicilio del obligado al pago. Las Empresas que
tengan autorizado el ingreso centralizado de cuotas formularán sus
solicitudes ante la Tesorería Territorial de la provincia en que esté
centralizado el pago.

2. En la solicitud deberán exponerse todos los datos necesarios
para la completa identificación del sujeto responsable y deberán
Justificarse las circunstancias de hecho que la motiven, el período
de aplazamiento y los plazos de amortización que se proponen.
Igualmente, habrá de expresarse la cuantía de la deuda objeto del
aplazamiento solicitado, que, en su caso, será la que resulte de
deducir del importe de las cuotas aplazables el de las prestaciones
satisfechas por la Empresa en régimen de pago delegado correspon
dientes al mismo período, que no vayan a ser compensadas con las
cuotas inaplazables.

La Empresa que tuviera asienados distintos números de inscrip
ción deberá relacionar los mIsmos en la solicitud y señalar si,
simultáneamente, formula petición de aplazamiento en otras pro
vincias.

Art. 16. Garantías.-l. Para tramitar la solicitud de aplaza
miento el peticionario deberá haber ofrecido la constitución de aval
solidario de Banco o Banquero registrado oficialmente, de Caja de

Ahorros, Caja Postal de Ahorros o <!e Cooperativa: d~ Crédito
calificada' hipotecas, prendas o cualqUIer otro procedimIento que,
en derecho, garantice suficientemente el pago del total de las
deudas. a~lazables y los intereses exi~bles. sobre las ,mismas desde
el vencnmento del plazo reglamentano de mgreso mas el recargo de
mora procedente sobre la deuda principal.

2. El ofrecimiento deberá ir acompañado de la aceptación de
los avalistas o, en su caso, de la documentación acreditativa de la
propiedad y cargas de los bienes, así como de una valoración
pericial de los mismos.

3. Las garantías se constituirán por término que exceda, al
menos, en tres meses al vencimiento del plazo concedido y se
aportarán en el plazo de diez días naturales siguientes al de la
notificación del acuerdo de concesión. Excepcionalmente, este
último plazo podrá ampliarse hasta treinta días naturales por la
Tesorería Territorial, previa solicitud razonada del interesado.

Transcurrido el plazo concedido sin haberse formalizado la
garantía, quedará anulado automáticamente el acuerdo de conce
sión del aplazamiento, produciéndose los mismos efectos que para
el supuesto de denegación.

4. El referido aval, cuando se constituya, habrá de ser interve
nido por Agente de Cambio y Bolsa o Corredor de Comercio
Colegiado, debiendo ser legitimadas las firmas ante Notario y
registrado en el Registro Especial de Avales.

Art. 17. Defectos u omisiones.-Cuando la solicitud de aplaza
miento formulada incurriera en defectos u omisiones, la Tesorería
Territorial, en el plazo máximo de cinco días naturales, requerirá
al solicitante para que subsane los defectos en igual plazo, con
apercibimiento de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido
de su solicitud, debiendo satisfacer la deuda, en su caso, con los
recargos correspondientes.

Art. 18. Informes.-Los Tesoreros territoriales podrán recabar
cuantos informes y actuaciones estimen convenientes para una
información más completa, antes de resolver o de elevar el
expediente, en su caso, a la Dirección General de la Tesorería
General de la Seguridad Social.

Art. 19. Resoluciones.-1. La Tesorería Territorial, dentro de
los quince días naturales siguientes a la recepción de la solicitud,
procederá de la siguiente forma:

1.1 Si observase que no concurre alguno de los requisitos
señalados en el artículo 14 de la presente Orden o que continúan
los defectos u omisiones señalados al solicitante, por no haber sido
subsanados en plazo por el mismo, acordará la terminación del
expediente por desistimiento y el archivo de la solicitud, cualquiera
que sea el órgano competente para resolver sobre la petición.

1.2 Si aprecia que concurren los requisitos reglamentarios y la
resolución corresponde al Director general de la Tesorería General,
elevará lo actuado, con su informe y propuesta razonada, a dicha
Dirección General.

1.3 Si aprecia que concurren los requisitos reglamentarios y le
compete dictar resolución, resolverá discrecionalmente conce
diendo o denegando lo solicitado.

2. La Dirección General de la Tesorería General de la Seguri
dad Social resolverá discrecionalmente las solicitudes cuya resolu
ción se haya reservado y lo comunicará a la Tesorería Territorial
correspondiente, en el plazo de diez días naturales, a partir del
siguiente al de la recepción del expediente.

3. Las resoluciones que concedan aplazamiento determinarán
los siguientes extremos:

3.1 El período total de aplazamiento. Si la deuda aplazada
fuese por cuotas, en ningún caso el período de aplazamiento puede
exceder de un año. En los aplazamientos de deudas que tengan
como objeto recursos distintos a cuotas, el período máximo de
aplazamiento no podrá exceder del término específicamente esta
blecido al respecto por la norma o pacto que los regulen y, en su
defecto, el período de aplazamiento no podrá exceder de dos años.

Excepcionalmente, el Director general de la Tesorería General
de la Seguridad Social podrá autorizar discrecionalmente que el
período total de aplazamiento ordinario alcance hasta el límite
máximo de cinco años.

3.2 Los plazos de amortización y la cantidad a abonar, en su
caso, en cada uno de ellos.

3.3 La cuantía de la deuda aplazada que, en su caso, será
aquella que resulte de deducir de las deudas aplazadas el importe
de las prestaciones satisfechas por la Empresa en régimen de pago
delegado correspondiente al mismo período, las bonificaciones o
reducciones u otros créditos que el sujeto responsable tuviere con
las Entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social
y que puedan ser compensados de conformidad con lo establecido
en los artículos 38 y siguientes de esta Orden.

Art. 20. Notijicaciones.-1. La Tesorería Territorial oe la
Seguridad Social, a la recepción de la solicitud, señalará al
interesado la fecha en que habrá de personarse, por sí o por persona
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que acredite su repreSentación, para ser notificado por escito,
trámite que se dará por cumplido si no compareciese. Esta fecha
estará necesariamente comprendida dentro de los veinte dias
naturales siguientes al de la presentación de la solicitud, salvo en
los supuestos en que la resolución corresponda al Director general
de la Tesorería General, en cuyo caso la notificación deberá
efectuarse dentro del plazo de treinta días naturales, a partir del
siguiente al de dicha presentación.

2. Si en el acto de personación, por causas justificadas aun no
se hubiera resuelto sobre la solicitud, se entregará al interesado o
a la persona que le represente un documento que lo acredite; en este
caso, la resolución deberá adoptarse a la mayor brevedad y su
notificación se enviará al domicilio del interesado por correo
certificado con aviso de recibo.

Art. 21. Condiciones para la efectividad de la
concesión.-l. En los aplazamientos para el pago de las deudas por
cuotas y demás conceptos de recaudación conjunta, para que el
aplazamiento concedido surta plenos efectos será necesario que el
sujeto responsable, dentro del plazo reglamentario, presente los
documentos de cotización e ingrese, en todo caso, las aportaciones
de los trabajadores por cuenta ajena y, en su caso, las cuotas de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, correspondien
tes al período objeto del aplazamiento, siempre que se haya
notificado la resolución favorable del aplazamiento dentro de dicho
plazo reglamentario.

Estos pagos podrán realizarse por compensación con las presta
ciones abonadas en régimen de pago delegado, relativas al mismo
período, en idénticos términos y cuantía que, en su caso, se deriven
de la declaración efectuada al respecto en la solicitud de aplaza
miento, cumplimentada ésta en la forma descrita en el artículo 15.2
de esta Orden.

Si la Empresa practica la mencionada compensación en distin
tos términos a los expresados en la solicitud, quedarán sin efecto
el aplazamiento otorgado.

2. En los aplazamientos de deudas cuyo objeto lo constituyan
recursos distintos de los especificados en el número anterior, para
que el aplazamiento concedido tenga efectividad será necesario que
el sujeto responsable se halle al corriente en el pago de las cuotas
de la Seguridad Social y de cualquier otra deuda de la misma
naturaleza no aplazada que pudiera tener con la misma, sin
perjuicio de aplicar, en su caso, la compensación en los términos
establecidos en los artículos 38 y siguientes de la presente Orden.

Art. 22. Efectos de la denegacíón.-l. Denegado el aplaza
miento solicitado, el pago de la deuda podrá realizarse dentro de los
cinco días naturales siguientes a la fecha de la notificación sin
incurrir en ningún tipo de recargo, aunque c.on devengo del tipo de
interés básico del Banco de España por el tiempo transcurrido entre
la fecha de vencimiento del plazo de ingreso en período reglamenta
rio y el día del ingreso efectivo.

2. No procederá la exención de recargo prevista en el número
anterior si la dene~ción del aplazamiento es debida al incumpli.
miento de los reqUisitos y obligaciones señalados en los artículos 14
y 16 de esta Orden o no se llegan a formalizar las garantías
ofrecidas por causa imputable al solicitante.

Art. 23. Intereses.-1. La deuda aplazada devengará, en todo
caso, intereses conforme al tipo de interés básico que tenga
señalado el Banco de España en el momento de la concesión del
aplazamiento.. ..' .

2. El cálculo de mtereses se realizara por el úempo que medie
entre la fecha del vencimiento del plazo de ingreso en período
reglamentario y la de pago.

Art. 24. Efectos de la concesión de aplazamiento.-Las Empre
sas y demás sujetos responsables que tengan c0I?-cedido aplaza
miento en el pago de sus deudas con la ~gundad SOCIal, se
considerarán al corriente respecto de las mismas, a todos los
efectos, en tanto cumplan las condiciones del aplazamiento.

Art. 25. Cumplimiento.-1. La Tesorería Territorial vigilará
el exacto cumplimiento de las obligaciones derivadas del aplaza
miento y, en caso de incumplimiento, expedirá certificación de
descubierto por la totalidad de la deuda aplazada y sus intereses,
con el recargo de apremio correspondiente sobre la cuantía global.

2. Si los obligados al pago ingresaran la deuda antes de la
expedición de la certi~cación de descu~ierto, los r~os de mora
se aplicarán sobre el ImpOrte de la misma y sus mteresesl en la
cuantía en que a cada uno de dichos conceptos corresponaan.

Art. 26. Realización de las garantías.-l. Simultáneamente a
la iniciacién del procedimiento de apremio, se realizarán las
actuaci0!les que ~rocedan para hacer efectiva la ~ntía o gara~tías
constituidas segun las reglas del Derecho Civil, MercantIl o
Administrativo que les sean aplicables.

2. Si como consecuencia de la realización de la garantía
resultare satisfecha la totalidad del crédito pendiente de ingreso, el
Tesorero territorial de la Seguridad Social que hubiera expedido la
certificación de descubierto anulará de oficio el título ejecutivo por

pago previo de la deuda y declarará terminado el procedimiento de
apremio.

Si realizada la garantía el débito no resultare pagado, en todo o
en parte, se seguirá el procedimiento de apremio contra el sujeto
obligado y, en su caso, contra los demás responsables del pa~o.

Si en el procedimiento de apremio seguido contra el benefiCIario
del aplazamiento resultare satisfecha la totalidad de su deuda, se
liberarán las garantjas que hubieren sido constituidas. Si finalizado
el procedimiento de apremio el débito no se hubiera satisfecho en
su totalidad, se hará efectiva la garantía respecto de la parte del
débito aún pendiente.

Subsección 3.a Aplazamiento extraordinario
Art. 27. Objeto.-l. Podrán ser objeto de aplazamiento

extraordinario las deudas a que se refiere el articulo 12 de esta
Orden, cualquiera que fuese la situación en que dichas deudas se
encuentren, incluso en apremio, y aun cuando hubieran sido objeto
de aplazamiento anterior, pudiendo comprender también los recar
gos de intereses de mora o de capitalización que, en su caso,
hubieran correspondido a las deudas objeto de aplazamiento en la
fecha de solicitud.

2. El aplazamiento extraordinario de las deudas que se
encuentren en vía de apremio se regirá por las nonnas previstas en
esta Subsección, no pudiendo concederse otros tipos distintos de
aplazamiento aunque, conforme a las normas que regulan los
procedimientos concursales en los que los bienes del sujeto
responsable pudieran encontrarse incursos, se establecieran con
ciertos sobre el cobro de las deudas, sin perjuicio de que se admita
como entrega a cuenta de la deuda con las Entidades gestoras y
servicios comunes de la Seguridad Social cualquier pago que
pudiera hacerse por el sujeto responsable o por cuenta del mismo.

Art.28. Tramitación.-A los aplazamientos extraordinarios les
será de aplicación, además de las normas establecidas en esta
Subsección, lo dispuesto en los artículos 15, 17, 19.3 Y 21 de la
presente Orden.

Art.29. Intereses y garantías.-l. Los aplazamientos extraor
dinarios concedidos al amparo de los dispuesto en esta Subsección
devengarán intereses conforme a lo establecido en el artículo 23 de
esta Orden y el pago de las deudas aplazadas deberá garantizarse en
la forma prevista en el artículo 16 de la presente Orden, salvo que
las deudas estuvieran sometidas a procedimiento de apremio, en
cuyo caso el aval suficiente deberá garantizar, además del pago total
de la deudas aplazables y los intereses exigibles, el 20 por 100 de
apremio.

2. El Ministro de Trabajo y Seguridad Social podrá autorizar
la concesión de aplazamientos extraordinarios sin las exigencias del
artículo 16 de esta Orden, cuando las circunstancias excepcionales
y el interés público concurrentes así como los antecedentes y las
garantías patrimoniales del sujeto obligado y la viabilidad en el
cumplimiento del plan de pagos ofrecido así lo justifiquen.

Art. 30. Efectos del aplazamiento extraordinario.-l. En
tanto se cumplan las condiciones del aplazamiento extraordinario
éste producirá los efectos previstos en el artículo 24 de la presente
Orden.

2. El incumplimiento de cualquiera de los plazos en los que
deben efectuarse los sucesivos ingresos dará lU$af a que el aplaza
miento concedido quede sin efecto y determmará la inmediata
exigibilidad, en vía de apremio, de la totalidad del crédito
pendiente de ingreso, expidiéndose a tales efectos la correspon
diente certificación de descubierto, con aplicación, si procediere, de
lo dispuesto en el artículo 26 de esta Orden en cuanto a la
realización de las garantías que se hubieren constituido.

SECCIÓN 3.a DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS

Subsección l.a Normas generales
Art.31. Derecho a la devolución.-l. Los sujetos obligados al

pa.go de las deudas con las Entidades gestoras y servicios comunes
de la Seguridad Social, cualquiera que fuere el recurso de la misma
que, entre los determinados en el artículo 4 del Reglamento
General, constituya su objeto, tendrán derecho a la devolución
total o parcial de las cantidades que hubiesen ingresado por error
de hecho o de derecho.

2. No será obstáculo para la efectividad del derecho a la
devolución que las cantidades ingresadas indebidamente:: hubiesen
sido pagadas después de su reclamación administrativa o de
expedida certificación de descubierto.

3. El importe de ingresos indebidos, cualquiera que sea su
causa, no podrá ser deducido en las liquidaciones de cuotas que,
como sujeto responsable de su pago, deba efectuar el titular del
derecho a la devolución de aquéllos.

4. El derecho a la devolución de cuotas del sistema de la
Seguridad Social y de los demás conceptos de recaudación conjunta
con las mismas caducará a los cinco años a contar desde el día
siguiente al de su ingreso.
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El derecho a la devolución de los demás recursos se sujetará a
los plazos establecidos en las normas generales del Derecho común.

Art. 32. Solicitud.-l. Las solicitudes de devolución se for
mularán por los obligados al pago a que se refiere el artículo 5 de
la presente Orden, en nombre propio y, en su caso, en el de sus
trabajadores. Estos podrán interesar de su Empresa que formule
dichas solidtudes o presentarlas directamente cuando la Empresa
se negase a hacerlo o hubiese desaparecido.

2. Las peticiones a que se refiere el número anterior deberán
dirigirse a la Tesorería Territorial de la Seguridad Social en cuyo
ámbito territorial se hubiese realizado el ingreso de las cantidades
cuya devolución se solicita.

Art. 33. Devolución de oficio.-La Tesorería General de la
Seguridad Social podrá acordar de oficio la devolución de las
cantidades objeto de las deudas a que se refiere el articulo 31 de
esta Orden, siempre que con anterioridad no se hubiese solicitado
la devolución de las mismas por los interesados, conforme a lo
establecido en el artículo precedente.

Art. 34. Compensación previa a la devolución.-l. Con carác
ter previo a la devolución de los ingresos indebidos, la Tesorería
General de la Seguridad Social efectuará las comprobaciones
necesarias para determinar si el sujeto del derecho a la devolución
se encuentra en situación de morosidad respecto de cualquier tipo
de deuda con las Entidades gestoras y servicios comunes de la
Seguridad Social o por alguno o algunos de los conceptos que la
Tesorería General recauda conjuntamente con los recursos de
aquélla.

2. En el supuesto de que el titular del derecho a la devolución
resultare deudor y previa fijación del importe de su deuda en los
términos establecIdos en el artículo 39 de esta Orden, el crédito por
el importe de la devolución se compensará, en la cantidad
concurrente, con el importe de su deuda si ésta se hallare en
período voluntario de recaudación, procediendo únicamente la
devolución por la cantidad subsistentes, si la hubiese.

Si por otras deudas con la Seguridad Social, el titular del
derecho a la devolución se hallare sometido a procedimiento de
apremio, el órgano que deba efectuar la devolución notificará el
importe del crédito a devolver al Recaudador ejecutivo ante el que
se siga el. procedimiento para la exacción forzosa de aquéllas.

Subsección 2. a Reglas específicas de la devolución de cuotas y
conceptos de recaudación conjunta

Art. 35. Casos en que no procede la devolución de
cuotas.-l. Cuando se trate de recursos que tengan la naturaleza de
cuotas no procederá la devolución de las ingresadas maliciosa
mente, sin peIjuicio de las responsabilidades de todo orden a que
hubiere lugar.

2. Cuando las cuotas hayan sido ingresadas indebidamente
por error no malicioso y hayan servido de base para el cálculo de
prestaciones, se deducirá de la cantidad a devolver el importe de la
diferencia entre 10 satisfecho por tales prestaciones y la cuantía que
éstas hubieran tenido de no existir el ingreso erróneo, sin peIjuicio
de que acordada la devolución a que este número se refiere, se
revisen, en la forma que legalmente proceda, las cuantías de tales
prestaciones, sin efecto retroactivo.

3. La compensación previa a la devolución a que se refiere el
artículo 34 de esta Orden no Podrá afectar a la parte de cuota
correspondiente a la aportación de los trabajadores, cuando ésta
haya sido descontada a los mismos en virtud de las normas que
regulan en el sistema de la Seguridad Social la retención e ingreso
de tales ~.portaciones por parte de los empresarios, salvo en el caso
de que, por no haber efectuado tal descuento en el momento de
hacer efectivas sus retribuciones, éstos hayan quedado obligados a
ingresar la totalidad de las cuotas a su exclusivo cargo.

Art. 36. Devolución de conceptos de recaudación conjunta con
las cuotas de la Seguridad Social.-l. La competencia para resol
ver sobre la procedencia de la devolución de las cantidades
ingresadas indebidamente por cuotas y conceptos a que se refiere
el número 2 del artículo 4 del Reglamento General corresponde a
los Organismos gestores de los mismos, los cuales, en su caso,
darán traslado de las resoluciones que adopten a la Tesorería
General de la Seguridad Social.

A estos efectos, la Tesorería General de la Seguridad Social
remitirá al Organismo correspondiente, las solicitudes de devolu
ción presentadas conforme a lo indicado en el artículo 32 de la
presente Orden y la documentación que aporten los interesados en
justificación de sus alegaciones, acompañada de certificación expe
dida por el Organo competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, acreditativa de haberse ingresado las cantidades
cuya devolución se solicita o de la situación en que se hallaren,
según resulte de los datos obrantes en la misma así como de
cuantos otros extremos puedan tener incidencia en la emisión de la
resolución que se interesa.

2. No se requerirá resolución previa de los aludidos Organis
mos gestores, en aquellos supuestos en que la devolución se solicite
como consecuencia de errores materiales o de cálculo, o duplicida
des de ingresos para cuya devolución haya de dictarse por la
Tesorería General de la Seguridad Social resolución basada única
mente en la comprobación aritmética y contable de los extremos
alegados por los interesados. Asimismo, tampoco será necesaria la
resolución de aquellos Organismos cuando se trate de devolución
de conceptos de recaudación conjunta con las cuotas de Seguridad
Social correspondientes a períodos posteriores a la fecha de efectos
de la baja.

CAPITULO V

Otras formas de extinción de las deudas

SECCIÓN l.a PRESCRIPCIÓN

Art. 37. Plazos de prescripción.-Conforme a lo establecido en
el artículo 43 del Reglamento General, la obligación del pago de las
deudas a la Seguridad Social cuyo objeto esté constituido por los
recursos de la misma enumerados en el artículo 4 del citado
Reglamento prescribirá en los plazos que para cada una de ellas se
especifican a continuación:

l. Prescribirá a los cinco años, contados a partir de la fecha en
que preceptivamente debieron ser ingresadas, la obligación de
pagar las cuotas del sistema de la Seguridad Social y demás
conceptos de recaudación conjunta con las mismas.

2. En el plazo de tres años prescribirá la obligación de
satisfacer las cantidades que, por cualquier concepto, deban efec
tuarse por la Seguridad Social o a favor de la misma en virtud de
los conciertos cuyo objeto sea la dispensación de prestaciones
sanitarias, farmacéuticas o asistenciales. El tiempo para el cómputo
de dicho plazo se contará desde que dejaron de dispensarse las
respectivas prestaciones.

3. Prescribirá en el plazo de cinco años la obligación de pagar
las aportaciones para el sostenimiento de los servicios comunes y
sociales de la Seguridad Social y de contribución a los demás gastos
generales y a la satisfacción de las exigencias de la solidaridad
nacional, que deban efectuar las Mutuas Patronales de Accidentes
de Trabajo y las Empresas autorizadas a colaborar voluntariamente
en la gestión de la Seguridad Social.

4. En el plazo de cinco años prescribirá la obligación de pagar
los capitales coste de renta que deban abonar las Mutuas Patronales
de Accidentes de Trabajo y las Empresas responsables por presta
ciones a su cargo.

Dicho plazo comenzará a contarse del siguiente modo:
a) Para los capitales coste de renta por incapacidad perma

nente en cualquiera de sus grados, desde el día en que haya sido
declarada.

b) Para los capitales coste de renta por muerte y superviven
cia, desde la fecha de fallecimiento del causante.

5. La obligación de pagar a la Seguridad Social las deudas
originadas por la percepción indebida de prestaciones prescribirá a
los cinco años, contados a partir de la fecha del respectivo cobro.

6. La obligación de remtegrar los créditos laborales y demás
préstamos que tengan el carácter de inversión social, prescribirá a
los cinc9 años contados a partir de la fecha en que preceptivamente
debió ser ingresado el importe correspondiente al respectivo plazo
de amortización o, si el contrato fuese rescindido, a los quince años
contados desde la fecha de rescisión.

7. Prescribirá a los tres años contados a partir de la fecha en
que dejaron de recaudarse, la obligación de pagar a la Seguridad
Social los premios de cobranza o de gestión que se deriven de la
recaudación de cuotas u otros conceptos para Organismos y
Entidades ajenos a la Seeuridad Social.

8. En el plazo de cmco años prescribirán las acciones para
exigir el cumplimiento de las sanciones impuestas por infracciones
en materia de Seguridad Social, contándose dicho plazo desde que
éstas fueron notificadas a los sujetos responsables.

9. La obligación de pagar la aportación empresarial por
ayudas equivalentes a jubilaciones anticipadas prescribirá a los
CInCO años, contados a partir dc la fcchaen que preceptivamente
debieron ser ingresadas. .

10. Los plazos de prescripción de las obligaciones de pagar
recargos o intereses de mora o de capitalización que recaigan sobre
los recursos del sistema de la Se~uridad Social señalados en los
números anteriores, serán los mIsmos que los de la obligación
principal sobre los que aquéllos recaen.

1L La prescripción de las acciones para exigir el cumpli
miento de las demás deudas con la Seguridad Social cuyo objeto
sean recursos distintos de los indicados en los números anteriores,
se producirá por el transcurso de los plazos fijados en las normas
del Derecho Privado, según la naturaleza de la obligación de que se
trate.
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SECCIÓN 2.& COMPENSACIÓN

Subsección 1.a Normas generales

Art. 38. Objeto.-1. Podrán extinguirse total o parcialmente
por compensación, las deudas que los obligados al pago a que se
refi~re el artículo 5 de la presente Orden tengan con la Seguridad
Social y se encuentren en período voluntario de recaudación, con
los créditos que les hayan sido reconocidos, liquidados y notifica
dos por las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social Yque estén originados por los siguientes derechos:

1.1. El derecho a ~ devolución de in.$J:esos indebidos de
cualqUIer recurso del Slstema de la Segundad Social en los
térmmos y condiciones establecidos en el artículo 34 de la'presente
Orden.

1.2 El derecho al resarcimiento de las prestaciones satisfechas
por los empresarios en régimen de pago delegado, como consecuen
cia .de su colaboración obligatoria en la gestión de la Seguridad
Social, respecto de sus deudas por cuotas y en los términos y
condiciones establecidos en los artículos 40, 76 Y77 de esta Orden.

1.3 Los derechos de crédito respecto de los cuales se prevea
exp~samen~e su .C?!Dpensadól} con deudas del obligado al pago
mediante diSposlclon de earacter general, en los términos y
condiciones que dicha norma regule.

Concretamente podrán ser objeto de compensación las deudas
de ~s Entidades Gestoras y Servicios Comunes de· la Seguridad
SOCIal que expresamente se señalan, con los créditos de las mismas
que a continuación se especifican: .

1.3.1 El crédito de la Tesorería General de la Seguridad Social
por los premios de cobranza o de gestión como consecuencia de la
recaudación de cuotas u otros conceptos para Organismos y
Entidades distintos de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes
de la Seguridad Social, con las deudas de aquélla con dichos
Organismos y Entidades, como consecuencia de los conceptos
recaudados por cuenta de éstos.

1.3.2 El derecho de la Tesorería General de la Seguridad Social
por los descuentos general y complementario de la industria
farmacéutica, con las deudas con dicha industria por suministros
directos a Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

1.3.3 Los siguientes créditos de la Tesoreríll General de la
Seguridad Social respecto de sus deudas con las Mutuas Patronales
de ~ccideD:tes de Tr!ibajo por las c~tizaciones efectuadas para las
contingenCIas de accIdentes de trabajO y enfermedades profesiona
les por Empresas que tengan concertada con aquéllas la protección
de las ~ituaci<?nes d~rivadas de dichas contingencias y siempre que
no hubIeren SIdo satIsfechos dentro del plazo reglamentario estable
cido o convencionalmente fijado:

a) El crédito por las aportaciones para el sostenimiento de los
servicios comunes y sociales de la Seguridad Social, en los términos
previstos en el artículo 89 de la presente Orden.

b) El crédito por las cuotas que corresponden a la Tesorería
General de la Seguridad Social en concepto de reaseguro obliga
torio.

c) El crédito por las primas del concierto facultativo de exceso
de pérdidas.

d) El crédito por el importe de las derramas de los conciertos
facultativos citados en el apartado anterior y que se encuentren
liquidados en los términos establecidos en los mismos.

e) El crédito a que ascienda el importe de los capitales coste
de renta de que hayan sido declaradas responsables las Mutuas
Patronales de Accidentes de Trabajo, hasta el importe del límite
máximo de responsabilidad convenido.

f) El crédito por el 80 por 100 del exceso de excedentes a que
se refiere el artículo 1 de la Orden de 2 de junio de 1980, cuando
no se haya efectuado su ingreso por la Mutua Patronal en el plazo
señalado en el artículo 18 de la Orden de 2 de abril de 1984.

~) El crédito por el importe de las facturas por asistencia
samtaria prestada en Instituciones de la Seguridad Social, por
cuenta y con cargo a las Mutuas Patronales de Accidentes de
Trabajo.

h) El crédito por el importe de las cuotas de la Seguridad
Social y conceptos de recaudación conjunta adeudados por las
Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo respecto del personal
a su servicio, cuando dichas Mutuas no hayan proCedido a su
ingreso en el plazo reglamentario de recaudación establecido al
efecto y tales cuotas no hayan sido ingresadas después de su
reclamación administrativa.

1.3.4 El crédito de la Tesorería General de la ~uridad Social
nacido de las obligaciones o responsabilidades contraIdas dentro de
la Seguridad Social por el beneficiario de prestaciones de la misma.

2. Los créditos y débitos recíprocos entre la Administración
Central del Estado y la Seguridad Social y entre las Entidades
públicas a aue se refiere el artículo 52 del Reglamento General y la

Seguri~d Social, serán objeto de compensación en los términos
estableCIdos en las subsecclOnes 3.& y 4.& de la presente Sección.

Subsección 2.a Compensación común

Art. 39. Requisitos.-Para que las deudas y créditos a que se
refiere el número 1 del artículo anterior puedan ser objeto de
compensación deben concurrir los siguientes requisitos:

1. Que las deudas con la Seguridad Social no se encuentren
sujetas a procedimiento de apremio.

2. Que las deudas y créditos reúnan los demás requisitos que
se establecen en los artículos 1.195 y siguientes del Código Civil.

3. . Que la compensación se lleve a cabo por el procedimiento
establecido en los artículos siguientes de la presente Orden o en las
normas especiales que establezcan este modo de extinción de las
obligaciones.

4. Que exista acto administrativo previo que reconozca y
liquide las deudas y los créditos. No será preciso este requisito en
el supuesto a que se refiere el apartado 1.2 del artículo anterior.

Se entenderá que existe ya acto administrativo previo de
reconocimiento y liquidación del crédito cuando la Tesorería
General de la Seguridad Social reclame administrativamente a los
obligados al pago el importe de sus créditos frente a los mismos, sin
que éstos hayan impugnado la notificación, el requerimiento o el
acta, en la vía correspondiente o cuando, habiendo formulado
impugnación, ésta fuese desestimada.

Art. 40. Organo competente.-Compete al Director general de
la .Tesorería Genera} d~ la Seguridad Social y, por delegación del
mIsmo y en los térmmos que acuerde, a los demás Organos
centrales y a los Tesoreros territoriales de la Seguridad Social
acordar la aplicación de la compensación, tanto de· oficio como a
instancia de los obligados al pago, en los supuestos a que se refiere
el número 1 del artículo 38 de esta Orden, salvo el previsto en el
apartado 1.2 del mismo, en el que la compensación, si procede, se
produce automáticamente por Imperio de la Ley.

Art. 41. Solicitud de compensación a instancia de los obli~ados
al pago.-1. La solicitud de compensación a instancia del obligado
al pago de las deudas a que se refiere el número 1 del artículo 48
del R~~ento General, ~ presentará en el mis;no Organo central
o temtorial de la Tesorena General de la Segundad Social ante el
que aquél debe efectuar el ingreso de sus deudas con la Seguridad
Social que se pretenden compensar.

2. La solicitud de compensación deberá formularse por escrito
y, como mínimo, contendrá los requisitos siguientes:

2.1 Nombre y apellidos, razón social o denominación y
domicilio del obligado al pago y, en su caso, de la persona que lo
represente así como el número de inscripción a la Seguridad Social
si se tratare de empresario y el número de identificación a la
Seguridad Social si fuere trabajador autónomo.

2.2 Deuda del solicitante con las Entidades Gestoras y Servi
cios Comunes de la Seguridad Social cuya compensación se
P!~tende, con indicación de su objeto, importe, período de recauda
Clon en que se encuentra y fecha del vencimiento del plazo
reglamentario de ingreso así como referencia contable si la hubiere.

2.3 Crédito del peticionario frente a las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social con el que se ofrece
compensar y que deberá estar comprendido entre los referenciados
en el número 1 del artículo 38 de la presente Orden, indicando su
objeto, importe y fecha de vencimiento de la obligación contenida
en él.

2.4 Declaración expresa de no haber sido endosado ei crédito.

3. A la solicitud se acompañará necesariamente:

3.1 Documento que contenga el acto administrativo justifica
tivo de la liquidez y firmeza del crédito del solicitante frente a las
Ent;id,a<;les Gestoras y Se.rvicios Comunes de la Seguridad Social, sin
perjUICIO de lo estableCIdo en el número 4 del artículo 42 de esta
Orden.

3.2 Escrito en el que se formalice renuncia expresa a toda
reclamación o recu.rso contra los actos en los que se reconozcan la
deuda '1 el crédito compensables, siempre que llegare a extinguirse
el crédito por la compensación.

3.3 Ejemplar de la notificación de la deuda, del requerimiento
de cuotas o del acta de liquidación por los que se reclame
administrativamente la deuda que se pretende compensar.

3.4 En caso de que la deuda con la Seguridad Social fuese de
cuantía superior al crédito frente a las mismas, se entregará cheque
o justificante de pago del ingreso de la diferencia.

Art. 42. Resolución. Ejectos.-1. El Director general de la
Tesorería General de la Seguridad Social o el Organo central de la
misma o el Tesorero territorial de la Seguridad Social en quienes
aquél hubiere delegado dictará resolución en la que se declare la
procedencia o improcedencia de la compensación, tanto en los
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supuestos de compensación a instancia de los obligados al pago
como en los que aquélla se aplique de oficio.

2. Cuando la resolución declare la aplicación de la compensa
ción, la Tesoreria General de la Seguriáad Social entregará al sujeto
obligado al pago el justificante oportuno de la extinción de su
deuda con la Seguridad Social en la cantidad concurrente con el
crédito compensado, de cuya extinción el obligado al pago deberá
expedir la más eficaz carta de pago, practicándose por aquélla las
operaciones contables precisas.

3. Cuando el crédito del obligado al pago fuese superior al
importe de su deuda con la Seguridad Social, la Tesorería General
de la Seguridad Social practicará liquidación minorando el crédito
y expresando la cuantía del remanente a favor del interesado,
comunicando en todo caso dicha minoración al Organo que
hubiera ordenado o deba ordenar su pago.

4. Cuando la deuda del obligado al pago fuese superior al
importe de su crédito frente a la Seguridad Social, se procederá a
la cancelación de la parte de deuda extinguida por compensación,
haciendo efectivos los medios de pago entregados por el solicitante
conforme a lo indicado en el apartado 3.4 del articulo anterior o se
la declarará cancelada si el interesado hubiese aportado el justifi
cante del ingreso de tal cantidad.

Subsección 3.Q Normas especiales sobre compensación de deudas
entre la Administración Central del Estado y la Seguridad Social

Art. 43. Objeto.-l. Son susceptibles de compensación los
créditos y débitos recíprocos existentes entre cualesquiera de las
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social y
la Administración Central del Estado.

2. Entre los créditos de las Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social se incluyen expresamente los
originados como consecuencia de la obligación de cotizar a la
Seguridad Social por el personal de la Administración del Estado
afiliado al Régimen General de la S~dad Social, cuando no
hubiesen sido satisfechas por el procedImiento ordinario a que se
refiere el articulo 85 de la presente Orden.

3. Entre las deudas de las Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social se incluyen expresamente las
resultantes de las obligaciones que dichas Entidades gestoras y
servicios comunes tengan con la Hacienda Pública como conse
cuencia de las retenciones practicadas a los sujetos pasivos del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Art. 44. Requisitos.-Para que pueda aplicarse el procedi
miento a que se refiere la presente subsección, las deudas y créditos
cuya compensación se pretende han de reunir los requisitos
siguientes:

l. Haber adquirido firmeza, reputándose firmes las deudas y
créditos que sean definitivos, tanto por haberse agotado, en caso de
impugnación, la vía administrativa como por no haberse formu
lado en plazo los recursos o reclamaciones procedentes contra los
mismos. Entre aquellas se incluirán las que hubieren sido objeto de
notificación de descubierto, requerimiento o acta de liquidación no
impugnados o, en otro caso, se hubiere desestimado la impugna
ción.

2. No haber sido satisfechos en los plazos y forma establecidos
al efecto, según la naturaleza de los recursos que constituyan su
objeto.
, Art. 45. Determinación de créditos y deudas compen
sables.-1. A efectos del procedimiento a que se refiere la presente
subsección las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social remitirán mensualmente al Director general de la
Tesoreria General de la Seguridad Social o al Tesorero territorial de
la misma, comuniqlción de la existencia de créditos o deudas a que
se refieren los dos articulos anteriores, así como documentación
justificativa de la extensión de unos y otras.

2. El Director general de la Tesorería General de la Seguridad
Social dentro de los quince primeros días de cada mes natural,
elevará a la Secretaría General para la Seguridad Social, propuesta
de realización del procedimiento de compensación en la que se
comprenderán todos los créditos y débitos susceptibles de extmción
por el procedimiento regulado en la presente subsección de los que
haya tenido conocimiento hasta el ~tim.o día. hábil del mes. natural
anterior, así como los documentos JustIficativos de los nusmos.

Art. 46. Procedimiento.-l. Aceptada, en su caso, por los
Secretarios generales para la Seguridad Social y de Hacienda la
realización del procedimiento de compensación conforme a lo
indicado en el articulo 51 del Reglamento General, la Secretaría
General para la Seguridad Social comunicará a la Dirección
General de la Tesorería General de la Seguridad Social el resultado
de la decisión adoptada respecto a la realización del procedimiento
de compensación, a efectos de que, si se l!-cordare 1;8 ~ción de
éste la Tesorería General de la Segundad Social remIta a la
Dir~cción General del Tesoro y Política Financiera del Ministerio
de Economía y Hacienda las oportunas relaciones de débitos y

créditos sobre las que hubiesen recaído acuerdo aprobatorio, pará
que dicha Dirección General conozca que se ha procedido a la
compensación, con la consiguiente extinción de unos y otros, en la
cantidad concurrente, extendiendo los justificantes de pago que
fueren preceptivos.

2. Si operada la compensación aún existiesen créditos firmes
y no satisfechos a favor de la Tesoreria General de la Seguridad
Social, ésta intentará su cobro por los procedimientos ordinarios
e$tablecidos según la clase de crédito de que se trate, mediante
notificación al deudor o deudores de la cuantía del crédito
respectivo, y si no fuese satisfecho en el plazo de cuarenta y ocho
horas se continuará el procedimiento ordinario de recaudación y,
en su caso, se incluirá de nuevo en la propuesta a que se refiere el
número 2 del articulo anterior, para la realización del procedi
miento extraordinario de compensación en el mes siguiente al de
la notificación a la Tesorería General de la Seguridad Social del
crédito resultante del procedimiento compensatorio anterior.

SUBSECCIÓN 4.- NORMAS ESPECIALES SOBRE DEDUCCIÓN Y COM
PENSACIÓN DE DEUDAS ENTRE DETERMINADAS ENTIDADES PúBLI-

CAS Y LA SEGURIDAD SocIAL

Art. 47. Objeto.-l. Podrán ser satisfechas por el procedi
miento de deducción regulado en la presente subsección las deudas,
sea cual fuese su naturaleza juridica, que los Organismos autóno
mos, Empresas públicas, Corporaciones locales y demás Entes
públicos a que se refiere el articulo 52 del Reglamento General,
tengan con la Seguridad Social.

Cuando las deudas citadas, por la naturaleza del Ente deudor,
puedan ser objeto de recaudación mediante el procedimiento
ordinario de apremio o mediante el procedimiento especial de
deducción regulado en la presente subsección, la Tesorería General
de la Seguridad Social optará, en principio, por la aplicación de este
último, sin perjuicio de que el Director general de la misma, p.or
propia iniciativa o a propuesta de los Organos centrales o territona
les de ésta, pueda acordar en cada caso concreto que la exacción
forzosa de determinadas deudas firmes de las Empresas o Entes
públicos con la Seguridad Social se efectúe por el procedimiento
ordinario de apremio.

2. Las deudas firmes y no satisfechas de las Entidades Gesto
ras y Servicios Comunes de la Seguridad Social con aquellos
Organismos autónomos, Empresas públicas, Corporaciones locales
o Entes públicos que, durante la tramÍtacÍón de expediente~ de
deducción, se acrediten ante la Tesoreria General de la Segundad
Social, podrán ser objeto de compensación en este procedimiento
en los términos preVIstos en el número 2 del artículo 52 de esta
Orden.

Art. 48. Requisitos.-Para que puedan ser objeto del procedi
miento de deducción que se regula en la presente subsección las
deudas a que se refiere el articulo 47 de esta Orden, las mismas han
de reunir las condiciones siguientes:

1. Ser firmes, entendiéndose por tales las deudas que los
Organismos autónomos, Empresas públicas, Corporaciones locales
Entes públicos tengan con cualquiera de las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social sin haberse formulado,
en plazo, reclamación o recurso contra las mismas o después de
agotar, en otro caso, la vía administrativa. Tienen este carácter las
deudas reclamadas administrativamente mediante notificación,
requerimiento o acta de liquidación no impugnadas o cuando
habiendo sido objeto de reclamación o recurso, éstos hubieren
sidos desestimados.

2. No haber sido satisfechas en los plazo legal o reglamentaria
mente establecidos al efecto según la naturaleza de los recursos que
constituyan su objeto.

Art.49. Iniciación del procedimiento.-Será competente para la
iniciación del procedimiento de deducción regulado en la presente
subsección el Organo central de la Tesorería General de la
Seguridad Social o la Tesorería Tenitorial de la misma, ante el cual
o en cuyo ámbito de actuación debieran haber sido satisfechas las
deudas a que se refiere el articulo 47 de esta Orden.

A tales efectos, las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de
la Seguridad Social con los que los Entes públicos tengan débitos
de los indicados en los articulos 47 y 48 de la presente Orden,
pondrán, en su caso, en conoIVimknlu del citado Organo central o
Tesorería Territorial la existencia de tales débitos, acompañando
documentación acreditativa de los mismos. .

Art. 50. Trámites previos.-l. Comprobada la existencia de
una deuda de las indicadas en los articulos 47 y 48 de esta Orden,
la Tesoreria General de la Seguridad Social comunicará al Orga
nismo, Sociedad estatal o Corporación local afectado que se inicia
el procedimiento para la deducción, acompañando a la citada
comunicación la correspondiente notificación del débito o débitos
por los que se inicia el procedimiento, en la que deberán constar la
naturaleza y origen de la deuda así como la cuantía total de la
misma.
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Si las deudas objeto del procedimiento de deducción hubieran
sido reclamadas mediante notificación, requenmiento o acta, el
Organo central de la Tesorería General de la Seguridad Social o la
Tesorería Territorial de la misma que fuese competente unirá a la
comunicación .un ejempla.r de la re.cl3'mación admiI?istratiya. y si
ésta no se hubIera producido expedirá la correspondiente notifica
ción de la deuda o deudas con el contenido fijado en el apartado
precedente.

2. En la comunicación a que se refiere el número anterior se
concederá al Ente público deudor un plazo de treinta días hábiles
contados a partir de la recepción de la misma, para expresar su
conformidad al procedimiento o formular su oposición que única
mente podrá fundarse en alguna de las causas contempladas en el
articulo 16.5 de la Ley 40/1980, de 5 de julio, de Inspección y
Recaudación de la Seguridad Social, Y que son las de pago,
prescripción, aplazamiento, falta de la notificación de la liquida
ción cuando esta fuere procedente, o defecto formal, en su caso, en
la notificación de la deuda.

3. Las comunicaciones con la reclamación o notificación de
deuda indicadas en los números anteriores, se realizarán por
cualquiera de los procedimientos a que se refiere el articulo 80 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 51. Actuación de la Tesorería Territorial.-1. Transcu
rrido el plazo de treinta días indicado en el número 2 del articulo
anterior sin que el Ente deudor hubiera manifestado su oposición
al procedimiento de deducción, la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social o el Organo central ante quien debía haberse
hecho efectivo el pago comprobará si ha sido o no expedida la
correspondiente certificación de descubierto y, en caso negativo,
expedirá dicha certificación, que será inco!J>Orada al expediente
abIerto al efecto, remitiendo dicho expediente, con todas sus
actuaciones, a la Dirección General de la Tesorería General de la
Seguridad Social. Si el Ente deudor efectuara oposición en los
términos y plazos previstos en el número 2 del articulo 50 de la
presente Orden se acompañará además informe sobre la oposición
formulada.

2. Cuando comunicada la iniciación del procedimiento de
deducción al Ente deudor, éste acreditase la existencia de deudas
firmes y no satisfechas por parte de las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social, sin perjuicio de que
dicho Ente se lo notifique a la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera, el ~ano central o la Tesorería Territorial de
la Seguridad Social SOliCItará de la Entidad Gestora o Servicio
Común afectado la conformidad con el crédito que el Ente deudor
hubiere acreditado. A la recepción de la citada conformidad o
transcurrido el plazo de diez días sin contestación, el Organo
central o la Tesorería Territorial de la Seguridad Social elevará las
actuaciones a la Dirección General de la Tesorería General de la
Seguridad Social.

Art. 52. Actuación de los Organos centrales de la Tesorería
General de la Seguridad Social.-l. Si el Ente deudor hubiera
efectuado oposición al procedimiento de deducción, el Director
general de la Tesorería General de la Seguridad Social dictará la
resolución que proceda sobre la misma.

La citada resolución podrá ser impuganada ante la jurisdicción
competente conforme a lo previsto en el articulo 116 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, pero no suspenderá su ejecución ni
impedirá la continuación del :procedimiento de deducción, salvo en
los casos y términos estableados en dicho articulo.

2. En los supuestos en que, por aplicación de oficio de la
prescripción en cualquier momento del P.,focedimiento recaudato
rio o de apreciación de la compensacrón, asimismo de oficio,
operada con anterioridad a la expedición de la certificación de
descubierto o en que por haberse formulado oposición por las
causas previstas en el artículo 50.2 de la presente Orden la misma
hubiera sido totalmente estimada, se pondrá fin al procedimiento
de retención con la anulación del título ejecutivo, notificándose así
a la Tesorería Territorial de procedencia y al Ente interesado.

Cuando por no concurrir las causas de terminación del procedi
miento de retención especificadas en el apartado anterior deba
continuarse el mismo, las actuaciones integrantes del expediente
incluidas, en su caso, la resolución desestimatoria de la op'!>sición
a la deducción y, en todos los casos, la corresJ?Ondiente certificación
de descubierto, serán elevadas por el Director general de la
Tesorería General de la Seguridad Social, con su informe, a la
Secretaría General para la Seguridad Social, la cual dictará resolu
ción sobre la procedencia o improcedencia de la deducción y la
comunicará, en caso de procedencia, a la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera u Ordenación de P8Bo competente, a
efectos de que por la misma se ordene deduclf las cantidades
correspondientes sobre los importes que la Administración del
Estado debe transferir al Ente deudor, con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado.

En el supuesto a que se refiere el número 2 del artículo 51 de
la presente Orden. la resolución de la Secretaría General para la

Seguridad Social acordando la procedencia de la r~tención resolve
rá igualmente sobre la compensación de los débitos y créditos
recíprocos, practicándose, en su caso, la deducción únicamente por
la cantidad concurrente.

3. La deducción se efectuará en un solo plazo, salvo que por
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se aprecien circunstan
cias excepcionales debidamente acreditadas por el Ente deudor o
razones de interés público que así lo aconsejen, en cuyo caso las
deducciones serán parciales y coincidentes los plazo fijados en la
resolución que acuerde la concesión del aplazamiento o fracciona
miento.

Art. 53. Efectos.-Las cantidades retenidas se ingresarán en la
cuenta que la Tesorería General de la Seguridad Social tiene abierta
en el Banco de España y, una vez comprobado el abono realizado,
los Servicios centrales de la Tesorería General de la Seguridad
Social lo comunicarán al Ente deudor y a la Tesorería Territorial,
imputando los pagos, en su caso, a la cancelación de los débitos que
motivaron la solicitud por orden riguroso de antigüedad.

SECCIÓN 3.a CONDONACIÓN

Art. 54. Objeto de la condonación.~El Ministro de Trabajo y
Seguridad Social podrá condonar el recargo por mora cuando
concurran circunstancias excepcionales de índole no económica
que justifiquen razonablemente el retraso en el pago de las deudas
con las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad
Social y se trate de sujetos obligados al pago que viniesen
efectuando dicho ingreso con puntualidad.

La condonación no podrá alcanzar al recargo de apremio ni al
importe de las deudas con la Seguridad Social, salvo que por Ley
se establezca lo contrario y en los términos que la misma regule.

Art. 55. Condonación del recargo de mora.-l. La condona
ción del recargo de mora se solicitará mediante escrito que se
presentará en la Tesorería Territorial de la Seguridad Social o en las
Administraciones de la misma donde ordinariamente corresponda
el pago de la deuda sobre la que aquel recae.

Si el recargo, cuya condonación se pretende, correspondiese a
varios devengos de una misma deuda, la solicitud se formulará,
necesariamente, por medio de un solo escrito.

2. La presentación de la solicitud no interrumpirá el procedi
miento que pudiera seguirse para la recaudación del importe de la
deuda de que se trate, sin perjuicio del posterior reintegro del
recargo en el supuesto de que se acceda a su condonación.

3. La Tesorería Territorial de la Seguridad Social remitirá la
solicitud, con su informe y el de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, a los Servicios Centrales de la Tesorería
General de fa Se$uridad Social, la cual propondrá la resolución
pertinente al Ministro de Trabajo y Seguridad Social.

Cuando la cuantía del recargo no exceda de 100.000 pesetas, la
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social resolverá
acerca de las solicitudes formuladas, conforme a la propuesta de la
Tesorería Territorial de la Seguridad Social y previo informe a la
misma por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

4. La concesión de la condonación tendrá siempre carácter
discrecional.

TITULO II

Procedimiento de recaudación en período voluntario

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

SECCIÓN l.a CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO Y ATRIBUCIÓN DE
FUNCIONES

Art. 56. Cardcter del procedimiento.-El procedimiento admi
nistrativo de recaudación en período voluntario de los recursos del
Sistema de la Seguridad Social se impulsará de oficio en todos sus
trámites, rigiéndose por las disposiCiOnes contenidas en el Regla
mento General, en la presente Orden y en las demás disposiciones
complementarias.

Art. 57. Atribución defunciones recaudatorias.-l. La gestión
y control de la recaudación en período voluntario de los recursos
del Sistema de la Seguridad Social cstá atribuida a la Tcson:Iia
General de la Seguridad Social, a la que asimismo corresponde
velar por el cumplimiento de las normas sobre recaudación de los
citados recursos de la Seguridad Social, pudiendo anular, de oficio
o a instancia de parte interesada, las actuaciones administrativas
practicadas en el procedimiento recaudatorio por sus propios
órganos y por los colaboradores en las que existan vicio o defecto
que las invalide.

2. Conforme a lo establecido en el articulo 59 del Reglamento
General, la recaudación de los recursos del Sistema de la Seguridad
Social en período voluntario y con destino a la Tesorería General
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se llevará a cabo por los colaboradores en la recaudación que a
continuación se relacionan:

2.1 Las Entidades financieras autorizadas para actuar como
oficinas recaudadoras, sea directamente o previa autorización
específica concedida por la Tesoreria Territorial, compete en los
supuestos indicados en el artículo 74 de esta Orden.

2.2 Las oficinas de Correos.
2.3 Cualesquiera otras Entidades, organos o Agentes expresa

mente autorizados al efecto por la Dirección General de Régimen
Económico de la Seguridad Social, en los términos establecidos en
el articulo 3 de esta Orden.

3. Asimismo serán colaboradores en la gestión recaudatoria de
los recursos de la Seguridad Social en periodo voluntario las
Administraciones o Entidades particulares habilitadas al efecto, a
las que en virtud de concierto o por disposiciones especiales se les
atribuyan funciones recaudatorias en este período en los términos
y condiciones establecidos en el articulo 4 de la presente Orden.

4. El pago de las deudas en las Entidades, organos o Agentes
autorizados y, en general, a los colaboradores en la gestión
recaudatoria en virtud de concierto o por nermas especiales,
surtirá, desde el momento en que se lleve a cabo, los mismos
efectos que si se hubiera realizado en la propia Tesorería General
de la Seguridad Social.

Art. 58. Entidades financieras como oficinas
recaudadoras.-1. Se hallan autorizadas para actuar como oficinas
recaudadoras en el ámbito de la Seguridad Social cualquiera de las
dependiencias abiertas al público de las siguientes Entidades
financieras:

1.1 Las Cajas de Ahorro benéfico-sociales.
1.2 La Caja Postal de Ahorros.
1.3 Los establecimientos de la Banca privada.
1.4 Las Cajas Rurales Cooperativas de Crédito.

2. Las demás Cooperativas de Crédito y los establecimientos
de la Banca oficial que así lo soliciten podrán ser autorizados por
la Dirección General de Régimen Económico de la Seguridad
Social para actuar como oficinas recaudadoras.

SECCIÓN 2.a LUGAR y FORMA DE INGRESO

Art. 59. Lugar de ingreso.-Salvo norma expresa que esta
blezca otro lugar, el pago de las deudas con la Seguridad Social se
efectuará directamente en las Entidades financieras autorizadas
para actuar como oficinas recaudadoras en la provincia en que la
Empresa o sujeto obligado al pago figure inscrito o en alta en la
Seguridad Social y, en su defecto, en la provincia del domicilio del
obligado al pago que se determina en el artículo 13 del Reglamento
General, sin perjuicio del supuesto previsto en el articulo siguiente
de esta Orden

Art. 60. Pago centralizado.-1. La Tesorería General de la
Seguridad Social podrá, discrecionalmente, autorizar a los empresa
rios o sujetos obligados al pago que, por tener centros de trabajo,
realizar actividades en más de una provincia o concurrir cualquiera
otra causa que lo justifique, lo solicite, a que centralicen en una de
ellas el pa~o de las cuotas o de las demás obligaciones cuyo objeto
esté constItuido por recursos de la misma naturaleza.

2. Para la concesión de la autorización de pago centralizado de
cuotas se tendrá en cuenta el número de los centros de trabajo y de
los trabajadores empleados en cada uno de ellos y, en general, las
características de la Empresa o sujeto obligado y sus actividades.

3. Las Empresas o sujetos obligados a los que se autorice la
centralización deberán seguir confeccionando, por separado, los
documentos de pago correspondientes a los centros de trabajo que
tengan asignado un número de inscripción independiente a las
distintas actividades o a las causas de las diferentes obligaciones
según la clase de recursos que constituyan su objeto y archivarlos
en el centro respectivo, con cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 87 de la presente Orden.

4. Las autorizaciones concedidas serán revocadas si se pusiere
de manifiesto que la centralización origina perjuicios a los trabaja
dores en orden a su derecho a las personas o dificulta la comproba
ción, por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, del cumpli
Ulil::lllu UI:: }¡:lli ublig¡:tdulll::li UI:: la Empll::lia u sujeto obligado en
materia de Seguridad Social o la gestión y el control del proceso
recaudatorio por la TesoreJ,ia General de la Seguridad Social.

Art. 61. Pago por giro postal.-l. Cuando no exista oficina
recaudadora en la localidad donde radique la Empresa o sujeto
obligado podrá efectuarse el ingreso de los recursos mediante giro
postal ordinario destinado a la correspondiente Tesorería Territo
rial.

2. La cantidad que se gire deberá coincidir con el importe de
la liquidación que proceda y, en el dorso del talón de la libranza se
harán constar la identificación del remitente y el concepto y
periodo a que la liquidación corresponda.

3. El empresario o sujeto obligado, en la misma fecha en que
imponga el giro, enviará a la Tesoreria Territorial los correspon
dientes ejemplares del documento o documentos recaudatorios,
haciendo constar el número de giro y el lugar de la imposición.

El envío de los ejemplares del documento o documentos de
recaudación podrá realizarse por cualquiera de los medios regula
dos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Si dicho envío se efectuase por correo certificado se presentarán los
referidos documentos en las oficinas de Correos, en sobre abierto
para que, de acuerdo con lo previsto en el número 3 de dicho
artículo, sean fechados y sellados antes de ser certificados.

Art. 62. Pago ante órganos o Agentes especiales.-En los
supuestos en que así se disponga por las normas reguladoras de los
distintos Regímenes del Sistema de la Seguridad Social, en relación
con los diversos recursos de financiación de los mismos, los sujetos
obligados al pago harán efectivas sus deudas a los órganos, Agentes
o demás colaboradores autorizados o habilitados al efecto, como
consecuencia de concierto o por normas especiales, distintos de los
mencionados en los articulos precedentes. Dichos órganos, Agentes
o demás colaboradores deberán efectuar, en la forma y plazos
establecidos al efecto, el ingreso de lo recaudado en la cuenta
abierta a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social, en
cualquiera de las Entidades financieras autorizadas. Si no estuviere
fijado otro plazo, dicho ingreso deberá efectuarse dentro del mes
Siguiente a aquel en que fueron recaudados los recursos de que se
trate.

Art. 63. Forma de efectuar el ingreso.-l. Los obligados al
pago presentarán o remitirán el documento o documentos que
contengan la liquidación de sus deudas en la Entidad financiera o
colaboradora autorizada en que deban efectuar el pago, acompa
ñando a tales documentos cualquiera de los medios de pago
enumerados en el artículo 20 del Reglamento General, siempre que
reúnan los requisitos y condiciones que; para cada uno de ellos se
regulan, respectivamente, en los articulos 21 a 24 de dicho
Reglamento.

2. Efectuadas las comprobaciones pertinentes y aceptado el
medio de pago por la Entidad colaboradora, se expedirá y entregará
al interesado el oportuno justificante de pago, haciendo constaren
éste y en la documentación que remitirá a la Tesorería General de
la Seguridad Social su número de identificación como tal Entidad,
la fecha del ingreso y el número que a éste corresponda. Cuando el
ingreso se efectúe a través del medio de pago indicado en la letra b)
del artículo 20 del citado Reglamento, en el justificante de pago del
interesado se hará constar que el mismo sólo producirá el efecto del
pago cuando el cheque entregado hubiese sido realizado.

3.' En cuanto a la forma de la liquidación e ingreso de las
cuotas se estará además a lo especialmente dispuesto en los
artículos 72 y siguientes de esta Orden.

SECCIÓN 3.a ACTUACIÓN DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS

Art' 64. Actuación de las Entidades financieras en su relación
con las Empresas y sujetos obligados.-1. Las Entidades financie
ras, en el momento de la presentación de los documentos de pago,
efectuarán las siguientes comprobaciones:

1.1 Que en los documentos de pago figuran consignados
correctamente todos los datos de identificación de la Empresa o
sujeto obligado, a cuyos efectos los empresarios o sujetos responsa
bles estarán obligados a exhibir los documentos para su identifica
ción.

1.2 Que las liquidaciones se efectúan dentro de los plazos
legalmente establecidos o, en caso contrario, así como en todos los
demás supuestos señalados en el articulo 74 de la presente Orden,
que consta la previa autorización de la correspondiente Tesorería
Territorial.

1.3 Que se presentan, en su caso, el número de ejemplares de
los modelos recaudatorios que determine la Dirección General de
Régimen Económico de la Seguridad Social.

2. En el acto del pago de las deudas con la Seguridad Social,
las Entidades financieras devolverán a las Empresas o sujetos que
lo hubieren realizado un ejemplar del documento o documentos de
cotización a q~~ se refiere el articulo 72 de la presente Orden,
debidamente eliJigenciado, cuando se trate de deudas por cuotas, o
el justificante de pago correspondiente entre los previstos en el
artículo 25 del Reglamento General en los demás casos.

Art' 65. Relación de las Entidades financieras con la Tesorería
General.-1. En el ámbito provincial, las relaciones entre las
Entidades financieras autorizadas para actuar como oficinas recau
datorias y la Tesorería General de la Seguridad Social se manten
drán a través de la oficina principal que en la provincia tengan cada
una de aquéllas y la correspondiente Tesorería Territorial de la
Seguridad Social, a cuyo efecto la oficina principal recibirá de las
restantes sucursales o agencias la documentación que haya sido
presentada en las mismas.
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Si alguna Entidad financiera autorizada no dispusiere de oficina
o dependencia en la provincia, al remitir la documentación
recaudatoria, si no lo hubiere efectuado con anterioridad, deberá
indicar la oficina de relación con la que las Tesorerías Territoriales
hayan de mantener las relaciones a que se refieren el apartado
anterior de este número y el artículo 81 de la presente Orden
respecto de la documentación recaudatoria remitida por dicha
Entidad financiera.

2. Las oficinas principales de las Entidades recaudadoras
remitirán a la Tesorería Territorial correspondiente, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 59 y 60 de esta Orden, toda la
documentación recaudatoria formulada por las Empresas y sujetos
obligados, amparada por resúmenes, en los que se reflejarán la
relación de operaciones, resumen de las mismas y el estado
mensual de la recaudación, con sujeción a los trámites y plazos que
a tal fin determine la Dirección General de Régimen Económico de
la Seguridad Social.

3. Los ingresos· que efectúen las Empresas y demás sujetos
obligados, tanto por cuotas de la Seguridad Social como por otros
conceptos que se liquiden conjuntamente con aquéllos, se abonarán
en la cuenta única centralizada, abierta a nombre de la TesOrería
General de la Seguridad Social, en la Entidad financiera.

Los pagos de deudas con la Seguridad Social, cuyo objeto lo
constituyan recursos distintos a cuotas, se efectuarán en las
Entidades financieras conforme a lo especialmente dispuesto para
cada clase o tipo de recurso de que se trate.

4. Dentro de los siete primeros días hábiles de cada mes y, en
todo caso, antes del día 11 del mismo, las Entidades financieras
comunicarán a los Servicios Centrales de la Tesorería General el
importe total de lo recaudado a través de toda su organización
territorial, desglosado por provincias, y abonarán el importe de su
recaudación en la cuenta única centralizada, con valor del último
día hábil del mes anterior.

Cualquier modificación, en más o en menos, que se produzca
respecto del abono mencionado anteriormente, se efectuará
mediante una sola comunicación entre los días 20 y 30 del mes, por
cada Entidad financiera, con indicación de las provincias afectadas,
y el abono o cargo que resulte tendrá valor del último día del mes
anterior.

Por la Tesorería General se establecerán los sistemas operativos
de funcionamiento con las Entidades financieras.

5. Las relaciones de la Tesorería General de la Seguridad
Social con las Entidades financieras por operaciones correspon
dientes a las mencionadas cuentas únicas se mantendrán exclusiva
mente a través de las oficinas que dichas Entidades designen en
Madrid y en las que, a los efectos indicados, se entenderá
domiciliada la citada cuenta única centralizada.

En el supuesto de que alguna Entidad financiera no disponga de
estas oficinas, deberá designar otra Entidad que la represente a tales
efectos. Asimismo, previa conformidad de la Tesorería General de
la Seguridad Social, podrán agruparse diversas Entidades financie
ras a los fines de establecer una cuenta única a nivel estatal.

CAPITULO 11

Períodos de recaudación

SECCIÓN l.8 DELIMITACIÓN

Art. 66. Períodos voluntarios de recaudación.-Se consideran
períodos voluntarios de recaudación los comprendidos entre el
término o términos iniciales fijados en las reglas contenidas en el
número 1 del artículo 63 del Reglamento General y el momento en
que, por no haberse hecho efectiva la deuda por el sujeto responsa
ble, se expida por el órgano competente la correspondiente certifi
cación de descubierto para la exacción del débito por vía de
apremio, sin perjuicio de los recargos, sanciones y demás efectos
que procedan cuando las deudas sean satisfechas fuera del plazo
reglamentario de ingreso.

Art. 67. Plazos reglamentarios de ingreso.-l. Se consideran
plazos re~amentarios de ingreso aquellas fracciones de los períodos
voluntanos de recaudación determinadas en el número 2 de este
artículo así como en los artículos 70, 89, 91, 92, 93 y 95 de esta
Orden, respecto de las diferentes deudas según la clase de recursos
que constituya su objeto, r durante las cuales el obligado al pago
debe proceder al cumplimiento normal de sus obligaciones con la
Segundad Social sin mcurrir en mora.

2. En aquellos supuestos en que no esté expresamente fijado
el plazo reglamentario para el pago de alguna deuda, éste se
efectuará en un plazo <,lue concluirá el último día del mes siguiente
a aquel en que se notifique su liquidación.

Art. 68. Normas sobre el cómputo de plazos.-l. Cuando los
plazos reglamentarios para el pago de las deudas a la Seguridad
Social estuviesen señalados llOr días y siempre que no se exprese

otra cosa, se entenderá que éstos son hábiles, excluyéndose del
cómputo los feriados. Cuando el último día del plazo fuese inhábil,
éste se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

2. Si el plazo estuviese fijado en meses, éstos se computarán
de fecha a fecha. Si en el mes del vencimiento no hubiese día
equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá que
el plazo expira el último día del mes.

3. Cuando para el pa~o de determinadas deudas con la
Seguridad Social sea necesana la previa notificación de su liquida
ción al obligado al pago por parte de la Tesorería General de la
Seguridad Social, el plazo establecido para su cumplimiento o, en
su defecto, el indicado en el número 2 del artículo anterior
comenzará a contarse desde el día si~entea aquél en que el sujeto
responsable del ingreso hubiese recIbido dicha notificación, salvo
que las normas reguladoras de la deuda de que se trate tengan
establecido expresamente un cómputo distinto.

SECCIÓN 2.8
EFECTOS GENERALES DE LA FALTA DE PAGO EN

PLAZO REGLAMENTARIO

Art. 69. Reclamación administrativa de las deudas. Clases.
Errores. Recargos. Tesorería Territorial competente.-1. Finali
zado el plazo reglamentario de ingreso sin que el sujeto responsable
haya efectuado el pago de su deuda con la Seguridad Social, antes
de la expedición de la certificación de descubierto y salvo en los
supuestos a que se refieren los artículos 25 y 30 de esta Orden será
preceptiva la reclamación administrativa del importe de la deuda
al sujeto obligado al pago, en la forma que proceda. En las deudas
por cuotas, la reclamación administrativa se efectuará mediante
notificación de descubierto, requerimiento o acta de liquidación,
según proceda, de acuerdo con los supuestos y conforme a los
requisitos y condiciones regulados en los artículos 74 a82 del
Reglamento General.

A efectos de las reclamaciones administrativas de cuotas se
aplicarán, además, las siguientes normas:

1.1 Se considerará como un supuesto de falta de cotización a
que se refiere la letra a) del artículo 77 del Reglamento General, el
ingreso separado de la aportación de los trabajadores sin que el
empresario hubiere presentado los documentos de cotización en
plazo reglamentario, cuando la liquidación e ingreso de las mismas
se produzca antes de su reclamación administrativa.

A efectos de la expedición del requerimiento se tomará como
último salario el consignado por el empresario en el documento de
cotización presentado o deducído del mismo al efectuar el pago de
la aportación de los trabajadores.

1.2 Los descubiertos debidos a diferencias de cotización como
consecuencia de errores de hecho o de derecho respecto de
trabajadores que fi~en dados de alta, darán lugar a la correspon
diente acta de liqUidación.

2. Los errores materiales y los aritméticos o de cálculo
observados en los documentos de reclamación administrativa de la
deuda con posterioridad a la formulación de la misma, podrán ser
subsanados de oficio, en cualquier momento, sin necesidad de
nueva reclamación administrativa, continuándose contra el sujeto
responsable el procedimiento recaudatorio en el trámite en que se
encontrara al detectarse el error.

Los errores materiales o de cálculo advertidos por los sujetos
obligados después de presentados los documentos de cotización en
plazo reglamentario, con o sin ingreso de cuotas, podrán ser
subsanados por los mismos mediante la presentacíón de documen
tos de liquidación complementaria en cualquier momento anterior
a su reclamación administrativa.

Los errores materiales o de cálculo de los documentos de
cotización observados por los colaboradores o por los órganos de
recaudación en cualquiera de dichos documentos y/o en el ingreso
de cuotas correspondientes, serán objeto de reclamación adminis
trativa mediante notificación de descubierto de cuotas, si no
hubieren sido subsanados por los sujetos obligados conforme a lo
indicado en el párrafo anterior.

3. Los recursos de la Seguridad Social que se ingresen fuera de
los plazos de recaudación reglamentariamente establecidos, pero
antes de la expedición de la certificación de descubierto, se
abonaran con los recargos de murca fij¡aUu:¡ en el ilrtkulo 67 del
Reglamento General.

Sin perjuicio de las impugnaciones que, conforme a lo dispuesto
en los artículos 65, 76, 81 Y 82 del mencionado Reglamento
General, puedan interponerse por los sujetos responsables del pago
y cualquier otra persona cuyos intereses legítimos y personales
resulten afectados por la reclamación, si transcurriere el plazo de
los· quince días siguientes a la fecha en que se haya notificado la
reclamación administrativa sin acreditar el pago del importe de la
deuda objeto de la reclamación o la improcedencia de la misma, la
Tesorería Territorial de la Seguridad Social expedirá la correspon
diente certificación de descubierto en la Que el importe del
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principal se incremenUl.rá con el recargo oe apremio. Dicha
certificación de descubierto se expedirá a partir del día siguiente al
del vencimiento del plazo fijado para el pago de la notificación de
deuda, si ésta no fuere por cuotas y conceptos de recaudación
conjunta o en otro caso, de la notificación de descubierto y a partir
del día siguiente al del vencimiento del plazo fijado para la
cumplimentación del requerimiento de cuotas o al agotamiento de I
la vía administrativa. si no se hubiera estimado. la impUgnaCl.·ón I
fonnulada contra el mismo. Respecto de las actas de liquidación,
la expedición de la certificación de descubierto se efectuará
conforme a lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento General I
y en las demás disposiciones especialmente estaólecidas al efecto.

4. Será Tesorería Territorial competente para reclamar admi
nistrativamente el importe de las deudas de la Seguridad Social
aquella en la que figure inscrita la Empresa o el centro de trabajo,
tenga o no centralizadoel pago, o se encuentre en alta el trabajador
por cuenta propia y, en sU defecto, la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social en cuya demarcación figure domiciliado el sujeto
responsable, a cuyos efectos se considerará domicilio el determi- 1
nado en el artículo 13 del Reglamento General.

CAPITULO III

Recaudación de cuota,s en período vobmtario

SECCIÓN La NORMAS SOBRE PLAZO DE INGRESO

Art. 70. Plazos reglamentarios de ingreso.-Salvo que se esta
blezcan otros plazos por las normas que re~lan los diferentes
Regímenes del Sistema, las cuotas de la Segundad Social y, en su
caso, Jos demás conceptos que se recaudan conjuntamente con ellas
se devengarán por mensualidades vencidas y se ingresarán dentro
del mes natural siguiente al que corresponda su devengo, con las
especü:lidades que a continuación se señalan:

1. En el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia
o Autónomos, el devengo de las cuotas tendrá lugar por períodos
mensuales, que coincidirán con los meses naturales, y su importe
se ingresará dentro del mismo mes al que aquéllas correspondan.

2. En el Régimen Especial Agrario:

2.1 Las cuotas empresariales por jornadas teóricas, cuando se
recauden conjuntamente con la Contrubución Territorial Rústica y
Pecuaria, se ingresarán, en período voluntario, en los mismos
plazos fijados para el pago de dicha Contribución.

Si se recaudaren en forma separada, el plazo de ingreso .en
período reglamentario será del 16 de septiembre al 15 de noviem
bre o inmediato hábil posterior.

En circunstancias excepcionales, el Director general de la
Tesorería, a propuesta del Tesorero territorial respectivo, podrá
modificar dichos plazos.

2.2 Las cuotas debidas por las contingencias de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales, si la cobertura se realiza en
la modalidad de cuotas por salarios, se ingresarán dentro del mes
natural siguiente al de su devengo, y si la cobertura se efectúa en
la modalidad de cuotas por hectáreas, las primas se ingresarán en
los plazos establecidos en el documento de asociación.

3. En el Régimen Especial de Empleados de Hogar, el ingreso
de las cuotas correspondientes a cada mes se efectuará, a elección
del sujeto responsable del pago, dentro del mes natural al que
corresponda su devengo o del mes inmediatamente siguiente.

4. En el Régimen Especial de los Toreros, el ingreso de las
aportaciones de los organizadores de espectáculos taurinos se
efectuará, en todo caso, antes de la celebración del espectáculo de
que se trate.

5. En el Régimen Especial de los Artistas:

5.1 El ingreso de la aportaCIón de los organizadores de
festivales, beneficios, homenajes y funciones patrocinadas o
extraordinarias, así como de cualquier otro similar en los que
intervengan, sin sujeción a contrato de trabajo, trabajadores
incluidos en el campo de aplicación de este Régimen Especial, se
efectuará dentro de los siete días naturales siguientes a la celebra
ción del festival.

5.2 Cuando sc efectúen giras fucra del tcrritorio nAcional, los
empresarios deberán ingresar, con carácter previo al visado del
contrato, el importe de las cuotas correspondientes al período que
comprenda la gira; si el período de permanencia en el extranjero
fuera supeIior a treinta días, deberán· ingresar con antelación, al
menos, las cuotas correspondientes a treinta días, estando obliga
dos a cotizar el resto dentro del mes natural siguiente a la
terminación de la gira.

5.3 En las actuaciones o contratos de duración inferior a
treeinta días, bolos y fiestas mayores, se ingresarán las cuotas con
anterioridad al visado del contrato.

6. En el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar:

6.1 En el sistema de concierto de pólizas colectivas por años
naturales, las cantidades señaladas en las pólizas a pagar como
anticipos a cuenta serán ingresadas dentro del mes siguiente a aquel
a que corresponda, pero solamente con respecto a los primeros
once meses de cada año natural. En el mes de enero, las Empresas
pres'~ntarán la liquidación definitiva correspondiente a todo el año
anterior.

6.2 En el sistema de descuentos sobre el producto de la pesca,
el ingreso, por las lonjas y Entidades que intervengan en la primera
venta del pescado, de las cantidades deducidas en aplicación del
sistema de descuento sobre el producto de la pesca se efectuará
dentro de los diez días naturales siguientes al mes en el que se haya
producido el descuento.

7. En el Régimen Especial de los Escritores de Libros, el
ingreso de las diferencias resultantes de la determinación de la
cuota definitiva a abonar por los editores se efectuará dentro de los
dos meses naturales siguientes a aquel en que por la Tesorería
General de la Seguridad Social se notifique al editor la resolución
de la Dirección General de Régimen Económico de la Seguridad
Social por la que se determine el importe de la misma.

8. En el Seguro Escolar, la canridad que como parte de la
cuota deben abonar los alumnos se hará efectiva en el momento
misi:no de pagar la matrícula correspondiente.

9. Los empresarios que, en virtud de disposiciones específicas,
estén comprendidos en alguno de los Sistemas Especiales de
cotización del Régimen General de la Seguridad Social realizarán
la liquidación e ingreso de las cuotas en el plazo establecido en el
artículo 86 de esta Orden.

10. En las situaciones de Convenios Especiales, el plazo
reglamentario de ingreso de las cuotas correspondientes será el
establecido en las normas reguladoras del tipo de Convenio de que
se trate. Si de dichas normas no resultare plazo alguno al respecto,
se estará al establecido con carácter general en este artículo.

11. El plazo reglamentario de ingreso de las cuotascorrespon
dientes a salarios de tramitación, que deban abonarse como
consecuencia de procesos por despido o extinción del contrato de
trabajo por causas objetivas, concluirá el último día del mes
siguiente a aquel en que se haya notificado el acta de conciliación,
la sentencia o el auto a que se refiere el artículo 211 de la Ley de
Procedimiento laboral.

12. El plazo reglamentario para el ingreso de las cuotas por
incrementos de salarios, o modificaciones de las .bases, conceptos
y tipos de cotización que deban aplicarse con carácter retroactivo
en virtud de disposición legal, Convenio Colectivo, acta de
conciliación, sentencia judicial o por cualquier otro titulo legítimo,
finalizará el último día del mes siguiente al de la publicación, en los
«Boletines Oficiales» correspondientes, de las normas que los
establezcan, salvo que en dichas normas se fije otro plazo, o al de
la notificación del acta de conciliación o de la sentencia judicial, o
al de la celebración o expedición del titulo. Sin embargo, cuando se
trate de liquidaciones complementarias de cuotas que se. abonen
por medio de documentos de cotización emitidos en forma
mecanizada por la Tesorería General de la Seguridad Social y
remitidos a los sujetos responsables del pago o a las Entidades
financieras en las que, en su caso, éstos hubieren domiciliado el
pago, dichas liquidaciones deberán ser satisfechas dentro del mes
siguiente al de la recepción de las mismas.

Art. 71. Liquidación de cuotas por períodos diferentes al
establecido.-1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la
Tesorería General de la Seguridad Social podrá autorizar la
liquidación y el pago de las cuotas por períodos superiores a los
establecidos en cada Régimen o por períodos mensuales pero
diferidos en uno o más meses naturales, respecto de aquellas
Empresas o sujetos obligados que, por la índole de su actividad o
fijeza de sus trabajadores y en orden a una mayor facilidad para los
misrTIos y simplificación en el proceso recaudatorio, se considere
conveniente. Esta excepción en materia de ingreso de cuotas no
afectará a la forma y tiempo en que, en su caso, haya de efectuarse
el descuento de la aportación que en aquéllas corresponde a los
trabajadores. La autorización que permita la excepción determi
nará, en cada caso, el período de liquidación y pago, que necesaria
mente coincidirá oon Ineses natUlUles, y fijarlÍ en todos los casos el
plazo en que ha de realizarse el ingreso de las cuotas.

2. Las autorizaciones concedidas serán revocadas por la Teso
rería General de la Seguridad Social en los supuestos indicados en
el número 4 del artículo 60 de esta Orden.

SECCiÓN 2.a NORMAS SOBRE LA FORMA DE EFECTUAR EL PAGO

Art. 72. Documentos de cotización.-l. la liquidación y el
subsiguiente pago de las cuotas se efectuará en un solo acto y
mediante la presentación en la oficina recaudadora del documento
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o documentos de cotización para su remlslon a la Tesoreria
Territorial correspondiente, sin perjuicio de lo dispuesto sobre
domiciliación del pago en las Entidades financieras en el artículo 75
de esta Orden. Dichos documentos de cotización deberán contener,
como mínimo, los siguientes datos:

1.1 Los necesarios para la completa identificación del empre
sario o sujeto responsable del pago.

1.2 Los que se refieren a la gestión, con indicación del
Régimen de la Seguridad Social aplicable, Entidad que cubre las
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesiona
les y exclusiones, en su caso, de parte de la acción protectora u otros
conceptos de recaudación conjunta con las cuotas de la Seguridad
Social.

1.3 Los precisos para la determinación de la deuda.
1.4 Relación nominal, en su caso, de los trabajadores a los que

corresponda la cotización.
En los datos relativos a la determinación de la deuda se

consignarán con la debida separación aquellos que se refieran a
conceptos distintos de las cuotas de la Seguridad Social Y que se
recauden conjuntamente con las mismas, así como, en su caso, los
que se refieran a la determinación de los recargos por ingreso fuera
del plazo reglamentario establecido.

2. En aquellos· Regímenes Especiales en los que, en razón de
sus peculiaridades, no sean exigibles algunos de los datos relaciona
dos en el número anterior de este artículo, los documentos de
cotización serán adaptados a las normas específicas de dichos
Regímenes. .

3. Los documentos de cotización a emplear por los sujetos
responsables para la liquidación e ingreso de cuotas se ajustarán a
los modelos oficiales que serán aprobados por la Dirección General
de Régimen Económico de la Seguridad Social y serán editados t>?r
la Tesorería General de la Seguridad Social, estando a disposiClón
de los empresarios y demás sujetos obligados en todas las Tesore
rias Territoriales de la Seguridad Social, en las Direcciones Provin
ciales del Instituto Social de la Marina, en las Administraciones de
la Seguridad SocialJ en las ~encias de la misma. las cuales
deberán facilitarlos precio ofiCial fijado para aquéllos.

Los documentos de cotización correspondientes a cuotas fijas
de los trabajadores por cuenta propia y ajena del Régimen Especial
Agrario estarán, además, a dispoSición de los sujetos obligados en
las Entidades financieras y, si éstas no existieran en la localidad, en
las oficinas de Correos.

4. Los documentos de cotización se presentarán en triplicado
o cuadruplicado ejemplar, según que la protección de accidente de
trabajo y enfermedad profesional está concertada, respectivamente,
bien con el Instituto Nacional de la~dadSocial o, en su caso,
con el Instituto Social de la Marina o bien con una Mutua Patronal
de Accidentes de Trabajo.

En el supuesto de Empresas o sujetos responsables autorizados,
conforme a lo establecido en el artículo 60 de la presente Orden,
para efectuar el pago de cuotas de forma centralizada, deberá
presentarse un ejemplar más de los documentos de cotización, que
será devuelto directamente a la Empresa o sujeto responsable de la
propia Entidad recaudadora, juntamente con otro ejemplar que
preceptivamente ha de entregársele como justificante del ingreso,
para su envio, por la propia Empresa o sUjeto responsable, a cada
uno de los centros de trabajo o actividad enclavados en otras
provincias, a los fines expresados en dicho artículo. Asimismo, en
estos supuestos deberán presentar un ejemplar más del modelo en
que se determine la deuda. que quedará unido al boletín con
destino a la Tesoreria Territonal en que se centraliza elpago.

El número de ejemplares de documentos de cotización a
presentar se reducirá a dos en el caso de aquellos Regímenes
Especiales en los que el sujeto responsable de la presentación es el
propio afiliado, y, en todo caso, en el Régimen Especial de
Empleados de Hogar, devolviéndose al obligado al pago uno de los
dos ejemplares como justificante del cumplimiento de dicha
obligación.

En los supuestos de Empresas que tengan concedidas bonifica
ciones o reducciones de cuotas, se estará además a lo especialmente
di:5puc:sto cn cl número 2 del artíeulo 76 de esta Orden.

La Dirección General de Régimen Económico de la Se~uridad
Social, en función de las necesidades de gestión, podrá modificar el
número de ejemplares de documentos de cotización que deban ser
presentados o del justificante de dicha presentación.

5. Las Empresas y sujetos responsables que dispongan de
medios informáticos podrán utilizar, como documentos de cotiza
ción, los modelos que para este uso específico se aprueben por la
Dirección General de Régimen Económico de la Seguridad Social.

S.l A tal efecto, las Tesorerias Territoriales de la Seguridad
Social facilitarán gratuitamente a las Empresas y sujetos obligados
que las soliciten muestras de los modelos a emplear con el fin de
que aquéllos puedan editar los ejemplares que precisen por sus

propios medios y sin necesidad -de autorización administrativa
previa, siempr~ que se respete estrictamente el formato, gramaje,
color y contemdo de las muestras que al efecto les sean facilitadas.
En este supuesto la edición de dichos modelos será por cuenta y
ries~o de las Empresas o sujetos responsables que pretendan su
utiliZación.

En el supuesto de que las Empresas y sujetos responsables
dispongan de medios informáticos que requieran unos modelos
es~~íficos de o~ras .~acteristicas para la impresión, podrán
soliCitar de la DrrecclOn General de la Tesoreria General de la
Seguridad Social, a través de la Tesorería Territorial correspon
diente, autorización para sustituir el modelaje raglamentariamente
establ~ido por el que propongan, cuyo diseño podrá diferir
exclUSivamente en el tamaño de determinados campos internos sin
sobrepasar las medidas exteriores de la totalidad de dicho mode
laje.

~.2 Cuando el número de trabajadores al servicio de Empresas
ysUjetos respon~ble~ ,que dispongan de medios informáticos así lo
Justifique, la DirecclOn General de la Tesoreria General de la
Seguridad Social podrá autorizar que la información contenida en
la relacién nominal de trabajadores sea facilitada en soportes
magnéticos, con la periodicidad y caracteristicas que la misma
determine.

6. La Tesoreria General de la Seguridad Social emitirá de
forma mecanizada los documentos de cotización correspondientes
a las liquidaciones de cuotas en el Régimen Especial de los
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, en el Régimen
Especial de los Empleados de Hogar y a las cuotas fijas de los
trabajadores por cuenta propia o ajena incluidos en el campo de
aplicación del Régimen Especial Agrario de lá Seguridad Social Y
los re~tirá a los sujetos responsables del P3$o o a las Entidades
financieras en las que, en su caso, éstos tUVleren domiciliado el
pago, para que puedan efectuar la liquidación e ingreso de las
cuotas en los plazos reglamentarios.

Asimismo, la Tesorería General de la Seguridad Social podrá
emitir en forma mecanizada las liquidaciones de cuotas de los
demás trabajadores y sujetos obligados incluidos en el campo de
aplicación de los Regímenes del Sistema de la Seguridad Social que
por s~s caracteristicas peculiares o las posibilidades de gestión lo
permitan.

No obstante lo establecido en los Dárrafos anteriores, los sujetos
responsables deberán cumplir su obligación de cotizar dentro del
plazo reglamentario, con independencia de que hayan recibido o no
!os documentos de cotización emitidos por medios informáticos,
mcurriendo, en otro caso, en los recargos de mora e infracciones
correspondientes. A tales efectos, estarán a su disposición docu
mentos de cotización en las Tesorerías Territoriales de la Seguridad
Social y en las Administraciones y Agencias de la Seguridad Social.

Cuando se produzca incremento en las cuotas, los sujetos
responsables ingresarán aquéllas en la oficina recaudadora por la
cantidad que venía siendo aplicable con anterioridad, hasta tanto
reciban los nuevos boletines de cotización informatizados, a los que
se adjuntará una facturación complementaria comprensiva de las
diferencias que se hubieran producido por los períodos cuyo plazo
reglamentario de ingreso hubiera ya finalizado. Dicha liquidación
complementaria deberá ser satisfecha por el trabajador o sujeto
responsable dentro del plazo fijado en el número 12 del artículo 70
de esta Orden.

Art. 73. Presentación de los documentos de
~otización.-1. Los sujetos ~esponsables del pago, aunque no
mgresen las cuotas correspondientes dentro del plazo reglamentario
que para cada uno de los Regímenes se fijan en el artículo 70 de
esta Orden, deberán presentar ineludiblemente dentro de dicho
plazo los documentos de cotización debidamente cumplimentados.

2. En los supuestos de domiciliación del pago previsto en el
artículo 75 de la presente Orden, cuando el cargo emitido no sea
atendido por la Entidad financiera dentro del plazo reglamentario,
se presumirá, a los efectos procedentes, que los documentos de
cotización no han sido presentados por el empresario o sujeto
responsable dentro de dicho plazo.

3. La presentación de los documentos de cotización, cuando
no hubicHl iugcc:iO dc cuotA:5, :5C reAlizará directamente en la
Tesoreria Territorial de la Seguridad Social correspondiente o en la
Administración de la misma existente en su ámbito territorial de
actuación, que devolverá uno de los ejemplares como justificante
de dicha presentación.

4. También será obligatoria la presentación de los documentos
de cotización debidamente cumplimentados para el pago de cuotas
que hubieren sido objeto de reclamación administrativa mediante
notificación de descubierto, requerimiento de cuotas o acta de
liquidación, en su caso.

Art. 74. Ingresos de cuotas en las Entidades financieras que
requieren autorización de la Tesorería Territorial.-l. Para que
pueda admitirse el ingreso de las cuotas en las Entidades financie-
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ras habilitadas para actuar como oficinas recaudadoras, además de
la presentación de los documentos de cotización en los términos
establecidos en los dos artículos anteriores, será necesario que la
Tesorería Territorial de la Seguridad Social correspondiente o la
Administración de la misma existente en su ámbito territorial,
previa comprobación de que concurre el supuesto de que se trate,
autorice al empresario o, en su caso, al sujeto responsable, para
efectuar el ingreso en dichas Entidades en los plazos que en cada
caso sean preceptivos y siempre antes de la finalización del mes
natural en que se otorgue la autorización, en los supuestos
siguientes:

1:1 Ingresos de cuotas que, cualquiera que sea la causa que los
motive, se realicen fuera de los plazos reglamentarios establecidos
aunque los sujetos responsables acrediten que han presentado co~
anterioridad los documentos de cotización en aplicación de lo
previsto en el artículo 73 de la presente Orden y salvo que se trate
del pago de las cuotas fijas mensuales de los trabajadores por
cuenta propia o ajena del Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social, las cuales podrán ser abonadas fuera de plazo sin necesidad
de la especial autorización a que se refiere el presente artículo.

1.2 Liquidaciones que arrojen saldo a favor del empresario o
sujeto responsable de la cotización, como consecuencia de las
compensaciones y deducciones procedentes, en los términos regula
dos en el artículo 78 de esta Orden.

1.3 Ingresos que se refieran solamente a la aportación de los
trabajadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de
la presente Orden y los relativos a las cuotas por las contingencias
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en el
supuesto a que se refiere el artículo 21 de esta Orden.

1.4 Cuando se hubiera obtenido aplazamiento o fracciona·
miento de pago en los términos regulados en los artículos 10 y
siguientes de la presente Orden.

2. Los supuestos especiales a que se refiere el número anterior
podrán ser ampliados o reducidos por la Dirección General de
Régimen Económico de la Seguridad Social, a propuesta de la
TesorerÍ3 General de la Seguridad Social.

3. El incumplimiento, por parte de cual.:l.uiera de las oficinas
recaudadoras, de lo dispuesto en este artículo dará lugar a la
aplicación de lo establecido en el artículo 3 de esta Orden. A tales
efectos, la Tesorería General de la Seguridad Social dará cuenta a
la Dirección General de Régimen Económico de la Seguridad
Social de aquellos casos en que las Entidades recaudadoras acepten
ingresos sin ohservación de lo establecido en el presente artículo.

Art. 75. Domiciliación del pago en las oficinas
recaudadoras. -1. En aquellos Regímenes del Sistema de la Seguri
dad Social en que la liquidación de las cuotas sea efectuada por la
Tesoreria General, los sujetos responsables podrán realizar el pago
de su deuda por las cuotas debidas, mediante la domiciliación del
pago de la misma en cualquiera de las Entidades financieras
autorizadas para actuar como oficinas recaudadoras de la Seguri
dad Social y que tengan convenido con la Tesorería General de la
Seguridad Social la comunicación en soporte magnético de las
operaciones derivadas de dicha domiciliación.

En este supuesto, las Entidades financieras cargarán el último
día hábil de cada mes en la cuenta del sujeto responsable la
totalidad del importe de las. cuotas devengadas por éste en el
periodo correspondiente y las ingresarán en la cuenta única de la
Tesorería General en la forma y con los efectos reglamentariamente
establecidos; asimismo habrán de remitir al sujeto responsable el
documento justificante del pago realizado.

2. Los sujetos responsables que deseen domiciliar el pago de
las cuotas de la Seguridad Social en alguna de las Entidades
financieras a que se refiere el número anterior, lo solicitarán en
dicha Entidad mediante la cumplimentación del oportuno impreso
de solicitud que será establecido reglamentariamente.

Las solicitudes de domiciliación del pago de las cuotas podrán
formularse en cualquier tiempo 'f surtirán efectos a partir del
segundo mes siguiente al de la solicitud.

Las Entidades financieras deberán comunicar· a la Tesorería
General de la Seguridad Social, en soporte magnético y antes del
día 25 del mes siguiente al de la presentación de la solicitud,
cuantas solicitudes de domiciliación de pago de las cuotas reciban
de los sujetos responsables y sean aceptadas DOr ellas.

3. La Tesoreria General de la Seguridad Social remitirá
mensualmente a las Entidades financieras el soporte magnético de
las cotizaciones de los trabajadores que tengan domiciliado en
aquéllas el pago de las cuotas, con el fin de que ingresen su importe
dentro de los plazos reglamentarios.

4. Cuando se produzca la elevación de la base mínima de
cotización o una modificación del tipo aplicable en el Régimen de
que se trate, que afecte a períodos de cotización ya devengados, la
Tesorería General efectuará de oficio una facturación complemen
taria comprensiva d-e las diferencias que se hubieran producido por
los períodos cuyo plazo reglamentario de ingreso hubiera ya
finalizado.

Las Entidades financieras cargarán dichos atrasos en la cuenta
del sujeto responsable el último día hábil del plazo reglamentario
de ingreso que se establezca al efecto.

5. La Tesorería General procederá de idéntica forma a la
indicada en el número anterior cuando se produzca un cambio de
base respecto de aquellos sujetos obligados que vinieren cotizando
por su base máxima y optaren reglamentariamente por otra de
cuantía superior, cuando dichos topes sean elevados por el
Gobierno con efectos retroactivos.

6. Los cambios en la domiciliación del pago deberán solici·
tarse en la misma forma y tendrán los mismos requisitos y efectos
que los señalados en el número 2 del presente artículo para las altas
iniciales.

Los sujetos obligados que abonen las cuotas de la Seguridad
Social mediante el sistema de pago domiciliado regulado en este
artículo podrán cesar en el mismo comunicándolo a la propia
Entidad financiera que, a su vez, lo comunicará, por el procedi·
miento establecido en el número 2 de este artículo, a la Tesorería
Territorial correspondiente y surtirá efectos desde la fecha que se
señalare en la comunicación, pero en ningún caso con anterioridad
a la presentación de ésta y con devolución, en su caso, del
documento de cotización por la Entidad financiera.

7. Lo dispuesto en los números anteriores de este artículo se
entiende sin perjuicio de la obligación de los sujetos responsables
del pago de efectuar el ingreso de las cuotas dentro del plazo
reglamentario, por lo que, si no obraren en su poder los documen·
tos facturados por medios informáticos o no se hubiere iniciado el
procedimiento de adeudo en cuenta, habrán de cumplimentar
directamente los documentos de cotización que, a tal efecto,
estarán a su disposición en los lugares establecidos en el número 3
del artículo 72 de esta Orden.

CAPITULO IV

Efectos de la presentación de documentos de cotización

SECCiÓN 1.8 NORMAS GENERALES

Art. 76. Efectos de la presentación de los documentos de
cotización dentro del plazo reglamentario. con o sin ingreso de
cuotas.-l. La presentación de los documentos de cotización
dentro del plazo reglamentario, con o sin ingreso de cuotas,
producirá la compensación, por imperio de la Ley, de las deudas
por cuotas del sujeto obligado al pago con el crédito del mismo
derivado de las prestaciones abonadas en régimen de pago dele·
gado, en los términos siguientes:

1.1 En aquellos Regímenes del Sistema de la Segu,ridad Social
en que esté prevista la colaboración obligatoria de las Empresas en
la gestión de la Seguridad Social, cuando los empresarios hubieran
presentado los documentos de cotización dentro del plazo regla
mentario establecido al efecto, efectúen o no el ingreso de las cuotas
correspondientes, procederá la compensación de las cantidades
abonadas como consecuencia de su colaboración obligatoria y
correspondientes al período a que se refieran los documentos de
cotización con el importe de las cuotas devengadas en idéntico
período y se aplicará minorando, en el boletín de cotización, del
lmporte de las liquidaciOnes de cuotas, las cuantías de las prestacio
nes correspondientes a cada contingencia que hayan sido satisfe
chas por aquéllos en régimen de pago delegado.

A tales efectos, las cantidades minoradas se estimarán como
ingreso a cuenta del total de las cuotas devengadas, cualquiera que
sea el momento de su pago, facilitándose por la Tesorería Territo
rial al sujeto obligado como justificante, el documento acreditativo
de las aplicaciones efectuadas.

1.2 Las Empresas que, de acuerdo con las normas sobre
colaboraci.ón obligatoria en la gestión de la Seguridad Social,
abonen a sus trabajadores prestaciones de desempleo parcial,
deberán acompañar a las liquidaciones de cuotas la nómina
correspondiente, visada por el Instituto Nacional de Empleo.

2. Las Empresas que, de conformidad con lo establecido en las
normas vigentes, tengan concedidas bonificaciones y/o reducciones
de las cuotas podrán deducir su importe en el boletín de cotización
en los mismos supuestos que se establecen en el número precedente
de este artículo respecto de la compensaCIón de cant1dades abona
das como consecuencia de la colaboración obligatoria en la gestión.

Igualmente podrán deducirse las compensaciones económicas
reconocidas a Empresas con trabajadores con contrato en prácticas
o para la formación, como becas-estímulo, compensación por
enseñanza teórica, y cualesquiera otras de naturaleza análoga
establecidas por las disposiciones vigentes.

A estos efectos las Empresas deberán acompañar un ejemplar
del modelo de relación nominal de trabajadores con bonificación o
reducción de cuotas por cada modalidad de bonificación, reducción
o cualquier otro beneficio deducible a que tenga derecho la
Empresa.
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3. Con independencia de la reclamación administrativa de las
cuotas en los términos y condiciones regulados en los artículos 74
y siguientes del Reglamento General, las cuotas de Seguridad Social
que se in~esen fuera del plazo reglamentario pero antes de su
reclamacion mediante notificación de descubierto por haberse
presentado los documentos de cotización dentro de dicho plazo, se
abonarán con un recargo del 5 por 100 de la deuda, pero si se
abonaren las cuotas debidas después de su reclamación mediante
notificación de descubierto, el recargo de mora será del 10 por 100.

En estos supuestos si la Empresa hubiere aplicado, en los
documentos de cotización, la compensación del importe de las
prestaciones satisfechas en régimen de pago delegado o la deduc
ción de las bonificaciones o reducciones que tuviera reconocidas, la
deuda estará constituida exclusivamente por la cantidad subsis
tente, aplicándose los recargos indicados sobre el líquido resultante
de la compensación o deducción operadas.

Art. 77. Presentación de documentos de cotización fuera del
plazo reglamentario con ingreso de cuotas. Efectos.-1. Los empre
sarios que no hayan presentado los documentos de cotización
dentro del plazo reglamentario no podrán presentarlos fuera del
mismo si no ingresan las cuotas correspondientes, hayan sido o no
objeto de previa reclamación administrativa.

2. La liquidación y pago de cuotas con presentación de los
documentos de cotización fuera del plazo reglamentario requerirá
autorización previa de la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social correspondiente o Administración de la misma en los
términos indicados en el apartado 1.1 del número 1 del articulo 74
de esta Orden.

3. La presentación de los documentos de cotización fuera del
plazo reglamentario con ingreso de cuotas, antes de su reclamación
mediante requerimiento o acta de liquidación, permitirá la com
pensación de las cantidades abonadas en régimen de pago delegado
por las Empresas y la deducción de las bonificaciones o reducciones
que tengan concedidas en los términos establecidos en los artículos
76 y 78 de esta Orden.

La presentación de los documentos de cotización fuera del plazo
reglamentario con ingreso de las cuotas desp'ués de su reclamación
administrativa o de la expedición de la certificación de descubierto
no permitirá la compensación ni la deducción a que se refiere el
apartado anterior, sm perjuicio de que los interesados puedan
reclamar sus derechos ante la Entidad gestora correspondiente.

4. Los sujetos responsables del pago que, no habiendo presen
tado los documentos de cotización dentro del plazo reglamentario,
ingresen las cuotas debidas, las abonarán con los siguientes
recargos:

4.1 Recargo de mora del 10 por 100 de la deuda, si se
abonaran las cuotas debidas antes de su reclamación mediante
requerimiento o acta de liquidación.

4.2 Recargo de mora del 15 por 100 de la deuda, si se
abonaran las cuotas debidas después de su reclamación mediante
requerimiento o acta de liquidación.

Si la Empresa tuviere derecho a aplicar la compensación o
deducción en los términos regulados en el número 3 de este
artículo, la deuda sobre la que se aplica el recargo está constituida
por la diferencia entre el importe total de las cuotas devengadas y
el correspondiente a las prestaciones abonadas en régimen de pago
delegado, así como a las deducciones por reducciones o bonificacio
nes que procedan, recayendo aquél sobre el líquido resultante.

Art. 78. Efectos especiales en las liquidaciones de cuotas con
saldo acreedor.-Las Empresas y sujetos obligados cuyas liquidacio
nes de cuotas a la Seguridad Social, por haber compensado
prestaciones en régimen de pago delegado y/o haber deducido las
bonificaciones y reducciones que tengan concedidas, arrojen un
saldo acreedor, antes de la presentación de los documentos de
cotización en las oficinas recaudadoras, están obligadas a presentar
en la Tesorería Territorial de la Seguridad Social respectiva los
documentos de cotización dentro del plazo reglamentario, a fin de
que por la misma se proceda a comprobar la liquidación realizada
en los documentos de cotización y si el sujeto obligado se halla al
corriente en el pago de sus cuotas a la Seguridad Social.

1. Si la liquidación fuere procedente y la EIQpresa se hallare al
corriente en el pago de las cnota!!, en !!n momento la Tesorería
Territorial autorizará la devolución, previa intervención de la
misma, haciéndose efectivo el abono mediante transferencia banca
ria, cheque o, en su caso, giro postal, según modalidad elegida por
la Empresa.

Si la liquidación fuere procedente, pero la Empresa no se hallare
al corriente en el pago de las deudas a la Seguridad Social, el
importe de la liquidación acreedora se aplicará al descubierto o
descubiertos existentes, comenzando por el más antiguo de entre
los que se encuentren pendientes, determinándose la antigüedad de
acuerdo con la fecha en que fue exigible y con aplicación, en su
caso, de lo dispuesto en el número 4 del artículo 36 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social.

2. Si la liquidación efectuada por la Empresa no fuese perti
nente, pero, una vez subsanado el error por la Tesoreria Territorial
de la Seguridad Social, continuase arrojando saldo acreedor, se
pondrá este hecho en conocimiento de la Empresa y se procederá
en la forma indicada en el número 1, según proceda.

Si la liquidación efectuada por la Empresa fuese improcedente
y, como consecuencia de ello, no arrojase saldo acreedor, la
Tesoreria Territorial de la Seguridad Social procederá a reclamar la
deuda existente en la forma legalmente prevista, con el recargo
correspondiente. En este caso, las cantidades abonadas por el sujeto
responsable, como consecuencia de su colaboración obligatoria con
la Seguridad Social, o deducidas como bonificaciones o reducciones
concedidas, tienen el carácter de ingreso a cuenta del total de las
cuotas devengadas, quedando subsistente la deuda solamente por la
diferencia al haberse extinguido por compensación o minorado por
deducción, el recargo de mora se aplicará únicamente sobre dicha
diferencia.

3. Las actuaciones a que se refieren los apartados precedentes
no implicarán la conformidad de la Tesoreria Territorial de la
Seguridad Social sobre los datos declarados por el sujeto responsa
ble en los documentos de cotización respecto de las compensacio
nes de prestaciones satisfechas en régimen de pago delegado o
respecto de las deducciones practicadas en concepto de bonificacio
nes o reducciones.

Art. 79. Efectos en caso de improcedencia de la compensación
de prestaciones y de las deducciones.-Fuera de los supuestos
contemplados en los números 1 y 2 del artículo 76 y en el número
3 del articulo 77, los sujetos responsables no podrán compensar el
importe de las prestaciones satisfechas en régimen de pago delegado
con el de su deuda por cuotas al efectuar el ingreso de éstas, ni
deducir el importe de las bonificaciones o reducciones que tengan
concedidas en los documentos de cotización, sin perjuicio de que
aquéllos puedan solicitar posteriormente ante la Entidad gestora
competente el resarcimiento de las prestaciones abonadas como
consecuencia de su colaboración obligatoria o de las bonificaciones
o reducciones a que tuvieran derecho y no hubieran compensado
ni deducido en los documentos de cotiZación.

Cuando no obstante no ser procedente la compensación o
deducción, en los documentos de cotización se hubiera minorado
la deuda por cuotas descontando prestaciones, bonificaciones o
reducciones indebidas en todo o en parte, tan pronto como la
Entidad gestora competente declare la improcedencia de las presta
ciones, bonificaciones o reducciones deducidas, lo pondrá en
conocimiento de los obligados al pago y de la Tesoreria Territorial
de la ~dad Social competente, que instará, en su caso, la
reclamaCIón administrativa de las cuotas debidas en la forma
legalmente procedente con los recargos de mora correspondientes
según que hubiera habido o no presentación de los documentos de
cotizaCIón dentro del plazo reglamentario y se abonaren las cuotas
antes o después de su reclamación administrativa mediante notifi
cación de descubierto o acta de liquidación.

Art. 80. Tipo aplicable a las liquidaciones de cuotas ingresadas
fuera del plazo reglamentario.-Salvo que en las normas que regulen
los distintos Regímenes que integran el Sistema de la Seguridad
Social se disponga otra cosa, el ingreso de las cuotas fuera del plazo
reglamentario, ya lo realice el emp'resarío o sujeto responsable
espontáneamente o ya mediante notificación de descubierto, reque
rimiento de cuotas o en virtud de acta de liquidación, se efectuará
con arreglo al tipo vigente en la fecha de realizar el inVeso
espontáneo, formularse la notificación, expedirse el requerinnento
o levantarse el acta, salvo que, según la legislación vigente en la
fecha en que las cuotas se devengaron, debiera aplicarse un tipo
superior, en cuyo caso se tomará éste para el cálculo.

SECCIÓN 2.8 EFECTOS EN RELACIÓN CON LAS ENTIDADES
FINANCIERAS, ENTIDADES GESTORAS Y MUTUAS PATRONALES

Art. 81. Efectos de la recaudación de cuotas en las relaciones
de las Entidades financieras con las Tesorerías Terri
toriales.-1. Las Entidades financieras autorizadas para actuar
como oficinas recaudadoras conforme a lo establecido en el
artículo 58 de la presente Orden deberán ajustar su actuación a las
normas contenidas en el Reglamento General. en la presente Orden
y en las resoluciones de carácter general dictadas al efecto por la
Dirección General de Régimen Económico de la Seguridad Social.

2. Las oficinas a que se refiere el apartado 1 del artículo 65 de
esta Orden deberán remitir a la Tesorería Territorial correspon
diente antes del día 15 de cada mes, además de los documentos de
cotización, las relaciones de operaciones, resúmenes de las mismas
y estado de la recaudación que a continuación se detallan,
abonando el importe de los ingresos en la cuenta única centralizada
de la Tesoreria General de la Seguridad Social y consignando en el
ejemplar del boletín de cotización destinado a la Tesorería Temto
nal de la Seguridad Social el número de orden con que dicho
boletín figue relacionado en las relaciones de operaciones, en su
caso:



BOE núm. 261 Viernes 31 octubre 1986 36413

2.1 Relación de operaciones por importes líquidos.
2.2 Relación de operaciones por importes íntegros.

Ambas relaciones, destinadas a las Tesorerías Territoriales de la
Seguridad Social, se extenderán,por cuadrul?lic!ldo "i se cumplimen
tarán en base a los datos extnudos de las liqUldaclOnes correspon
dientes que figuren en los boletines de cotización a la Seguridad
Social, utilizándose en todo caso impresos independientes para
cada uno de los Regímenes que inte~n el Sistema de la Seguridad
Social y agrupándose dich~s boletmes.de forma que figuren en
primer lugar los correspondientes a los mgresos normales efectua
dos dentro del plazo reglamentario y a continuación los demás. En
los Regímenes de la Seguridad Social, cuyos documentos de
cotización se emitan mecanizadamente por la Tesorería General de
la Seguridad Social, se agruparán separadamente los mecanizados
de los que pudieran existir confeccionados manualmente.

2.3 Resumen de las relaciones de operaciones por importes
líquidos.

2.4 Resumen de las relaciones de operaciones por importes
íntegros.

Ambos resúmenes, con destino a las Tesorerías Territoriales de
la Seguridad Social, se cumplimentará~ por,cuadruplicado y
únicamente en los supuestos en que eXIsta mas de una de las
relaciones de operaciones por importes líquidos y po~ importes
íntegros por provincia, consignándose los datos refendos a las
distintas agencias de las oficinas recaudadoras.

2.5 Estado mensual de la recaudación.

Este documento sobre la situación mensual de la recaudación se
cumplimentará igualmente por cuadruplicado, debiendo consig
narse en él el importe total de los ingresos formalizados en el mes
de que se trate.

Art. 82. Relaciones de las Tesorerías Territoriales con las
Entidades Gestoras y las Mutuas Patronales y otras Entidades en el
proceso recaudatorio.-l. Las Tesorerías Territoriales de la Se~ri
dad Social remitirán al Instituto Nacional de la Seguridad Social la
documentación recaudatoria relativa a las liquidaciones efectuadas
que les corresponda, una vez ultimada su formalización, dentro del
mes siguiente al en que se hubiera efectuado el ingreso de las
cuotas y al Instituto Social de la Marina, al Instituto Nacional de
Emple~ y a las MutUfls Patronales antes del úl~o día d<:l~do
mes siguiente al delmgreso de las cuotas, remItiendo, aSlIDlsmo, a
estas últimas en dicho plazo relación pormenorizada de los
documentos de reclamación administrativa expedidos por la Teso
rería General de la Seguridad Social que les afecten.

2. Con cargo a las cuotas recaudadas y dentro del proceso
recaudatorio, la Tesorería General de la Seguridad ~ial hará
efectivas a cada una de las Mutuas Patronales de ACCIdentes de
Trabajo las cuotas que, respectivamente, le correspondan, previas
las compensaciones que procedan por obligaciones que aquéllas
deban satisfacer dentro del Sistema de la Se~dad Social, con
forme a lo regulado en los artículos 38 y sigulentes de esta Orden
y una vez efectuadas, en su caso, las rectificaciones que procedan
por errores en anteriores operaciones o diferencias entre las
estimaciones de racaudación y retenciones cautelares realizadas y
las liquidaciones definitivas.

3. Asimismo, la Tesorería General de la Seguridad Social
retendrá el importe a que ascienda el recargo destinado a la
compensación de riesgos ca~tróficos para su li~uidación e ingreso
directo a favor del ConsorclO de CompensaclOn de Seguros del
Ministerio de Economía "i Hacienda, previa la deducción del
premio de cobranza y gestión correspondiente.

La Tesorería General de la Seguridad Social actuará en igual
forma respecto de las cuotas y conceptos de recaudación conjunta
en relación con las Entidades gestoras de estos conceptos, una vez
compensados sus créditos y deudas respectivos en los términos
establecidos en los artículos 38 y siguientes de esta Orden.

4. A efectos de lo dispuesto en los números precedentes, los
Organos centrales de la Tesorería General de la Seguridad Social y
las Tesorerías Territoriales de la misma podrán efectuar los
traspasos interinstitucionales de las cuotas recaudadas, por errores
Oe aplicación, que resulten procedentes, debiendo comunicarse
aquéllos a las Entidades afectadas.

SECCIÓN 3.a SUPUESTOS ESPECIALES

Art. 83. Ingreso separado de las aportaciones de los trabajado
res.-l. A los empresarios o sujetos obligados que pre~ean la
imposibilidad de ingre~ en el plazo regla~entario.la totalidad d~
las cuotas debidas al Sistema de la Segundad SOCial se les podra
admitir el ingreso separad? de las frac~iones correspond~~ntes a las
aportaciones d~ s~s trabajadores. mediante la present~C1?!l ante la
Tesorería Temtonal correspondIente de la documentaClon recau
datoria a que se refiere el artículo 72 de la presente Orden.

2. En el supuesto a que se refiere el número precedente, el
ingreso separado de las aportaciones de los trabajadores deberá
realizarse antes del vencimiento del plazo reglamentario señalado
para cada Régimen de la Seguridad Social en el artículo 70 de esta
Orden.

3. Las aportaciones de los empresarios deberán ingresarse
siempre con posterioridad a las de los trabajadores. El ingreso
separado de las aportaciones de los empresarios se formalizará ante
la misma Tesorería Territorial en la que se hubiera efectuado el de
las aportaciones de los trabajadores, mediante la presentación de
un nuevo documento de cotización y del justificante de habe~e
realizado previamente el ingreso de las aportaciones de los trabaJa-
dores. .

4. El ingreso separado de las aportaciones de los trabajadores
tendrá carácter de ingreso a cuenta de la totalidad de la cuota, la
cual no se entenderá satisfecha, a ningún efecto, hasta que se realice
el ingreso de la correspondiente aportación del ~n:presario. Por
consiguiente, el indicado ingr~<? a cuenta no eximu~ a la Empresa
que lo realice de las responsabilidades que para la IDlsm~ pu?ieran
derivarse de no estar al corriente en el pago de sus cotIZaCiones:

5. Los recargos por ingreso de cuotas fuera de plazo, es~bl~l
dos en los artículos 76,3, Y77, 4, de la presente Orden se !lplicaran
de manera independiente a las aportaciones de los trabajadores o
a las de los empresarios cuando se ingresen separadamente, de
acuerdo con lo dispuesto en este articulo.

6. La obligación de presentar los documentos de cotización en
caso de falta de ingreso de cuotas, a que se refiere el artículo 73 de
la presente Orden, se entenderá cumplida con el ingreso separado
de las aportaciones de los trabajadores efectuada de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 1 de este artículo, siempre que se realice
dentro del plazo reglamentario de ingreso.

Art. 84. Recaudación de cuotas fijas del Régimen Especial
Agrario con deducción y pago de las asignaciones periódicas de
protección a la familia.-l. Las cuotas fijas mensuales de los
trabajadores por cuenta propia o ajena del Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social se ingresarán por aquéllos, de forma
individual, directa y dentro del mes siguiente al de su devengo.

El ingreso se efectuará en cualquiera de las Entidades financie
ras determinadas en el artículo 58 de esta Orden, autorizadas para
actuar como oficinas recaudadoras en la provincia donde el sujeto
responsable esté inscrito, mediante la presentación de los corres
pondientes documentos de cotización. Cuando no exista oficina
recaudadora en la localidad donde resida el sujeto responsable, el
ingreso podrá efectuarse mediante giro postal ordinario destinado
a la Tesorería Territorial correspondiente, en los términos regula
dos en el articulo 61 de esta Orden.

2. Los trabajadores por cuenta propia de dicho Régimen,
acogidos a la mejora voluntaria de incapacidad laboral transitoria,
ingresarán conjuntamente, en el mismo acto y mediante un único
documento de cotización, tanto la cuota obligatoria como la
complementaria por dicha contingencia.

3. Las cuotas fijas obligatorias de los trabajadores por cuenta
propia y ajena de este Régimen, así como la correspondíente a la
mejora voluntaria por incapacidad laboral transitoria de aquéllos,
cuando se ingresen fuera del plazo reglamentario de recaudación,
pero antes de la expedición de la certificación de descubierto, se
abonarán con los siguientes recargos de mora:

3.1 Cuando los trabajadores presenten los documentos de
cotización dentro del plazo reglamentario, conforme a lo indicado
en el número 3 del artículo 76 de esta Orden, incurrirán en el
recargo del 5 por 100 de su deuda si abonan las cuotas debidas
antes de su reclamación mediante notificación de descubierto y del
10 por 100 si el abono se produjera después de dicha notificación.

3.2 Cuando los trabajadores no hubieren presentado los docu
mentos de cotización dentro del plazo reglamentario, incurrirán en
un recargo del 10 por 100 si abonaran las cuotas debidas antes de
su reclamación mediante requerimiento o aeta de liquidación y del
15 por 100 si el abono se efectuara después de su reclamación por
los medios indicados.

4. Para efectuar el pago de las cuotas fijas no ingresadas dentro
del plazo reglamentario no será necesaria la especial autoriza~ión
de la Tesorería Territorial de la seguridad SOCIal, a que se refiere
el apartado 1.1 del artículo 74 de esta Orden.

A estos efectos, el sujeto obligado consignará en el boletín de
cotización el recargo que corresponda, según el supuesto en que se
halle entre los comprendidos en el número 3 del presente artículo,
sin peIjuicio de la ulterior comprobación de la aplicación correcta
del mismo. Unicamente podrá considerarse incurso en el supuesto
contemplado en el apartado ~.1 cua!ld~ los trabaj.a40res ?ubieran
comparecido ante la Tesorena Temtonal o Admlmstraclon de la
Seguridad Social e hicieren dedalllCÍón escrita de su deuda por
cuotas o entregaren o remitieren a las mismas, debidamente
cumplimentados, los documentos de cotización dentro del plazo
indicado en el número 1 de este articulo, por cualquiera de los
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medios regulados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Si dicho envío se efectuase por correo certificado,
se presentarán los referidos documentos en las oficinas de Correos
en sobre abierto, para que, de acuerdo con lo previsto en el número
3 de dicho artículo, sean fechados y sellados antes de ser certifica
dos.

5. Los trabajadores por cuenta propia o ajena que tengan
derecho a las asignaciones de pago periódico de protección a la
familia y que les hubiere sido reconocido por la Entidad Gestora
correspondiente podrán deducir el importe correspondiente al
mismo período que se liquide del total de su cuota fija, constituida
por la suma de la cuota fija obligatoria más la complementaria por
mcapacidad laboral transitoria, en su caso, y el recargo de mora,
cuando éste proceda.

Tal deducción figurará reflejada en los documentos de cotiza
ción emitidos mecanizadamente conforme a lo dispuesto en el
número 6 del artículo 72 de esta Orden y podrá reflejarse en los
documentos de cotización en caso de presentación de éstos en el
plazo reglamentario, cualquiera que sea el momento de su pago.
Asimismo, procederá la deducción cuando las cuotas se ingresen
fuera del plazo reglamentario de recaudación, pero antes de su
reclamación mediante requerimiento de cuotas o acta de liquida
ción.

Fuera de dichos supuestos, no se admitirá la deducción de las
prestaciones de protección familiar, sin peIjuicio de que el trabaja
dor pueda solicitar el pago de dicha prestación de la Entidad
Gestora competente.

Art. 85. Pago de cuotas de la Seguridad Socia/ del personal de
la Administración el Estado afiliado a/ Régimen Genera/.-El
ingreso de las cuotas de la Seguridad Social del personal de la
Administración del Estado afiliado al Régimen General de la
Seguridad Social se efectuará conforme al procedimiento estable
cido en las Ordenes de 8 de septiembre de 1981 y de 30 de agosto
de 1984, que será aplicable con preferencia al procedimiento de
compensación regulado en los artículos 43 y siguientes de esta
Orden.

Art. 86. Normas de recaudación en los Sistemas Espe
ciales.-1. En los sistemas especiales del Régimen General estable
cido al amparo de lo previsto en el artículo 11 de la Ley
General de la Seguridad Social, las Empresas y sujetos responsables
abonarán sus aportaciones propias y las de sus trabajadores
conforme establecen las normas comunes de recaudación en el
Régimen General de la Seguridad Social, con las particularidades
que a continuación se establecen en relación con los siguientes
sistemas especiales:

1.1 En el Sistema Especial de Frutas y Hortalizas, las Empre
sas afectadas por dicho sistema entregarán, durante el mes siguiente
al de su devengo, el importe de las cuotas a la Asociación
Profesional de Empresarios en que figuren inscritas, a fin de que
ésta realice el ingreso de todas las cuotas recibidas de sus asociados
en las Entidades financieras y a nombre de la Tesorería General de
la Seguridad Social, dentro del segundo mes natural siguiente a
aquel al que corresponda su deven$o.

1.2 En el Sistema Especial aplicable a la Industria Resinera,
las Empresas encuadradas en el mismo efectuarán el ingreso de las
cuotas en las Entidades financieras, de acuerdo con las siguientes
reglas:

1.2.1 Mensualmente, y con carácter provisional, ingresarán
una cantidad a cuenta, que será la resultante de aplicar los tipos de
cotización a las bases minimas de cotización vigentes para el grupo
de la categoría profesional de cada trabajador incluido en la
liquidación.

1.2.2 Al finalizar la campaña, y siempre antes del 1 de marzo
del año siguiente y en un solo acto, deberán proceder a la
regularización de las cuotas, una vez conocida la base total de
cotización.

1.3 En el Sistema Especial para los Servicios Extraordinarios
de Hostelería, las Empresas afectadas, en el mes siguiente a su
devengo, harán efectivo el importe de las cuotas correspondientes
a los trabajadores incluidos en este Sistema en la Asociación
Profesional correspondiente, que efectuará el ingreso en las Entida
dM financieras dentro del ~ndomes natural siguiente a aquel al
que corresponda su devengo.

1.4. En el Sistema Especial aplicable a la Industria de Conser
vas Vegetales, las Empresas satisfarán, dentro del mes siguiente al
de su devengo, las aportaciones propias y las de sus trabajadores a
la Asociación Profesional de Empresarios en que figuren inscritas,
la cual realizará el ingreso en las oficinas recaudadoras dentro del
segundo mes natural siguiente a aquel al que corresponda su
devengo.

1.5. En el Sistema Especial para las Tareas de Manipulado y
Empaquetado de Tomate Fresco realizadas por cosecheros exporta
dores dentro del Régimen General de la Seguridad Social, los

empresarios ingresarán, en el mes siguiente al de su devengo, el
importe de las cuotas a la Asociación Profesional de Empresarios
en que figuren inscritos, la cual efectuará su pago en las oficinas
recaudadores, dentro del segundo mes natural siguiente a aquel al
que corresponda su devengo.

2. En todos los Sistemas Especiales en los que el ingreso de las
cuotas se efectúe por medio de Asociaciones Profesionales, éstas
presentarán en forma separada en las Entidades financieras los
documentos de cotización presentados por cada Empresa o sujeto
obligado asociado a la Tesorería Territorial correspondiente, a
través de cualquier Entidad financiera autorizada para actuar como
oficina recaudadora, dentro del segundo mes natural siguiente al
del devengo de las cuotas y en las condiciones fijadas en la
autorización o habilitación concedida a la Asociación Profesional
para colaborar en la gestión recaudatoria. .

SECCIÓN 4.a OTRAS NORMAS SOBRE RECAUDACIÓN DE CUOTAS

Art. 87. Conservación de los justificantes de pago.-1. Los
empresarios y sujetos responsables del cumplimiento de la obliga
ción de cotizar deberán conservar los documentos de cotización,
debidamente diligenciados por la oficina recaudadora, durante un
plazo de cinco años, aunque su obligación de pago de cuotas a la
Seguridad Social prescriba en el plazo establecido en el artículo·37
de esta Orden.

2. Asimismo, los empresarios y sujetos responsables vendrán
obligados a archivar los documentos de cotización por orden
cr~nológico, referido a los períodos a que las cuotas correspondan
y, Juntamente con ellos, en su caso, los recibos acreditativos del
pago de los salarios y de las prestaciones satisfechas por la Empresa
en régimen de pago delegado, así como los documentos acreditati
vos de las bonificaciones o reducciones que les hubieren sido
concedidas, correspondientes a los mismos períodos que aquéllos y
clasificados en igual orden o como fi$uren sus titulares en las
relaciones nominales de trabajadores cotizantes. La documentación
así archivada quedará a dispósición de las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social y de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social para su examen y comprobación.

3. Los empresarios deberán colocar en lugar destacado de los
centros de trabajo el boletín de cotización que recoja las cuotas
últimamente ingresadas. Esta obligación podrá sustituirse poniendo
de manifiesto dicho documento de cotización a los representantes
de personal.

Art. 88. Derecho a la información.-Los empresarios, los suje
tos responsables y las demás personas por las que exista obligación
de cotizar a los distintos Regímenes que integran el Sistema de la
Seguridad Social tendrán derecho a ser informados por la Tesorería
General de la Seguridad Social y las Entidades Gestoras, en su caso,
acerca de los datos de cotización a ellos referentes que obren en
poder de las mismas. De igual derecho gozarán las personas que
acrediten tener, de acuerdo con lo establecido en la presente Orden,
un interés legítimo y personal

CAPITUW V

Recaudación de otros recursos

SECCIÓN La ApORTACIONES PARA EL SOSTENIMIENTO DE LOS
SERVICIOS CoMUNES y SocIALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Art. 89. Aportaciones de Mutuas Patronales de Accidentes de
Trabajo.-1. La Tesorería General de la Seguridad Social compen
sará el importe de las aportaciones que, para el sostenimiento de los
Servicios Comunes y Sociales de la Seguridad Social, deba satisfa
cer cada Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, con su crédito
por las cuotas recaudadas, por las contingencias de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales, de las Empresas que tengan
concertada su cobertura con la misma, que respectivamente le
correspondan conforme al procedimiento que se indica en el
artículo 38 de esta Orden.

2. En defecto o insuficiencia de tales cuotas, la Tesorería
General de la Seguridad Social remitirá a la Mutua Patronal
afectada notificación del importe de la deuda para que las misma,
en c::l plazo de los quince días siguIentes a la recepc10n de di.cha
notificación, abone su débito por cualquiera de los medios previs
tos en el artículo 20 del Reglamento General, continuándose, en
otro caso, el procedimiento recaudatorio en los términos estableci
dos en dicho Reglamento y en la presente Orden.

SECCIÓN 2.a CAPITALES COSTE DE PENSIONES Y OTRAS
PRESTACIONES

Art. 90. Determinación y liquidación de los capitales coste de
pensiones y otras prestaciones.-l. Las resoluciones o acuerdos en
los que se reconozca el derecho a prestaciones de las que hayan sido
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declaradas responsables una Mutua Patronal de Accidentes de
Trabajo o un Empresa serán trasladadas por la Entidad que los
hubiese dictado a la Tesorería General de la Se¡!;uridad Social, para
que ésta proceda a la determinación y liquidacIón del capital coste
de las pensiones y a la recaudación del valor actual de los mismos,
así como de las otras cantidades que deban ingresar las Mutuas
Patronales de Accidentes de Trabajo y las Empresas responsables
por prestaciones a su caI"$0.

A tales efectos, el Instituto Nacional de la Seguridad Social, el
Instituto Social de la Marina y las Mutuas Patronales de accidentes
de Trabajo remitirán también a la Tesorería General de la
Seguridad Social copias de las sentencias firmes de los Organos
jurisdiccionales en las que se reconozca el derecho a las prestacio
nes de las que sean responsables una Mutua Patronal o una
Empresa.

2. Además de las resoluciones, acuerdos o sentencias a que se
refiere el número anterior, la Entidad Gestora o Colaboradora o, en
su caso, la Empresa responsable deberá remitir a la Tesorería
General los datos y documentos que obren en su poder, necesarios
para la determinación del capital coste de la pensión, del trabajador
beneficiario y de sus derechohabientes.

3. En caso de indemnización especial a tanto alzado a favor de
los ascendientes, las Entidades Colaboradoras remitirán, además,
copia o fotocopia compulsada del recibo justificante del abono a los
mismos del importe de dicha indemnización.

4. En los casos de prestaciones de muerte y supervivencia, las
Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo remitirán, en todo
caso, al Instituto Nacional de la Seguridad Social o al Instituto
Social de la Marina los datos y documentos necesarios para que
puedan efectuarse los trámites para la iniciación del pago material
de las prestaciones a los beneficiarios de las mismas,

5. El plazo para la remisión de las resoluciones, acuerdos o
sentencias, así como de los datos y documentos a que se refieren
los números anteriores. será de diez días contados a partir del
siguiente a aquel en que se hubieran dictado las citadas resolucio
nes o acuerdos. En caso de que aquéllos no obren en su poder, la
Entida,d Gestora o Colaboradora vendrá obligada a recabarlos de
quien corresponda para su remisión a la Tesorería General en el
plazo de los treinta días siguientes al de la resolución, acuerdo o
notificación de la sentencia, a que dichos datos y documentos se
refieren.

6. Recibidas las resoluciones, los acuerdos o las sentencias y
los correspondientes datos y documentos, la Tesorería General de
la Seguridad Social procederá a efectuar los pertinentes cálculos
actuariales para la determinación de los capitales coste de pensión
y a su recaudación por el procedimiento indicado en el artículo
siguiente.

Para dichos cálculos se aplicarán las tablas de mortalidad y tasas
de interés que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social tenga
establecidas o puedan establecer en el futuro para la liquidación del
capital coste de las pensiones que se causen por incapacidad
permanente o muerte y supervivencia. Asimismo, la Tesorería
General de la Seguridad Social efectuará los cálculos que sean
procedentes para la liquidación de las demás prestaciones de las
que hayan sido declaradas responsables las Empresas, sea o no sea
aplicable a las mismas el sistema de capitalización.

Art.91. Trámites recaudatorios.-1. El importe de los capita
les coste de pensión, así como el de las demás prestaciones que
deban ingresar las Mutuas Patronales de Accídentesde Trabajo o
las Empresas declaradas responsables, determinado conforme se
indica en el artículo anterior, será objeto de reclamación adminis
trativa por la Tesoreria General de la Seguridad Social, mediante
la expedición de notificación para que, en el improrrogable plazo
de quince días hábiles a partir de la recepción de la misma, el
respon~able ingrese en la Tesorería General de la Seguridad Social
la cantidad correspondiente.

La notificación recogerá, según proceda, el importe de la
participación en la responsabilidad económica o el importe íntegro
de los capitales coste de renta de pensiones, más los intereses de
capitalización, en ambos casos, desde la fecha de efectos de la
prestación económica hasta aquel en que se efectúe su pago,
siempre que éste tenga lugar dentro del plazo fijado o, en su caso,
el importe de 1,,~ dem1l'l. cantid"de.. por otr"~ prl"~t"cil'lne~ " c"reo
de la Entidad o Empresa declarada responsable.

Los intereses de capitalización devengados desde la fecha de
efectos de la prestación hasta el día en que se expida la notificación
figurarán en la misma por su importe total y, para los que se
deveguen desde el día de la emisión de aquélla hasta el del pago,
su importe diario será adicionado por el sujeto responsable, previa
comprobación de su liquidación por la Tesorería Territorial corres
pondiente, obteniéndose así el importe total objeto del ingreso.

2. Cuando la Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo a la
que se hubiere reclamado el importe de la parte del capital coste
correspondiente a su participación en la responsabilidad econó
mica, tuviere tormalizado con la Tesorería General de la Seguridad

Social concierto facultativo de reaseguro de exceso de pérdidas y el
importe de su correspondiente participación fuese superior al limite
de responsabilidad, únicamente se le reclamará hasta el importe del
límite de responsabilidad convenido en dicho concierto, sin perjui
cio de los extornos o derramas que resulten de su liquidación
definitiva.

3. Cuando el importe reflejado en la notificación se ingrese
por los sujetos responsables después de transcurrido el plazo de los
quince días, pero antes de la expedición de la certificación de
descubierto, el importe de la deuda incluidos los intereses de
capitalización hasta la fecha del pago, se incrementarán con un
recargo de mora del 10 por 100.

4. Si cumplido el plazo señalado en el número l de este
artículo, la Mutua Patronal no hubiera ingresado los importes
correspondientes a la participación en la responsabilidad econó
mica o el capital coste directo de pensiones o el de las demás
cantidades por prestaciones a su car~o, la Tesorería General de la
Seguridad Social podrá compensar dichos importes deduciéndolos
del montante de las cuotas ingresadas a favor de la misma,
conforme se establece en el articulo 38 de la presente Orden.

5. La Dirección General de la Tesorería General de la Seguri
dad Social podrá conceder aplazamiento y fraccio,namiento en el
pago de los capitales coste de pensiones o de otras prestaciones en
los términos regulados en la sección 2.a del capítulo IV del título
1 de esta Orden.

6. En defecto de pago en plazo reglamentario o de compensa
ción se expedirá certificación de descubierto con el recargo de
apremio sobre el importe de la deuda, constituida por el principal
más los intereses de capitalización, que será título ejecutivo
suficiente para iniciar la exacción forzosa del débito.

SECCIÓN 3.a DESCUENTOS DE LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA

Art. 92. Procedimiento recaudatorio.-1. La Tesorería Gene
ral de la Seguridad Social notificará a cada laboratorio el importe
de las cantidades que deban ingresar en concepto de descuento,
general y complementario, de la industria farmacéutica a la
Seguridad Social, en los término y condiciones establecidos en el
convenio para la liquidación e ingreso de dichas cantidades.

2. En defecto de fijación del plazo de ingreso, éste deberá
efectuarse dentro de un plazo que concluirá el último día del mes
siguiente a aquel en que por la Tesorería General se haya notificado
la liquidación de la deuda.

SECCIÓN 4.a ApORTACIONES

Art. 93. Aportaciones por ayudas equivalentes a jubilaciones
anticipadas.-1. En el supuesto de aportaciones por ayudas equi
valentes a jubilaciones anticipadas de Empresas no sujetas a planes
de reconversión, el plazo reglamentario de ingreso de la parte de
ayuda y cuotas a su cargo será el de los treinta días naturales
SIguientes a la fecha en que se les notifique su cuantía y deberán ser
hechas efectivas en las Entidades financieras en la forma y
condiciones que se determinen en la resolución que las conceda y
efectuarse su ingreso en un solo plazo, sin peIjuicio de lo estable
cido en el artículo siguiente.

2. Cuando el importe de las aportaciones y cuotas a que se
refiere el número anterior fuese ingresado por la Empresa responsa
ble después de transcurrido el plazo reglamentario de recaudación
fijado en el mismo, pero antes de la expedición de la certificación
de descubierto, se incrementará aquél con un recargo de mora del
10 por 100.

En defecto de pago en el plazo reglamentario se expedirá la
correspondiente certificación de descubierto con el recargo de
apremio sobre el importe de la deuda, que constituirá el título
ejecutivo suficiente para la exacción del débito por vía de apremio.

3. Cuando se trate de aportaciones por ayudas equivalentes a
jubilaciones anticipadas derivadas de planes de reconversión o
reindustrialización, se estará, en cuanto a la forma, plazos y
condiciones de ingreso de las mismas, a lo establecido en el Real
Decreto de reconversión aplicable y, en su defecto, serán equipara
das, a efectos de su recaudación, a las cuotas del Régimen de la
Seguridad Social aplicable a los colectivos afectados.

Art. 94. Aplazamiento y fraccionamiento.-l. Las ayudas
equivalentes a jubilaciones anticipadas, incluida la parte de las
mismas relativa a cuotas, podrán ser objeto de aplazamiento o
fraccionamiento de pago a criterio de la Tesorería General de la
Seguridad Social que podrá autorizarlos por anualidades, por un
plazo máximo de cinco años y previa presentación de garantías
suficientes.

Las Empresas a las que se hubiere concedido el aplazamiento o
fraccionamiento vendrán obligadas a satisfacer el Interés básico
establecido por el Banco de España, que se devengará desde la fecha
en que se reconozca a los trabajadores el derecho al percibo de la
jubilación anticipada y la de inRfeso de tales ayudas.
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2. En todo lo que no se halle especialmente previsto en este
artículo se aplicarán, a los aplazamientos o fraccionamientos de
pago de las ayudas equivalent¡:s a jubilaciones anticipadas, las
normas de los artículos 10 y siguientes de esta Orden.

SECCiÓN 5.a REINTEGROS DE PRESTACIONES INDEBIDAMENTE
PERCIBIDAS

Art. 95. Forma y plazo de ingreso de los reintegros por
prestaciones indebidamente percibidas.-l. Dictada resolución o
acuerdo por la Entidad gestora o colaboradora o, en su caso,
recibida sentencia, en los que se fije en forma definitiva la
obligación de reintegrar a la Se~uridad Social el importe de
prestaciones indebidamente percibIdas, aquellos serán notificados
también a la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, la cual, en
función de las circunstancias concurrentes, fijará el plazo o plazos
reglamentarios para la devolución sin que pueda ser anterior al
último día del mes siguiente a aquel en que se comunique la
liquidación ni exceder de dos años, si bien el Director general de
la Tesorería podrá autorizar que el período reglamentario del
reintegro alcance hasta el límite máximo de cinco años, y procederá
a su reclamación administrativa mediante la oportuna notificación
de la deuda.

A efectos de su devolución, las prestaciones recibidas en especie
se cuantificarán mediante la fijación de una indemnización equiva
lente a su valor económico.

2. Si el sujeto responsable efectuase el ingreso fuera del plazo
O plazos señalados en la notificación, pero antes de la expedición
de la certificación de descubierto, se incrementará el importe del
reintegro con un recargo· de mora del 10 por 100.

Si el obligado al reintegro no efectuare el ingreso en el plazo o
plazos fijados y fuere acreedor de prestaciones de la Seguridad
Social, la Tesorería General de la Seguridad Social podrá compen
sar de oficio el importe del reintegro con el crédito por prestacio
nes, en los términos regulados en los artículos 38 y siguientes de
esta Orden.

En defecto de pago o compensación, se expedirá la correspon
diente certificación de descubierto, con el recargo de apremio sobre
el importe de lo debido, para su exacción por vía ejecutiva.

3. El sujeto responsable podrá interesar aplazamiento o frac
cionamiento de pago de su deuda en los términos y condiciones
regulados en los artículos 10 y siguientes de esta Orden, sin que en
el supuesto de pensionistas del Sistema de la Seguridad Social sea
precisa la aportación de garantías, pero dichos aplazamientos
devengarán el interés básico del Banco de España desde el
momento en que debió producirse el reintegro hasta aquél en que
se efectúe el pago.

4. Lo dispuesto en los números anteriores es aplicable a los
reintegros que deban realizarse a favor de las Entidades gestoras de
los conceptos que se recauden conjuntamente con las cuotas de la
Seguridad Social, como consecuencia de la anulación o reducción
por los mismos de los derechos reconocidos a los perceptores de los
beneficios concedidos por ellas y se entiende sin peIjucio de lo
especialmente establecido en cuanto al reintegro de determinadas
prestaciones o mejoras de las mismas.

SECCiÓN 6.a RECAUDACiÓN DE OTROS RECURSOS

Art. 96. Normas sobre recaudación de otros recursos.-Las
demás deudas del Sistema de la Seguridad Social no incluidas en
las secciones precedentes y que se rijan por lo establecido en los
artículos 94 y 95 del Reglamento General, previamente a la
expedición de la certificación de descubierto, serán reclamadas de
pago por la Tesorería General de la Seguridad Social mediante
notificación de deuda, con el recargo correspondiente, documento
que tendrá el carácter general de reclamación administrativa en
todos aquellos supuestos en los que no se establezca otro medio de
reclamación y cuyo pago, si no estuviese especialmente previsto
otro plazo de ingreso, se efectuará en el fijado en el número 2 del
artículo 67 de esta Orden.

TITULO III

Procedimiento de reclludAdón en víA PjP('UtivA

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 97. Carácter y regulación del procedimiento.-l. El pro
cedimiento administrativo de recaudación, en vía ejecutiva, de los
débitos por cuotas y demás recursos de la Seguridad Social se regirá
por las disposiciones contenidas en el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, en
la presente Orden y en las que al efecto se dicten por el Ministerio

de Trabajo y Seguridad Social, aplicándose supletoriamente el
Reglamento General de Recaudacíón, aprobado por Decreto
3154/1968, de 14 de noviembre.

2. Los Tesoreros territoriales de la Seguridad Social, dentro
del territorio al que se extienden sus funciones, promoverán
cuestión de competencia a los tribunales de cualquier ~do y
jurisdicciónque admitan demanda o pretensión en relaCIón con
dicho procedimiento de apremio o promuevan de oficio actuación
al respecto, sin haberse agotado antes la vía administrativa.

3. El procedimiento se inicia e impulsa de oficio en todos sus
trámites y, una vez iniciado, sólo se suspenderá en los casos y
términos previstos en el artículo 190 del Reglamento General y en
el artículo 148 de esta Orden.

El procedimiento de apremio no será acumulable a los judiciales
ni se suspenderá aunque el deudor comerciante haya solicitado
declaración de hallarse en suspensión de pagos, o el deudor no
comerciante haya solicitado, de sus acreedores, quita o espera, o
ambas cosas.

Respecto a los bienes embargados en procedimiento de apremio
con anterioridad a la declaración del concurso o de la quiebra del
deudor, la Tesorería Territorial continuará la tramitación de aquél
sin que dichos bienes puedan comprenderse en la masa del juicio
universal correspondiente.

El funcionario que contraviniere la prohibición de suspender el
procedimiento de apremio fuera de los casos legalmente estableci
dos o sin sujetarse a las normas del citado Reglamento General,
incurrirá en responsabilidad que le será exigida administrativa
mente, sin perjuicio de que se declare su responsabilidad subsidia
ria si a consecuencia de la indebida suspensión del procedimiento
no pudiera realizarse el débito en todo o en parte.

4. Corresponde a los órganos centrales de-la.Tesorería General
de la Seguridad Social y a las Tesorerías Territoriales de la misma,
velar por la pureza del procedimiento para la cobranza de los
débitos a la Seguridad Social en vía ejecutiva, con facultad para
anular las actuaciones practicadas con posterioridad al trámite en
q~e se aprecie la existencia de vicio o defecto, mientras no se haya
dictado y sea firme el acuerdo declarando ultimado definitiva
mente el expediente de Que se trate.

5. Los Tesoreros teÍTitoriales ejercerán la debida vigilancia
para que los procedimientos de apremio se ajusten a las normas
establecidas en el citado Reglamento General, a las de la presente
Orden y demás disposiciones aplicables y deberán examinar, con
ocasión de la liquidación de cuentas, los expedientes presentados
por los Recaudadores ejecutivos de Seguridad Social, dejando
constancia en ellos, por diligencia, de su conformidad o reparo y,
en este último caso, si procediere, adoptarán las medidas oportunas
para el restablecimiento de la le~dad del procedimiento y demás
efectos que correspondan, espeCIalmente en orden a la exigencia de
responsabilidades.

Art. 98. Iniciación del procedimiento. Competencia
territorial.-l. La iniciación del procedimiento de apremio,
mediante la expedición de la oportuna certificación de descubierto,
corresponde a la Tesorería Territorial de la provincia en que esté
inscrita la Empresa o figure en alta el trabajador por cuenta propia
o, en otro caso, tenga su domicilio el sujeto responsable del pago.

Se considerará domicilio, a estos efectos, el determinado en el
artículo 13 del Reglamento General.

2. En el supuesto de Empresas que tengan varios centros de
trabajo radicados en diferentes provincias, estén o no autorizados
a centralizar el ingreso de las cuotas en una de ellas, será
competente la Tesorería Territorial de la provincia que haya dado
lugar a la reclamación administrativa.

3. Vencido el plazo de pago en período voluntario y expedida
la certificación de descubierto, los sujetos responsables habrán de
hacer efectivos sus débitos, con el recargo de apremio correspon
diente, precisamente en la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Tesorería Territorial de la Seguridad Social o de la Administración
de la misma a la que se hayan cargado las certificaciones de
descubierto providenciadas de apremio.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si la deuda
apremiada fuera pagada en la Tesorería Territorial, se estará a lo
dispuesto en el artículo 153 de la presente Orden.

Art 99 rprtifirnrionp~ dI' dp.~rJJbiprto_1 La T .."or..ría
Territorial de la Seguridad Social competente para la iniciación del
procedimiento expedirá las correspondientes certificaciones de
descubierto, las cuales constituyen los únicos títulos ejecutivos a
tales efectos y tienen la misma fuerza ejecutiva que las sentencias
judiciales para proceder contra los bienes y derechos de los
deudores.

2. Las certificaciones de descubierto se expedirán en los
supuestos establecidos en el número 1 del artículo 101 del
Reglamento General.

3. En las certificaciones de descubierto se hará constar expre
samente que se expiden para despachar ejecución contra el deudor
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y figurarán los datos especificados en el IÍúmero 2 del artículo 101
del Reglamento General.

Asimismo, en las certificaciones de descubierto o en documento
independiente y complementario de las mismas podrán además
consignarse todos los datos que permitan identificar actividad,
profesión o recurso que dio origen al débito, para así facilitar la
tramitación del procedimiento de apremio.

4. Las expresadas certificaciones de decubierto serán expedi
das, tan pronto transcurra el periodo reglamentario para el pago del
débito a que se refieren y previa la reclamación administrativa que
proceda, por las Tesorerías Territoriales, que clasificarán las
certificaciones de descubierto expedidas por la Unidad de Recauda
ción Ejecutiva y, dentro de éstas, por Regímenes de la Seguridad
Social y las reflejarán, en su caso, en una «relación de certificacio
nes de descubierto» por cada Régimen de la Seguridad Social, en
la que conste, respecto de cada uno de los descubiertos, la
identificación del deudor y la cuantía del débito.

Las certificaciones de descubierto o las relaciones de certifica
ciones de descubierto se extenderán en quintuplicado ejemplar y
deberán ir intervenidas por la Intervención de la Tesorería General
de la Seguridad Social.

Sin peIjuicio del trámite que a cada uno de dichos ejemplares
de las certificaciones de descubierto o de las relaciones de certifica
ciones de descubierto· deba darse, el destino de los mismos será el
siguiente:

4.1 Original: Será enviado a la Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social, que lo devolverá, en su caso, con la
dili~encia de autorización a la Tesorería Territorial de la Seguridad
SOCIal.

4.2 Primera copia: Será remitida con elo~ a la indicada
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad SOCIal, para que quede
en la misma como antecedente, en su caso, de la autorización
concedida.

4.3 Se~unda copia: Será remitida al Recaudador ejecutivo
correspondiente juntamente con la tercera copia.

4.4 Tercera copia: Servirá como justificante de la entrega al
titular de la oficina de recaudación.

4.5 Cuarta copia: Se remitirá a la Unidad de Contabilidad de
la Tesorería Territorial dé la Seguridad Social.

5. Las Tesorerías Territoriales de la Seguridad Social remiti
rán a la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social el
original y la primera copia, bien de cada una de las certificaciones
de descubieno o bien de las relaciones de certificaciones de
descubierto por Regímenes, correspondientes a cada oficina de
recaudación, según el domicilio que conste en la liquidación
apremIada.

La Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social exten
derá, si procede, la autorización de las relaciones de certificaciones
de descubierto o, en su caso, de cada una de las certificaciones de
descubierto, mediante la cumplimentación, en el ejemplar original
de la misma, de la parte destinada a dicho fin y remitirá
seguidamente la relación o certificación autorizada a la Tesorería
Territorial, quedando en su poder la copia de la misma, como
antecedente de la autorización concedida.

Las segunda y tercera copias d~ la certificación de descubierto
o de la relación de certificaciones de descubierto, con la documen
tación correspondiente, serán remitidas a la respectiva Unidad de
Recaudación Ejecutiva, la cual devolverá a la Unidad de Recursos
Económicos de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social una
de aquéllas como justificante de la entre~a al Recaudador ejecutivo.
La cuarta copia será remitida a la Urodad de Contabilidad de la
Tesorería Territorial de la Seguridad Social para la debida contabi
lización de la misma.

Art. 100. Providencia de apremio.-1. Expedida la certifica
ción de descubierto y autorizada la misma por la Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, el Tesorero territorial de
la Seguridad Social que hubiere expedido la certificación de

. descubierto dictará providencia de apremio por la que se despache
ejecución contra el patrimonio del deudor en virtud de la corres
pondiente certificaCIón de descubierto.

") I $1 providencia de apremio ord"narli la ejeoución forz;o5a
sobre los bienes y derechos del deudor, fijando el recargo que por
apremio corresponda exigir sobre el importe de la deuda.

3. La providencia de apremio será dictada por el Tesorero
territorial de la Seguridad Social en plazo no superior a quince días,
contados a partir de aquel en que se hubiera recibido la autoriza
ción de la certificación de descubierto y será remitida seguidamente
a la respectiva Unidad de Recaudación Ejecutiva, juntamente con
la documentación correspondiente al cargo de que se trate, para su
notificación al deudor en el plazo de los diez días siguientes al de
la recepción de la misma por el Recaudador ejecutivo de la
Seguridad Social, establecido en el artículo 108 del Reglamento
General.

Art. 101. Recepción del cargo por el Recaudador, depuración
de valores y anulación de cert{ficaciones.-l. El Recaudador ejecu
tivo de la Seguridad Social examinará las cetificaciones y las
relaciones de certificaciones de descubierto, en su caso, así como la
documentación correspondiente al cargo que se le hace y, sin
peIjuicio del <<recibÍ» efectuado por el mismo, en el plazo de tres
meses podrá realizar la depuración de los valores recibidos en los
términos siguientes:

1.1 El Recaudador ejecutivo podrá depurar los valores aten
diendo a las circunstancias reales de los obligados al pago,
continuación de ejercicio de actividades, cierre de establecimientos,
disolución de Empresas y cuantas otras circunstancias pongan en
evidencia la imposibilidad del cobro, mediante sumario expe
diente,con el que serán devueltos a la Tesorería Territorial de la
~uridad Social con data especial de minorización del cargo
irocial.

1.2 Las deficiencias observadas por los recaudadores que no
afecten al importe de la deuda o período en descubierto, tales como
errores materiales o de hecho en el nombre, domicilio, etc., podrán
ser subsanadas por los mismos, dando cuenta a la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social de las rectificaciones habidas,
mediante documento separado.

2. Los errores que afecten a importes o período del débito no
podrán ser subsanados por los Recaudadores. Cuando consten
dichos errores de forma evidente, los Recaudadores devolverán
como datadas las certificaciones correspondientes a la Unidad de .
Recursos Económicos de la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social para que por la misma se efectúe la rectificación que
proceda.

3. Examinadas las incidencias a que se refieren los números 1
y 2 de este artículo así como tales incidencias sean apreciadas por
la propia Tesorería Territorial con posterioridad al envío de las
certificaciones o de las relaciones de certificaciones de descubierto
y la documentación correspondiente, se procederá, en su caso, por
el Tesorero territorial a anular las certificaciones de descubierto por
~a, por anulación de la liquidación apremiada o por error en la
expedición del titulo ejecutivo, emitiéndose, si procediere, nueva
certificación de descubierto, que será remitida o incluida en una
ulterior relación de certificaciones, para su autorización por la
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social en la forma
establecida en el articulo antenor.

4. Fuera de los casos previstos en el párrafo anterior, el
Tesorero territorial de la Seguridad Social únicamente podrá anular
una certificación de descubierto por baja o anulación de la
liquidación apremiada, por acuerdo de autoridad o Tribunal
competente o cuando el interesado efectúe el pago del débito

,apremiado antes de la fecha en que deba expedirse la certificación
de descubierto y por importe de la deuda exigible en el momento
en que realizó el pago, sin peIjuicio de lo que sobre la anulación de
oficio se dispone en el número 3 del artículo siguiente.

Art. 102. Oposición a la providencia de apremio y anulación
de oficio del título ejecutivo.-l. La providencia de apremio
confurme a lo dispuesto en el número 1 del artículo 103 del
Reglamento General, únicamente podrá ser impugnada por los
siguientes motivos de oposición debidamente acreditados:

1.1 Pago de la deuda.
1.2 Prescripción.

1.3 Aplazamiento o fraccionamiento en el pago de la deuda
concedido con anterioridad a la fecha de expedición del titulo
ejecutivo.

1.4 Falta de notificación de la liquidación, cuando esta sea
procedente.

1.5 Defecto formal en la certificación de descubierto o en la
providencia de apremio que les afecte sustancialmente.

2. Los escritos de oposición al apremio que se formulen
deberán dirigirse a la Tesorería Territorial de la Se~uridad Social
por conducto de la Unidad de Recaudación EjecutIva correspon
diente, cuyo titular hará constar diligencia indicando la fecha de
notificación y, sólo cuando los motivos alegados sean fundados, se
procederá a la suspensión del procedimiento, mediante providencia
dictdda pul el Teliun;ru lcfliwrtaI aenrro oel plazo mll.Jumo de los
diez días siguientes al de la presentación del escrito de oposición,
siempre que se garantice el pago de la deuda perseguida con aval
suficiente o se consigne su importe, más las costas reglamentaria
mente devengadas, a disposición de la Tesorería General, en la
cuenta existente al efecto de la Tesoreria Territorial correspon
diente. Esta providencia será comunicada a la Unidad de Recauda
ción Ejecutiva correspondiente para que proceda a excluir la
certificación de descubierto a que se refiere de la relación en que fue
incluida.

3. Solamente podrá procederse de oficio, sin alegación del
deudor, a la anulación del título ejecutivo en los casos de error en
su expedición, de pago previo de la deuda, de apreciación de oficio
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de la compensación operada con anterioridad a la expedición del
titulo ejecutivo o de haberse producido la prescripción en cualquier
momento del procedimiento recaudatorio.

Art. 103. Término del procedimiento.-El procedimiento de
apremio termina por las causas previstas en el articulo 104 del
Reglamento General.

1. Cuando el procedimiento de apremio termine con la
aprobación por la Tesorería Territoríal del expediente remitido por
el Recaudador con pago del débito, si la liquidación que dio origen
al cobro de los descubiertos resultare posteriormente anulada, en
todo o en parte, la resolución de devolución comprenderá la
totalidad del recargo y costas del procedimiento. ,

2. Para que el procedimiento de apremio se considere termi
nado por acuerdo de la Tesorería Territorial de insolvencia total o
parcial del deudor, se requerirá que por dicha Tesorería haya sido
aprobado el respectivo expediente con declaración de partida
incobrable y que se apruebe la cuenta en que se produzca su data
definitiva.

En los casos de incobro total o parcial por insolvencia, el
procedimiento de apremio ultimado se reanudará cuando el deudor
o los responsables del pago hayan mejorado en fortuna, dentro del
plazo de prescripción del crédito respectivo.

3. Cuando el procedimiento de apremio termine por cualquier
otra causa legal, se requerirá en todo caso resolución al respecto del
Tesorero territorial de la Seguridad Social, al gue se remitirá el
expediente para su examen y archivo, si procediere.

Art. 104. Práctica de las notificaciones en el procedimiento de
apremio.-l. Las notificaciones en el procedimiento de apremio se
practicarán en la forma y condiciones establecidas en los artículos
lOS, 106 Y 107 del Reglamento General, sin petjuicio de lo
dispuesto con carácter especial para la práctica de determinadas
notificaciones.

2. A efectos de las notificaciones en el procedimiento de
apremio,. la persona con quien haya de entenderse la diligencia de
notificación en d domicilio del deudor habrá de ser mayor de edad
y se identificará con el documento nacional de identidad o con
cualquier otro documento acreditativo de su personalidad. Si se
negase a firmar o surgiese cualquier duda, lo harán dos testigos
requeridos por el Recaudador o un Agente de la autoridad.

3. Aunque se trate de deudores declarados en rebeldía, las
notificaciones de embargo y de subasta de bienes deberán anun
ciarse en el «Boletin Oficial» de la provincia respectiva o, en su
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente y por edictos en
el tablón de anuncios de la Alcaldía de la localidad donde se tramite
el expediente.

Si el declarado en rebeldía compareciere, se estará a lo dispuesto
en el número 2 del artículo 106 del citado Reglamento.

4. En las notificaciones de embargo de bienes se contendrá
preceptivamente la invitación expresa al sujeto pasivo para que
designe Perito tasador dentro del plazo de los ocho días siguientes
al de la notificación.

Art. 105. Notificación de la providencia de apremio.-La notifi
cación de la providencia de apremio en el plazo y condiciones
fijados en el artículo 108 del Reglamento General, se efectuará
mediante la entrega a cada deudor de los documentos correspon
dientes, constituidos por la «cédula de notificacióll» y ~ustificante
de notificacióll», el primero de los cuales quedará en poder del
deudor y el segundo deberá ser devuelto al Recaudador, una vez
firmado por el propio deudor o, en su caso, por dos testigos
presenciales de la notificación.

CAPITULO 11

Embargo de bienes

SECCiÓN La ACTUACIONES PREVIAS AL EMBARGO DE BIENES

Art. 106. Autorización judicial para la entrada en el domicilio
del deudor.-1. A efectos de la entrada en el domicilio del deudor,
ya sea ~ste person~ fisica o jurídica, o e!l sus locales de negocio,
o;;OUIC.o;;.U u unlu~Lui1, \;uauuu l5Cil UCU::l>iUJil }1ilJil c;l c:m~u de lus
bienes, la autorización judicial se solicitará conforme a lo previsto
en el artículo 109 del Reglamento General.

2. Los Recaudadores podrán solicitar la entrada mediante
relaciones comprensivas de varias certificaciones de descubierto
apremiadas, acompañando los titulos ejecutivos.

Art. 107. Expedientes de apremio.-1. El expediente deapre
mio se encabezará por la certificación de descubierto y, en su caso,
con la autorización judicial para entrar en el domicilio del deudor
o certificación expedida por el Recaudador de constar tal autoriza
ción en relación comprensiva de varios deudores.

2. El expediente de apremio comprenderá cuantos débitos
tenga el interesado en una misma Unidad de Recaudación Ejecu-

tiva al iniciarse el expediente y a él se irán acumulando, mediante
providencia del Recaudador, los sucesivos vencimientos no satisfe
chos en período reglamentario, preceptivamente apremiados.

3. No se admitirá desglose alguno de un expediente de
apremio aunque esté integrado por varios valores a cobrar y, si por
imperativo de su tramitación hubiese de desprenderse alguno de
ellos por baja o cobro, se hará constar mediante diligencia esta
circunstancia y, en tal C?'. , los valores desprendidos o relación de
los mismos formarán pieza o piezas separadas de aquél, pero a
ningún efecto constituirán un nuevo expediente.

SECCiÓN 2.a OTRAS NORMAS COMUNES AL EMBARGO DE BIENES.

Art. 108. Providencia de embargo.-1. Para la formalización
de la providencia de embargo a que se refiere el artículo 110 del
Reglamento General, si por la naturaleza de los bienes a embargar
existieran dudas sobre su valoración, el Recaudador Ejecutivo de
la Seguridad Social podrá utilizar el asesoramiento de un técnico o,
en su defecto, de un práctico en la materia, dando seguidamente
cuenta de ello y del embargo practicado a la Tesorería Territorial.

2. Los embargos se llevarán a efecto detallándolos en diligen
cia que se iniciará con el primero que se efectúe, continuándola
cuantas veces sea preciso.

En la diligencia de embargo se describirán acabadamente los
bienes que se traben y, si no fuese posible una descripción
completa, habrán de cons~ cuantos datos, circunstancias y
pormenores sirvan para Identificarlos, completando posterior
mente la descri~ón de forma que consten los datos necesarios
para su inscriPCIón en los Registros correspondientes.

Art. 109. Bienes inembargables, limitaciones en el embargo y
orden de prelación.-En orden a la determinación de los bienes que
no podrán ser objeto de embargo, a las limitaciones para el
embargo de ciertos bienes y al orden de prelación a observar en el
embargo de bienes, se aplicarán las disposiciones contenidas en los
artículos 111, 112 y lB, respectivamente, del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Art. 110. Práctica de los embargos.-La práctica de los embar
gos de los bienes propiedad del deudor en cantidad suficiente para
satisfacer el débito, a que se refiere el artículo 114 del Reglamento
General, se~á por las disposiciones contenidas en dicho artículo
y por las sigwentes:

1. La diligencia de embargo se iniciará con la designación, por
el Recaudador, de los testigos que han de intervenir y, si se va a
practicar fuera de día u hora hábil, se expresarán las causas de la
urgencia. Tratándose de extranjeros, se harán constar en dicha
diligencia los datos que para su identificación se consignen en el
pasaporte, titulo de VIaje u otro documento que se considere válido
para tal fin en virtud de los Convenios Internacionales en los que
España sea parte.

A efectos de embargo, se considerarán días hábiles todos los que
no sean festivos en la localidad en que deba efectuarse el embargo,
y horas hábiles las comprendidas entre la salida y la puesta del sol.

2. Si los deudores no residen en el ámbito territorial de la
Unidad de Recaudación Ejecutiva en que se tramita el expediente,
pero en él poseen bienes, las diligencias de embargo se entenderán
con el representante del deudor si hubiese sido designado y, en su
defecto, con la persona a cuya custodia, cuidado, administración o
cargo se encuentren los bienes o los posea por cualquier titulo. La
inexistencia o desconocimiento de tales personas no será obstáculo
para la realización del embargo, cuyas diligencias se entenderán
solamente con los testigos.

3. Cuando la acción se dirija contra deudores no residentes en
el ámbito territorial de la Unidad de Recaudación Ejecutiva donde
se tramite el expediente y que no posean bienes en el mismo, si sus
paraderos son conocidos o se tiene noticia de la existencia de bienes
de su propiedad radicantes en el territorio de otra Unidad de
Recaudación Ejecutiva, el Recaudador utilizará el procedimiento
de oficios a que se refiere el artículo 111.1 de esta Orden, dejando
constancia en el expediente de la no vecindad del deudor y de la
carencia de bienes mediante informe y certificación de la autoridad
local correspondiente.

4. Respecto a los deudores en ignorado paradero, pero con
bienes conocl00s, ya en el anIbito territorial Oe la Umdad de
Recaudación Ejecutiva del descubierto o ya en otros distintos, la
correspondiente diligencia de embargo en el primer caso y el envío
de oficio a la Unidad de Recaudación Ejecutiva que proceda en el
segundo, se acomodarán a lo indicado en los números 2 y 3
precedentes.

5. Los datos solicitados por los Recaudadores de los Registros
Públicos y de las Corporaciones Oficiales, en orden a la práctica de
los embargos, deberán ser facilitados en el plazo máximo de quince
días, .contados a partir del si~uiente al que se formule la petición,
a menos que los que se soliCiten de los Registradores se refieran a
varias fincas, en cuyo caso, si resultase mayor, se respetará el de
cuatro días por cada finca que señala el artículo 236 ~e. la Ley
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Hipotecaria.1..a reclamación de datos se efectuará por OfiCIO si las
oficinas del Registro o Corporación radicasen en la misma locali
dad de la Unidad de Recaudación Ejecutiva peticionaria y, de no
ser así, por correo certificado con aviso de recibo, uniéndose al
expediente el duplicado del oficio o el acuse de recibo del pliego
certificado.

6. En general, todas las diligencias de embargo de bienes u
otras que sea preciso realizar en el procedimiento de apremio en
territorio al que no extienda la jurisdicción del titular de la Unidad
de Recaudación Ejecutiva donde se inicie o nazca el expediente, se
llevarán a cabo mediante oficio, que dirigirá aquél al Recaudador
correspondiente de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de que se
trate, expresando el expediente de que dimana y la diligencia o
diligencias que se interesan.

El oficio se presentará por triplicado en la Tesorería Territorial,
y ésta, una vez tomada razón del mismo en el «Registro de oficios
rogatorios» constituido al efecto, diligenciará los tres ejemplares,
mi.o de los cuales quedará en poder de dicha dependencia; otro se
devolverá al Recaudador oficiante para que lo una al expediente de
apremio, y el tercero se entregará o remitirá por correo certificado
con aviso de recibo al Recaudador oficiado cuando se trate de
Unidad de Recaudación Ejecutiva sujeta a la jurisdicción de la
misma Tesorería Territorial, remitiéndose, en otro caso, también
por correo certificado y con aviso de recibo a la Tesorería
Territorial de la que tal Unidad de Recaudación Ejecutiva dependa.
En este último supuesto, la Tesorería Territorial receptora del
oficio lo anotará en un «Registro de oficios recibidos» destinado al
efecto, y seguidamente lo enviará al Recaudador correspondiente
por correo certificado y con aviso de recibo, a menos que sea
posible entregarlo personalmente.

7. En el caso de que en la Unidad de Recaudación Ejecutiva
oficiada se haga efectiva la totalidad o parte del descubIerto, el
Recaudador entr~á al interesado el justificante provisional de
pago que por tnplicado irá unido al oficio, y dévolverá al
Recaudador oficiante, sin pérdida de tiempo y por el mismo
conducto de su recibo, el oficio, las diligencias practicadas y el
justificante de la transferencia efectuada por el importe que arroje
la liquidación realizada.

El interesado remitirá al Recaudador oficiante el duplicado de
dicho justificante provisional para canje por los recibos o justifican
tes de pago correspondientes al débito que se hizo efectivo.

El Recaudador Ejecutivo oficiante, una vez obre en su poder el
justificante de pago remitido por el deudor y la documentación
cumplimentada por el Recaudador oficiado a la que antes se ha
hecho referencia, procederá a su examen y, en caso de conformi
dad, enviará al interesado por correo certificado con aviso de
recibo los valores o la carta de pago correspondientes a la deuda
pagada, dejando constancia de estas actuaCIOnes en el expediente
original, al que quedará unida la documentación tramitada en la
Unidad de Recaudación Ejecutiva oficiada.

8. A efectos de la diligencia sobre inexistencia de bienes del
deudor a que se refiere el número 5 del a.'1iculo 114 del citado
Reglamento, tal circunstancia deberá justificarse con los mismos
documentos e informes establecidos para la declaración de créditos
incobrables.

En estos supuestos de ine,dstencia de bienes o de insuficiencia
d.e los que se encuentren, para el posible ejercicio de las acciones
del artículo 111 del Código Civil, el Recaudador remitirá a la
Tesorería Territorial tOdas las actuaciones y los informes precisos
respecto de los derechos y acciones de los que, en su caso, sea

.titular el deudor, para que por el Tesorero territorial de la
Seguridad Social se adopten las decisiones que procedaIl en defensa
de los intereses de la Seguridad SociaL

~,ll1. Procedimien~o .1e los oficios. ro~atorios. - L El pro
cedImIento para la expedíclon y cumplimIento de los oficios
rogatorios se adecuará a las siguientes normas:

1.1 Si se conociese o presumiese la existencia de bienes del
de~dor, que. se!! I?re~!so embargar, sitos en terri~rio al que no
extIenda ia JunsdicclOn del Recaudador que tramlta el procedi
miento, éste, en el ejemplar del oficio rogatorio destinado al
Recaudador correspondiente, oficio que en este caso se le remitirá
por duplicado, le requerirá para que lleve a cabo el embargo
VltoVtoUÜVv dto aquéllo:) y le; devue;lY4 uno de; 10:5 e;je;mplAr(;:5 con 14:5
diligencias practicadas. Ultimadas en la Unidad de Recaudación
Ejecutiva de origen las actuaciones encaminadas a la realización de
los descubiertos, si éstos quedaron solventados totalmente se
pondrá tal hecho en conocimiento del Recaudador oficiado a fi~ de
que levante los embargos efectuados en su demarcación, o si no
hubiese quedado liberada la deuda se comunicará igualmente tal
circunstancia a dicho Recaudador al objeto de que continúe de
forma inmediata el procedimiento para la efectividad de aquélla en
la cuantía que proceda. En este último supuesto, el Recaudador
oficiado dejará constancia, en el expediente que inició en virtud del
oficio antes mencionado, de las actuaciones posteriores al embargo

realiza<;lo y, llegado e} momento del cobro total o parcial del
descubIerto, procedera como se establece en el número 7 del
artículo anterior.

~.2 En el ~so ~e que la to~dad de los bienes embargables
n;diquen en temt~mo de o~a U~dad de Recaudación Ejecutiva y
hayan de .prosegUIrse las diligenCIas en esta última, el Recaudador
de la ~mdad de Re~udación .Ejecutiva de origen del expediente
cu.rsara el corresJ?Ondiente.oficl,? para que se continúe el procedi
Ill;le~to de apreml<? en aquella. SI se hace pago total o parcial de los
~eb,ltos, las actuaciones posteriores se ajustarán a lo anteriormente
mdi<¿ldo ,al .r~spec,to y, en otro caso, el Recaudador oficiado
conSIgnara diligencra,. en el expediente.9ue i~ció con el oficio, de
haberse ~~~do o ultlmado todas ~s diligenClas del procedimiento
y lo. re~l1tlra al Recaudador ofiCIante a través de la Tesorería
Terntonal.

1.3 En todo caso, al expediente que obra en la Unidad de
Reca!Jdación Ejecutiva oficiante quedarán unidos los que se hayan
tramItado en otras Unidades de Recaudación Ejecutiva cumpli
mentando oficios rogatorios cursados al efecto.

1.4 Todas las comunicaciones que se dirijan entre Recaudado
re~ de diversas o~cinas de ~audación con ocasión del cumpli
mIento de los OfiCIOS rogatonos, se cursarán por conducto de las
correspondientes Tesorerías Territoriales.

1.5 . El Recau~dor Ejecu~vo de la Seguridad Social que estime
necesana, por las crrcunstanclas concurrentes, la remisión, a otra
Unidad de Recaudación Ejecutiva, de un expediente de apremio en
unión de sus valores, formulará propuesta razonada en tal sentido
a la Tesorería Territorial y ésta, a la vista de aquellas circunstan
cias, consider~do la excepci<,malidad del ~so, resolverá lo que
proceda, remItIendo el expediente a la Umdad de Recaudación
Ejecutiva de q.ue se trate ~ devolviéndolo a la de origen.

1.6 Con mdependenCla de lo señalado en el número 1.5
anterior, transcurridos nueve meses sin haber devuelto a la Unidad
de R~caudación Ejecutiva de procedencia el oficio rogatorio
cumplImentado con el trámite oportuno en la Unidad de Recauda
ción Ejecutiva oficiada, se procederá automáticamente por aquélla
a. la ~ta de los valores subsistentes y entrega del expediente
eJecutIvo. una vez que se haya demostrado en él la insolv-encia total
o parcial del deudor en l~ Unidad de Recaudación de origen, para
su remesa y cargo definitIvo a la Unidad donde se envió el oficio,
por ser de la residencia del deudor o existir en ella bienes del
mismo.

2. Los Recaudadores que cumplimenten oficios rogatorios, a
ef~os del complemento de productividad, practicarán, por las
cant.?ades q~e h.agaI). .efectivas en el.procedi~ie.nto de apremio que
tramlten, la liqwdaClon correspondiente y, SI dIchas cantidades no
llegasen a cubrir las responsabilidades del deudor, el importe
líquido resultante, una vez deducidas las costas causadas, se
prorrateará entre la Tesorería Territorial y dicho Recaudador. En
otro c~o, a cada Recaudador se le imputará la parte del recargo de
apremlO pro~rcional a los débitos hechos efectivos en la Unidad
de RecaudaClón Ejecutiva, y en éstas también se harán efectivas las
costas en cada una de ellas producidas.

SECCIÓN 3.a EMBARGO DE BIENES MUEBLES

. Art. 112. Formalidades y particularidades en el embargo de
blenes mueb/es.-En relación con el embargo de bienes muebles
además de las disposiciones contenidas en los artículos 115 y 116
del Reglamento General, se observarán las siguientes normas:

1. Cuando se embargue metálico, además de hacerlo constar
en la diligencia, el Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social
extende,rá documento, por triplicado, especificándolo, remitirá uno
de los ejemplares a la Tesorería Territorial, unirá otro al expediente
y entregará otro al· deudo~, ~l metálico se~á inmediatamente
mgresado en la cuenta restnnglda de recaudaCIón.

2. Del embargo de cuentas corrientes o de ahorro se dará
cuen~ inmediata por el Recaudador Ejecutivo a la Entidad
financlefl~, e~ que .el deu~or las tenga abiertas. Esta Entidad pondrá
en ~OnOClmlento ~ediato del Recaudador el saldo de aquéllas y
hara. entrega al mismo, con cargo al saldo correspondiente, de la
cantidad embargada, que se ingresará en la cuenta restringida.

3. .C~ndo lo embargado fueran títulos-valores se procederá
en la sIgU1ente forma:

3.1 Si se cotizan oficialmente en Bolsa, el Recaudador los
remitirá con la póliza de compra o título de adquisición por el
deudor, a la Tesorería Territorial, y ésta los enviará para su venta
a la Junta Sindical de la Bolsa correspondiente. Si los títulos
valores se cotizan sólo en una Bolsa, se venderán en ésta si se
cotizan en varias, en cualquiera de ellas. '

3.2 Si no se cotizaren en Bolsa, los títulos-valores se remitirán
igualmente a la Tesorería Territorial con los títulos de adquisición
por el, deudor y se dispondrá su venta por medio de Agente de
CambIO y Bolsa o Corredor habilitado para actuar en la plaza.
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3.3 Realizada la venta, el efectivo obtenido se remesará al
Recaudador con la nota de ne~ociación y certificación de haberse
realizado la operación a cambIO con'iente.

3.4 Cuando el deudor no entregare el documento que le
acredita como propietario de los valores, se suplirá con certifica
ción del Re~stro del Mediador que expidió la póliza de adquisición
o con testImonio del protocolo notarial donde tal título de
propiedad obre.

3.5 Si no se conociesen datos que permitan actuar en la forma
anterior, se recabarán los que obren en los Registros oficiales
correspondientes y una vez obtenidos se procederá conforme a lo
dispuesto en el apartado precedente.

3.6 Sin peIjuicio de actuar en la forma antes expuesta, siempre
que el deudor no facilite el título de propiedad de los valores, si
tiene otros bienes embargables con arreglo al artículo 1.447 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, se realizará el embargo de los mismos
y, en otro caso, se dará la orden de venta de los títulos-valores a
la Junta Sindical de la Bolsa o Agente mediador correspondiente y
la venta se efectuará por virtud de tal orden, teniendo por
justificada la propiedad por la posesión que de aquéllos tiene el
deudor.

4. Cuando se embarguen frutos, productos, rentas o ingresos
obtenibles por el deudor, el depositario fiscalizará los cobros y los
pagos que con cargo a éstos pueden efectuarse para el desarrollo de
la actividad productora, según lo que previene el artículo 114 de la
presente Orden.

Si existiere ya intervención judicial, por hallarse el deudor en
estado de suspensión de pagos o de quiebra o por otra causa, podrá
recaer la designación de depositario en el mismo Interventor
judicial si aceptare el cargo y no existieren razones fundadas para
designar a otra persona para tal cometido.

El depositario se hará cllIJo de las cantidades detraídas de los
ingresos o rentas para destinarlas al pago de los débitos que
motiven la ejecución y las entregará al Recaudador en las fechas
que se indiquen.

5. Si lo embargado fueran frutos agrícolas pendientes y exis
tiese costumbre en la localidad de vender la cosecha antes de la
recolección, se procederá a la venta por el procedimiento usual,
cuando llegue el momento acostumbrado, conforme dispone el
artículo 129 y siguientes del Reglamento citado, en cuanto sean
aplicables, sin perjuicio de que por el depositario se ejerza la debida
vigilancia para conservar la integridad de la cosecha.

En todos los demás casos de embargo de frutos agrícolas
pendientes de recolección se estará a lo dispuesto en el artículo 119
del citado Reglamento General.

6. Cuando se embarguen automóviles, camiones, motocicle
tas, embarcaciones, aeronaves u otros vehículos, el deudor deberá
entregar las llaves de cpntaeto y la documentación de los mismos,
advirtiéndosele de que, en caso contrario, serán suplidos a su costa.

El embargo acordado se comunicará a las autoridades encarga
das de los registros, matrículas o permisos de circulación para que
tomen nota del mismo, con expresión de la cuantía y origen de la
deuda para conocimiento de todos cuantos pretendan adquirir
dichos vehículos.

Si el vehículo no se hubiese podido aprehender en el acto del
embargo o el deudor no lo entregara al depositario designado, el
Recaudador dará a las autoridades que tengan a su cargo la
vigilancia de la circulación, y a las demás que proceda, orden para
su captura, depósito y precinto en ellu$ar donde sea habido y para
que, acto seguido, se ponga a disposición del Recaudador embar
gante.

Cuando se acuerde el embargo de una embarcación se mandará
practicar la oportuna anotación de la providencia, tanto en el
Registro de Matrícula de Buques de la provincia marítima en que
aquélla figure matriculada como en el Libro de Buques del Registro
Mercantil.

7. Siempre que el embargo afecte a aquellos bienes compren
didos en los artículos 12, 52, 53 Y 54 de la vigente Ley sobre
Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento, el Recaudador
expedirá, seguidamente de efectuarlo, mandamiento para su
anotación preventiva en el correspondiente Registro. Estos manda
mientos se expedirán en la forma establecida en el artículo 34 del
Reglamento de dicha Ley, observándose en su tramitación las
formalidades establecidas en el titulo III del mismo Reglamento.

8. El embargo de créditos sm $arantía se llevara a cabo
decretándolo el Recaudador en la dili~encia y será notificado al
deudor y a la persona obligada a satlsfacer el crédito a aquél,
apercibiéndole de que, a partir de la fecha de la notificación, no
tendrá carácter liberatorio el pago efectuado al deudor, indicando
al propio tiempo que ha de hacerlo efectivo al Recaudador.

El embargo de créditos garantizados con prenda se extiende a
ésta y se llevará a efecto en los mismos términos establecidos para
los créditos en general, según sean o no de inmediata realización.

En consecuencia, en el caso de que el bien mueble objeto de la
prenda se halle en poder del sujeto pasivo apremiado, al tiempo de

practicarse el embargo del créillto, se aprehenderá por el Recauda
dor el bien dado en prenda y se entregará al depositario nombrado.

Si el objeto dado en prenda se hallase en poder de tercero, el
Recaudador notificará, a éste y a la persona obligada con el deudor,
el embargo y la posterior realización del derecho.

9. Las diligencias de embargo de cuotas de participación en
bienes poseídos en pro indiviso se practicarán en la forma que
disponen los artículos 115 y 122 del Reglamento General, según se
trate, respectivamente, de mueble o inmuebles, limitando la traba
a la cuota de participación que el deudor tuviese en la Comunidad
y se notificará a los demás condóminos.

Llepdo el procedimiento al trámite de subasta, sin perjuicio de
cumplir todas las demás formalidades establecidas, ya se trate de
bienes muebles o inmuebles, el Recaudador notifica.rá a los
condóminos la fecha de celebración de aquélla y, una vez adjudica
dos los bienes, les notificará también las condiciones de tal
adjudicación, a fin de que los copartícipes puedan ejercitar el
derecho de tanteo, así como, en su caso, el de retracto en los
términos regulados en los artículos 1.522 y 1.524 del Código Civil.

10. Cuando se embarguen participaciones en Sociedades de
responsabilidad limitada, para su e~jenaciónse tendrán en cuenta
las disposiciones de la Ley Especial de dichas Sociedades y los
Estatutos· de las mismas, a fin de que queden respetados los
derechos de los demás socios para adquirirlas con carácter prefe
rente, procediéndose, en su caso, a efectuar las notificaciones
pertinentes a dichos socios y a la Sociedad.

11. Tanto en el caso anterior como en el embargo de cuotas
de participación en Sociedades de tipo personalista, si no se lograse
la enajenación de su participación o cuota, se dará cuenta a la
Asesoría Jurídica de la Tesorería Territorial correspondiente a
efectos de ejercitar las acciones que procedan.

12. Cuando se trate de embargo de bienes adquiridos por el
sistema de ventas a plazos, se tendrán en cuenta las prevenciones
de la Ley 56/1965, de 17 de julio, yen especial la preferencia del
acreedor de créditos nacidos de contratos inscritos en el Registro
Especial que resulta del artículo 19 de dicha Ley, en relación con
los artículos 1.922, número 2.0

, y 1.926, número 1.0, del Código
Civil.

Art. 113. Funciones del depositario.-Respecto a las funciones
del depositario a que se refiere el artículo 118 del Reglamento
General, se tendrán, además, en cuenta las siguientes disposiciones:

1. El Recaudador ejecutivo, cuando las funciones del deposita
rio lleven implícitos actos que excedan de los de mera custodia y
conservación de los bienes embargados o cuando se embarguen
productos o recaudaciones obtenidas por Empresas o Entidades,
pondrá en conocimiento de ia Tesorería Territorial las circunstan
cias concurrentes y formulará propuesta de las medidas que a su
juicio procede adoptar.

2. El Tesorero territorial de la Seguridad Social, ponderando
tales circunstancias y recabando la mayor información que consi
dere precisa, resolverá 10 procedente, concretando detalladamente
las facultades del depositario y, muy especialmente; en su caso, los
pagos que podrán efectuarse con cargo a los ingresos que se
obtengan como producto de Empresas o actividades industriales o
comerciales.

3. El acuerdo del Tesorero territorial se comunicará al Recau
dador y por éste al depositario.

El Recaudador vigilará que la actuación del depositario se ajuste
estrictamente a los términos del acuerdo adoptado por el Tesorero
territorial.

4. En cualquier momento, el Tesorero territorial podrá orde
nar a los depositarios la rendición de cuentas y adoptar las medidas
que juzgue convenientes en orden a la mejor administración y
seguridad de los bienes embargados, llegando si fuera preciso a la
remoción de aquéllos, en cuyo caso se procederá a nombrar otros
con arreglo a las formalidades establecidas en el artículo 117 del
citado Reglamento.

Asimismo, si por la complejidad de las funciones que ha de
asumir el depositario, la persona inicialmente des~ada no reu
niese las debidas condiciones, la Tesorería Temtorial, previo
informe del Recaudador, acordará que se designe nuevo deposita
rio que sea idóneo.

Art. 114. Depósito de frutos agrícolas pendientes.-l. El depo
siuuio que: pl"ete:nda wncenal" Upt:Ji:lCiÚll de:; V,';:>l.<UllU ,"uu l;iU'llltí4

de los frutos o productos agrícolas pendientes, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 119 del Reglamento General, solicitará para
ello la preceptiva autorización del Recaudador, acompañando el
oportuno presupuesto de gastos de cultivo o laboreo.

2. Obtenida la autorización, que concretará la cantidad a
solicitar en préstamo, el depositario podrá concertar éste, suscri
biendo los documentos precisos para formalizar la operación y
afectar a ella en garantía los frutos pendientes.

3. El préstamo habrá de concertarse al tipo de interés corriente
en la plaza donde se obtenga, según los usos y prácticas bancarias.
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4. El depositario comunicará al Recaudador haber concertado
el préstamo y las condiciones del mismo y, tan pronto se alcen y
vendan los frutos, aplicará el precio obtenido, en la parte necesaria,
a la cancelación de aquél, dando cuenta también al Recaudador.

Art. 115. Responsabilidad y derechos del depositario.-1. A
efectos de la responsabilidad del depositario, a que se refiere el
número 1 del artículo 120 del R~amento General, los actos del
mismo, que supongan incumplimiento de sus obligaciones como
tal, se pondrán por el Recaudador en conocimiento de la Tesoreria
Territorial en orden al ejercicio de las acciones procedentes para
exigencia de las responsabilidades que de tales actos se deriven.

Si los actos mencionados no revistiesen carácter de delito o
falta, previamente a la exigencia de la responsabilidad civil por
procedimiento judicial y con liquidación de los perjuicios ocasiona
dos, se invitará al depositario para que solvente los que por su
conducta se hayan ocasionado, en plazo no superior a ocho días.

2. En cuanto a los derechos del depositario, se estará a 10
previsto en el número 2 del artículo 120 del repetido Reglamento
General.

Art. 116. Auxilio de autoridades.-La autorización para
entrada forzosa en el domicilio del deudor o en sus locales de
negocio, comercio o industria, de acuerdo con 10 previsto en el
artículo 121 del Reglamento General, se solicitará del Juez corres
pondiente, conforme a 10 dispuesto en el artículo 106 de esta
Orden.

SECCiÓN 4.8 EMBARGO DE BIENES INMUEBLES

Art. 117. Diligencia de embargo.-En relación con el embargo
de bienes inmuebles, además de las formalidades señaladas en el
artículo 122 del Reglamento General, se observarán las siguientes
normas:

l. La diligencia de embargo de bienes inmuebles especificará
los datos siguientes:

1.1 Nombre y apellidos, razón social o denominación del
propietario y, en su caso, del poseedor de la finca embargada.

1.2 Naturaleza y nombre de dicha finca, pago, término, lugar,
punto o sitio y término municipal donde radique, según se nombre
en la localidad, polígono y parcela catastrales; linderos, superficie
y cabida en hectáreas o su equivalente, si se trata de fincas rústicas.

1.3 Localidad, calle y número, locales y pisos de que se
compone, con la superficie del fundo y terrenos anejos, tratándose
de fincas w·banas.

lA Derechos del deudor sobre los bienes embargados.
1.5 Importe total del débito, conceptos a que corresponde e

importe total de la responsabilidad a que se afecta el inmueble por
principal, recargos y costas.

1.6 Prevención de que del embargo se tomará anotación
preventiva en el R~stro de la Propiedad a fayor de la Tesorería
General de la Segurtdad Social.

2. Si hubiere de practicarse deslinde de los inmuebles, el
Recaudador se dirigirá al Tesorero territorial y éste designará al
técnico que 10 haya de efectuar, quien lo practicará en el plazo
máximo de un mes desde que tenga conocimiento de su designa
ción.

3. Sin perjuicio de lo anterior, el Recaudador practicará el
embargo del bien o bienes que precisen de ulterior deslinde,
consignando en la diligencia todos los datos que logre obtener para
la identificación de la finca embargada, y expedirá elmandamiento
para anotación preventiva. Si ésta fuese suspendida o denegada por
el Registrador por falta de los datos que han de resultar del.
deslinde, se complementará el mandamiento o se expedirá de
nuevo una vez que el técnico haya cumplido la misión encomen·
dada.

4. El embargo de bienes inmuebles se notificará al deudor y
demás personas que se determinan en el número 3 del citado
artículo 122 del Reglamento, en los téiminos indicados en el
mismo.

Art. 118. Anotación preventiva del embargo. Mandamientos.
Certificaciones de cargas y de la base imponible.-1. La Tesoreria
General de la SeguridAd Social tendrá derecho a que se practique
anotación preventiva del embargo de bienes inmuebles en el
Registro de la Propiedad correspondiente.

Los mandamientos que para obtener la anotación preventiva
expidan los Recaudadores tendrán, a todos los efectos, la misma
vil1ualidad que si emanasen de la autoridad judicial.

2. El mandamiento para anotación preventiva se expedirá por
el Recaudador en triplicado ejemplar dirigido al Registrador
correspondiente, con sujeción a 10 dispuesto en la Ley y Regla
mento Hipotecarios y con los requisitos especificados en el artículo
124 del Reglamento General, así como expresión, bajo la responsa
bilidad del Recaudador, de que ni la Tesorería Territorial ni el
propio Recaudador pueden facilitar. en el momento de expedición

del mandamiento, más datos que los contenidos en éste respecto de
los bienes embargados.

3. Simultáneamente a la expedición del mandamiento para
anotación preventiva, el Recaudador solicitará del Registrador de
la Propiedad certificación acreditativa de las cargas que en el
Registro figuren sobre cada finca, con expresión detallada de las
mismas y sus titulares, y, a la vista de tal certificación, el
Recaudador comprobará si a alguno de éstos no se ha notificado el
embargo, practicando inmediatamente, en tal caso, las notificacio
nes pertinentes.

4. Asimismo, el Recaudador, al tiempo de expedir los manda
mientos para la anotación preventiva, solicitará de las Gerencias
Territoriales del Centro de Gestión y Cooperación Tributaria,
Oficinas Gestoras de Tributos o de los Alcaldes, certificación de la
base imponible de los inmuebles embargados a que se refiere el
artículo 127 del citado Reglamento.

Art. 119. Presentación del mandamiento en el Registro de la
Propiedad y suspensión de la anotación preventiva; dilación de las
contestaciones.-1. La presentación de los mandamientos en el
Registro de la Propiedad y la actuación del Recaudador ejecutiva
en caso de suspensión de la anotación preventiva por el Registrador
se regirán por las normas contenidas en los artículos 125 y 126,
respectivamente, del Reglamento General.

A tales efectos, para evitar la caducidad de la anotación, el
Recaudador solicitará del Juez correspondiente la prórroga de
plazo de la anotación preventiva por defectos subsanables, ocho
días, al menos, antes de que finalice el plazo de sesenta días que
como ordinario señala el artículo 96 de la Ley Hipotecaria, dando
cuenta a la Tesoreria Territorial de haberlo hecho para que esta
dependencia, en su caso, pueda adoptar con carácter urgente todas
las medidas oportunas tendentes a facilitar, por quien proceda, los
datos que sean necesarios para complementar los mandamientos.

2. En los supuestos de dilación de las contestaciones sobre la
práctica de los asientos y expedición de las certificaciones de cargas,
se estará a 10 dispuesto en el artículo 128 del citado Reglamento.

Art. 120. Certificación de base imponible de los inmuebles
embargados y ampliación de embargo.-El Recaudador, a la vista de
las certificaciones de la base imponible de los inmuebles embarga
dos solicitadas conforme a lo dispuesto en el número 4 del artículo
118 de esta Orden, determinará si cabe considerar suficiente el
embargo decretado y, si así no fuese y desconociera la existencia de
otros bienes embargables, requerirá a las Gerencias Territoriales del
Centro de Gestión y Cooperación Tributaria, Oficinas Gestoras de
los Tributos y Ayuntamientos, para que expidan certificaciones
comprensivas de otros bienes que posea el deudor, designándolos
con todas las caracteristicas necesarias para que puedan ser
embargados, cuyo líquido imponible capitalizado complete con
holgura el importe de la deuda y costas. Las expresadas certificacio
nes serán expedidas en el plazo máximo de diez días y, una vez
recibidas, el Recaudador decretará el embargo de tales bienes.

Art. 121. Justificación en los expedientes.-Al expediente de
apremio quedarán unidas la contestación del Registrador de la
Propiedad al mandamiento de anotación preventiva de embargo y
la certificación relativa a las cargas y gravámenes que afecten a los
inmuebles.

CAPITULO III

Enajenación de los bienes embargados

SECCIÓN 1.8
FORMAS DE ENAJENACIÓN. ACTUACIONES PREVIAS

. Art. 122. Formas de enajenación.-La enajenación de los
bienes embargados se llevará a efecto mediante subasta pública. Si
fuere declarada desierta la primera licitación, se podrán adjudicar
directamente, en cualquier momento, los bienes o lotes en los
términos regulados en el número 3 del artículo 129 del Regiamento
General.

Respecto de los bienes muebles, la enajenación se efectuará,
ademá~, por concurso, almoneda o gestión dmcta en los supuestos
y condiClones que resultan de los artículos 126, 130 y 131 de esta
Orden.

Art 1?'l Formad¿", di! /ofi!S di! bii!nl!s mlll!b/l!s. TasaCÍón_
Tipo para subasta.-l. La formación de lotes de los bienes
muebles trabados, a efectos de su enajenación se efectuará con
forme a lo dispuesto en el artículo 13Ó delReitamento General.

Se constituirá un solo lote con aquellos bienes muebles embar
gados sobre los cuales pese una misma hipoteca mobiliaria o estén
afectos a un mismo contrato de prenda con o sin desplazamiento
de la posesión.

2. La tasación de bienes muebles objeto de embargo, a que se
refiere el artículo 131 del citado Reglamento, se efectuará por los
Peritos nombrados por el deudor y el Recaudador y, en su caso, por
el Alcalde, con arreglo a las normas contenidas en dicho artículo y
en los apartados siguientes:
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2.1 Se prescindirá de la tasación de los bienes muebles
embargados si éstos fuesen títulos-valores que se cotizan en Bolsa,
en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el artículo 116.3 del citado
Reglamento y en el artículo 112.3 de la presente Orden.

En el supuesto de que los valores de que se trate no estén
admitidos a cotización en Bolsa o fuesen devueltos invendidos,
serán valorados por un técnico designado por el Tesorero territo
rial. a petición del Recaudador, 't se venderán en pública subasta,
conforme al artículo 137 y sigUlentes del citado Reglamento. Al
tiempo que se nombra el técnico tasador, se invitará af deudor para
que por su parte designe Perito en plazo no superior a ocho días.

2.2 En caso de discrepancia en las tasaciones de los bienes
muebles embargados efectuadas por los Peritos del deudor y del
Recaudador, si la diferencia entre ambas no excedíere del 20 por
100 de la menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta.

Si, por el contrario, la diferencia entre la suma de los valores
asignados a los bienes por ambos Peritos excediere de dicho tanto
por ciento, el Recaudador convocará a éstos para que en su
presencia discutan y diriman las diferencias de valoración y, si se
logra acuerdo, hagan una sola. El resultado de la reunión se hará
constar en acta, que suscribirán los Peritos y el Recaudador.

De no lograrse acuerdo entre los Peritos, la valoración del Perito
tercero, nombrado al efecto por el Alcalde confonne a lo previsto
en el artículo 131.1 del citado Reglamento, habrá de estar compren
dida entre los límites de las valoraciones efectuadas por aquéllos.

2.3 El Recaudador señalará a los Peritos, para cumplir su
cometido, un plazo no superior a quince días y, transcurrido este
plazo sin que ~ntreguenal Recaudador ~as valo~cion~, se enten~e
rá que renunCian al cargo y se procedera a la designaClon, por qUien
corresponda, del o de los que les han de sustituir.

2.4 Cuando los bienes embargados sean instalaciones fabriles,
elementos integrantes de las mismas, medios de transporte mecá
nico, patentes, marcas o procedimientos de fabricación, transfor
mación o conservación de productos, el Perito, por parte del
Recaudador ejl?~utivo, será un ~n~iona~.odel Cuerpo d.e Intervt:n
ción y Contabilidad de la AdmlDlstraclOn de la Seguridad Social
nombrado por el Tesorero territorial correspondiente, previa peti
ción razonada del Recaudador.

Eí Perito designado por el Tesorero territorial cumplirá el
servicio dentro de los quince días siguientes al de su nombra
miento.

2.5 La valoración de los derechos de traspaso de locales de
negocio la pra~ticará un comer~iante o industrial.residente e.n la
localidad, deSignado por la Camara de ComerciO, Industna y
Navegación a solicitud del ejecutor, quien la llevará a efecto
conjuntamente con el Perito que, reuniendo la misma condición,
haya nombrado el deudor. En caso de discrepancia al fijar la
valoración, la misma Cámara nombrará un tercer Perito para que
resuelva las diferencias. Si el deudor no designó su Perito, se estará
a la valoración que efectúe el designado a propuesta de aquella
Cámara.

La designación del comerciante o industrial por la Cámara de
Comercio, Industria y Navegación se llevará a cabo por ésta dentro
del plazo de los quince días siguientes al de la respectiva solicitud.
Dentro de un plazo igual nombrarán dichas Cámaras el Perito
tercero, en su caso, disponiendo tales Peritos de un plazo de quince
días, a contar desde la notificación de su nombramiento, para el
desempeño de dicho cometido.

2.6 Si los bienes embargados fuesen pinturas, esculturas u
objetos que, reconocida o presuntamente, tuvieran valor o interés
artístico o histórico, el Recaudador ejecutivo propondrá al Teso
rero territorial de la Seguridad Social que se valoren por Perito
designado por las Academias correspondientes.

El Tesorero territorial, antes de dirigirse a las Academias
correspondientes para la tasación de dichos bienes, procurará
asesorarse de los Conservadores del Patrimonio Artístico, Directo
res de Museos u otras personas competentes sobre si efectivamente
aquellos objetos pueden tener un valor superior al que nonnal
mente quepa atribuirles.

2.7 Los Peritos designados que no cumplieren dentro del
plazo señalado el cometido que hayan ~~ptado o que les hubiere
sido impuesto incurrirán en responsabihdad.

3. El valor de tasación servirá como tipo para la subasta,
conforme a lo establecido en el número 7 del artículo 131 del citado
Reglamento General.

Art. 124. Valoración de los bienes inmuebles y fijación del tipo
para la subasta.-1. Respecto a la valoración de los bienes
inmuebles y fijación del tipo para la subasta, a que se refiere el
artículo 132 del Reglamento General, además de la~ reglas co~teni
das en dicho artículo, los Recaudadores deberan cumphr las
prevenciones que a continuación se indican:

1.1 Harán constar, bajo su responsabilidad, que no concurren,
en su caso, circunstancias que hagan presumir existe diferencia

estimable entre el valor por capitalización y el valor real de los
inmuebles embargados.

1.2 Se cerciorarán de si las cargas o gravámenes impuestos
sobre los bienes amparan en su totalidad el crédito que ~antizan
o si se ha reducido éste por amortizaciones o pagos parCiales, a fin
de deducir del valor de los bienes, por capitalización o tasación,
solamente el importe de la deuda efectiva y actual, todo ello en
orden a fijar el tipo para la subasta.

2. Los Recaudadores, al remitir el expediente a la Tesorería
Territorial, a efectos del posible ejercicio de acciones por simula
ción, harán constar todos cuantos hechos les sean conocidos y que
permitan indicar dicha simulación, muy especialmente en orden al
parentesco de los acreedores con el deudor y situación económica
de aquellos.

3. Cuando el valor por tasación sea superior al obtenido por
capitalización, aquél se tomará en cuenta para fijar el tipo de
subasta. Si fuere inferior, se tendrá en cuenta WIalmente cuando el
Tesorero territorial lo acuerde por concurrir ClTcunstancias excep
cionales que justifiquen dicho menor valor respecto del obtenido
por capitalización.

SECCIÓN 2.a ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

Art. 125. Autorización de la enajenación.-l. En el expe
diente remitido por el Recaudador, el Tesorero territorial, caso de
estar confonne con las actuaciones practicadas, dictará acuerdo
autorizando únicamente la enajenación de aquellos bienes muebles
embargados que, a su juicio, cubran con prudente holgura el débito
perseguido, tratando de evitar en la medida de lo posible la venta
de otros cuyo valor sea notoriamente superior al importe del débito
perseguido, sin perjuicio de que, si éste no se cubriese con la venta
de aquéllos, se autorice posterionnente la de todos los que sean
precisos.

2. Considerada procedente la enajenación por concurso, pre
via propuesta razonada o sin ella del Recaudador, el Tesorero
territorial remitirá el expediente a la Dirección General de la
Tesorería General de la Seguridad Social a fin de que por la misma
se solicite la autorización para esta fónnula de enajenación ante el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

3. Considerada procedente la enajenación en subasta, el Teso
rero territorial autorizará su celebración, a cuyos efectos devolverá
el expediente al Recaudador en el plazo de los veinte días siguientes
al de su recepción y se tomará razón de tales acuerdos en un libro
de autorizaCiOnes de subasta.

Art. 126. Enajenación por concurso.-La enajenación por con
curso se celebrará en los casos y conforme a las condiciones
previstas en el artículo 136 del Reglamento General, debiendo
cumplirse, en su caso, las prevenciones siguientes:

1. La resolución por la que se adjudique el concurso especifi
cará todas las condiciones bajo las cuales se hace, con la adverten
cia de que, si no se cumplieren por el adjudicatario, se recindirá la
adjudicación con pérdida de la fianza y exigencia de los mayores
perjuicios que se hayan causado y que no resulten cubiertos con
ésta.

2. Los Tesoreros territoriales cuidarán de alzar el depósito de
las fianzas tan pronto sea procedente, para aplicarlo al pago del
precio correspondiente a la última o últimas extracciones de
géneros que realice el adjudicatario.

3. De declararse deSierto el concurso o rescindida la adjudica
ción, en el mismo acuerdo declaratorio se dispondrá que por el
Tesorero territorial se ordene la venta de los géneros o productos
embargados por el sistema común de subasta.

Art. 127. Enajenación por subasta pública. Actos previos.
Licitadores.-1. La providencia decretando la venta de los bienes
embargados y señalando las circunstancias para su celebración, la .
notificación de dicha providencia, el anuncio de la subasta y la
determinación de las condiciones y actuación de los licitadores se
regirán por lo dispuesto en los artículos 137, 138 Y 139 del
Reglamento General, y por las detenninaciones siguientes:

1.1 Los edictos anunciando la subasta se fijarán en la Casa
Consistonal o Tenencia C1e Alcal<Ua y en la Teson:rfa Ten iLvIi¡:l1
correspondiente, donde permanecerán hasta el día señalado para la
celebración de dicha subasta.

1.2 La Tesorería Territorial cuidará de que se cumpla lo que
el artículo 138 del citado Reglamento dispone en orden a publica
ción de los anuncios en los Boletines Oficiales así como en relación
con el contenido de los anuncios de las subastas, sean por edictos,
sean por Boletines Oficiales u otros medios de publicidad.

Los ejemplares de los anuncios, con el sello de la oficina donde
estuvieron expuestos durante el plazo señalado, y un ejemplar, en
su caso, del Boletín o Boletines Oficiales donde los anuncios se
insertaron, se unirán al expediente.
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2. Excluidos el Recaudador ejecutivo, sus colaboradores, los
peritos tasadores, el depositario de los bienes, el Tesorero territorial
de la Seguridad Social y los funcionarios directamente implicados
en el procedimiento de apremio, podrán ser licitadores las personas
que reúnan las condiciones y constituyan el depósito determinados
en el artículo 139 del citado Reglamento. A estos efectos, además
de las previsiones en él contenidas, se aplicarán las dispisiciones
siguientes:

2.1 Si al término de la subasta alguno de los licitadores no
adjudicatarios de bienes no reeogí.ese el depósito o depósitos que
constituyó ante la Mesa para poder pujar, el Recaudador consigna
rá el importe en la cuenta de la Tesorería Territorial, a disposición
del titular de la misma en la forma habitual, como de propiedad del
interesado, dentro del plazo máximo de tres días, a contar desde el
siguiente al de la celebración de aquélla. El Recaudador entregará
el resguardo juntamente con el expediente y, una vez aprobado
éste, se ordenará por el Tesorero territorial la devolución de la
cantidad depositada a su propietario.

2.2 Previamente al mgreso en la cuenta de la Tesorería
TerritOIial del importe de las fianzas constituidas por los adjudica
tarios que se declaren incautadas, el Recaudador efectuará liquida
ción de los gastos imputables a dicha fianza~ realizando entonces el
ingreso en la cuenta de la Tesorería Territorial del exceso y uniendo
al expediente la carta de pago. Si la fianza fuese insufiCIente para
el pago de tales gastos,· el Recaudador remitirá la liquidación a la
Tesorería Territorial, a fin de que pueda procederse a la exigencia
de la mayor responsabilidad en que haya incurrido el adjudicatario
que faltó a la obligación contraída.

2.3 La manifestación de un licitador de que hace el remate en
calidad de ceder a un tercero no se admitirá si no se hace en el
momento mismo de aprobarse el remate. El nombre del tercero
puede reservarse hasta el momento del pago del precio del remate,
considerándose inoperante la reserva efectuada en caso contrario.

Art. 128. Desarrollo de la subasta de bienes muebles.-La
subasta de bienes muebles se desarrollará conforme a lo dispuesto
en los artículos 140 y 141 del Reglamento General, observándose,
además, las normas siguientes:

1. Por conveniencia del servicio, el Recaudador podrá delegar,
mediante providencia, en algún miembro de su personal colabora
dor, la presidencia de la Mesa de subasta de bienes muebles.

2. En caso de subasta de derecho de traspaso de local de
negocio, la Mesa de subasta se formará exclusivamente con el
Recaudador o miembro de su personal colaborador que la presida
y los dos testigos.

3. Se admitirán los depósitos de todos los licitadores que se
personen dentro de los plazo de una hora y media señalados,
respectivamente, en los números 3 y 4, segunda, del artículo 140 del
citado Reglamento, contados desde que se haga la correspondiente
invitación, aunque para la constitución material de aquéllos se
sobrepase el limite de tiempo expresado.

4. Cuando por razones de conveniencia muy justificada por la
naturaleza de los bienes se entienda que, para seguridad de la
realización de la subasta, la enajenación de aquellos debe realizarse
también en lotes en segunda licitación, la Tesorería Territorial, de
oficio o a petición del Recaudador, lo autorizará así al despachar
el expediente en el trámite del artículo 125.3 de esta Orden.

5. El desenvolvimiento, incidencias y resultados de la subasta
de bienes muebles se hará constar en acta, que suscribirán los
componentes de la Mesa de dicha subasta.

Art. 129. Actuaciones posteriores al pago.-Efectuado el pago
del precio del remate, las actuaciones posteriores a la celebración
de la subasta de los bienes muebles embargados se acomodarán a
lo establecido en el artículo 142 del Reglamento General.

A efectos de la entrega de los bienes no enajendos al deudor, tan
pronto se alce el embargo de los bienes muebles el Recaudador
expedirá el oportuno mandamiento, que entregará, por duplicado,
al deudor, a fin de que éste entregue uno de los ejemplares al
depositario y conserve otro, si le interesa, en su ~er.

Art. 130. Almoneda.-Para la almoneda <k: los bIenes muebles
embargados, contemplada en el artículo 143 del R~amento
General, se tendrán además en cuenta las prevenciones sIguientes:

1. Si por causas extrañas al Recaudador, el edicto de anuncio
de la almoneda no se hubiere expuesto en la Alcaldía o Tenencia
de Distrito durante los tres días hábiles siguientes a aquel en que
se hubiera dictado ia providencia declarando desierta la subasta,
tendrá plena virtualidad legal las actuaciones con sólo el anuncio
que. se habrá fijado en la oficina recaudatoria.

2. La almoneda se llevará a cabo bajo la dirección del
Recaudador o miembro de su personal colaborador en quien
delegue, con la presencia del depositario si existiese.

3. Si se tratase de derecho de traspaso de local de negocio, los
que pretendan adquirirlo serán informados de todo lo Que respecto

del mismo conste en el expediente, y si tampoco la almoneda diese
resultado, se procurará realizar la venta por el procedimiento de
gestión directa a que se refiere el artículo 131 de esta Orden.

4. El desarrollo, incidencias y resultados de la almoneda se
harán constar en acta, que suscribirán el Recaudador o miembro de
su personal colaborador en quien hubiera delegado y el depositario,
en su caso. El acta se abrirá el primer día de la citada almoneda y
se cerrará el último.

S. En caso de ofertas iguales, la adjudicación se efectuará al
primer oferente.

. Art. 131. Venta por gestión direda.-La venta por gestión
directa se realizará en los casos y conforme a las reglas establecidas
en el artículo 144 del Reglamento General, y por las que a
continuación se establecen:

1. Agotado el trámite de venta por gestión directa del derecho
de traspaso de local de negocio, con resultado negativo, se alzará el
embargo.

2. Transcurrido un mes desde la fecha en que se acordó dicha
modalidad de venta sin que ésta se haya consumado por precio
superior al menos en un 50 por 100 de los gastos ocaSlonados al
depositario para la custodia de los bienes, la Tesorería Territorial
dietará acuerdo declarándolos de propiedad de este último en
compensación de tales ~stos.

El derecho del depoSltario a la adjudicación de bienes embarga
dos y no enajenados podrá ser renunciado por el mismo. La
renuncia se formulará por escrito e, inmediatamente, se alzarán los
embargos practicados y se pondrán los bienes a disposición del
deudor.

SECCiÓN 3.' ENAJENACiÓN DE BIENES INMUEBLES

Art. 132. Autorización para enajenar bienes inmue
b/es.-l. Ultimado el procedimiento de enajenación de bienes
muebles en sus diversas formas, sin la satisfacción del débito
perseguido y una vez remitido por el Recaudador el expediente a
la Tesorería Territorial con propuesta de enajenación de los bienes
inmuebles embargados, el Tesorero territorial, si no encontrare
defecto en su tramitación, autorizará la subasta de dichos bienes,
dentro del plazo de veinte días, a contar desde la recepción del
expediente de apremio remitido por el Recaudador a tal fin. La
autorización se limitará a aquellos bienes que, a juicio del Tesorero
territorial, cubran con prudente margen de holgura el importe de
los descubiertos, al objeto de evitar en lo posible la venta de los de
valor notoriamente superior al de los débitos, sin perjuicio de que
pos~ormentese !luto~ce la enajena~~n.de todos los que~
preciSOS para cubnr el lIDporte del débito y costaS del procedi
miento.

2. De los acuerdos adoptados por el Tesorero territorial sobre
autorización de subasta de bienes inmuebles se tomará razón en el
libro de autorizaciones de subasta.

Art. 133. Providencia, notificadón, anuncio de subasta y
licitadores.-A la providencia decretando la enajenación por subasta
de los bienes inmuebles embargados, a la notificación de la misma,
al anuncio de subasta y a la determinación de las condiciones y
actuación de los licitadores les son de aplicación las disposiciones
contenidas en los artículos 137, excepto su número 3; 138, salvo los
dos primeros párrafos del número 1, y 139 del Reglamento
General, con las particularidades que a continuación se establecen:

1. El anuncio de la subasta del derecho de traspaso de local de
negocio se notificará al arrendador en los· términos establecidos en
los artículos 32 y 33 del texto refundido de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos.

2. No será necesario que la subasta de bienes inmuebles se
anuncie por edictos sino, en todo caso, mediante la inserción de los
anuncios en el «Boletín Oficial» de la provincia o de la Comunidad
Autónoma, en su caso, pudiendo las Tesorerías Territoriales
acordar discrecionalmente tanto la publicación de los anuncios en
el «Boletín Oficial del Estado» y en los periódicos que estimen
convenientes, como la fijación de anuncios en la Casa Consistorial
o Tenencia de Alcaldía y en la propia Tesorería Territorial.

3. En los anuncios de subasta de bienes inmuebles se consig
narán todos los particulares que se detallan en el número 2 del
..rti"nln 1~R c!p.l citado Rwamento. con excepeión de los que
figuran en el apartado b), que se sustituirán por la descnpc10n
sucinta de la finca o fincas a enajenar, su cabida y tipo de subasta
en primera licitación.

Asimismo, se incluirán en todos los anuncios que se efectúen
que los licitadores habrán de conformarse con los títulos de
propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo
derecho a exigir otros; que de no estar inscritos los bienes en el
Registro, la escritura de adjudicación tendrá eficacia inmatricula
dora y que, en los demás casos en que sea preciso, habrán de
proceder, si les interesa, como dispone el título VI de la Ley
Hipotecaria, y que la Tesorería Territorial se reserva el derecho a
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pedir, si así le conviniere, que se le adjudiquen los inmuebles
precisos para solvencia de su crédito que no hubiesen sido objeto
de remate, dentro de los límites que el articulo 147 del citado
Reglamento establece. .

Art. 134. Desarrollo de la subasta de inmuebles.-La subasta de
inmuebles se ajustará a lo previsto en el artículo 147 del Regla
mento General, teniendo en cuenta, además, las precisiones
siguientes:

l. El cómputo de los plazo de una hora y de media hora para
la constitución por los licitadores de los depósitos necesarios para
poder licitar se efectuará conforme a lo dispuesto en el apartado 3
del artículo 128 de esta Orden.

2. En el momento en que con el precio de los bienes
adjudicados se cubra el importe del débito y costas del procedi
mIento, el acto se dará por terminado, procediéndose de conformi
dad con lo previsto en el artículo 129 de esta Orden, a cuyos efectos
el Recaudador expedirá los oportunos mandamientos para la
cancelación de los embargos practicados sobre los demás bienes
embargados.

Practicada la liquidación del precio obtenido en la subasta, al
sobrante, si lo hubiere, se le dará la aplicación prevista en el
número 2 del artículo 142 del Reglamento citado.

3. Si al término de la subasta de bienes inmuebles, en primera
o segunda licitación, alguno de los licitadores no adjudicatarios no
retirase el depósito por él constituido, el Recaudador actuará
confonne se previene en el apartado 2.1 del artículo 127 de esta
orden.

Art. 135. Escritura de venta de los bienes inmuebles adjudica
dos y finalización del expediente de apremio.-1. Para el otorga
miento de la escritura de venta de los bIenes inmuebles adjudicados
por subasta se aplicarán las reglas contenidas en el artículo 148 del
Reglamento General.

A tales efectos, los Recaudadores ejecutivos de la Seguridad
Social están facultados para ordenar la cancelación de anotaciones
e inscripciones posteriores a la anotación del embargo a favor de la
Tesorería General de la Seguridad Social que motivó la subasta con
adjudicación de inmuebles a los rematantes o a la Tesorería
General y, en consecuencia, procederán expedir los mandamientos
precisos para que tales cancelaciones se efectúen.

En dichos mandamientos se hará constar que se practicaron
todas las notificaciones prevenidas por las normas de procedi
miento y el valor de los bienes vendidos y adjudicados, según lo
que resulte del acta de la subasta.

2. Para la finalización del expediente de apremio se estará a lo
dispuesto en el artículo 149 del citado Reglamento General.

CAPITULO IV

Cestas d~1 procedimiento

Art. 136. Costas del procedimiento.-1. Se consideran costas
del procedimiento de apremio para la cobranza de los débitos a la
Seguridad Social los gastos originados durante el proceso de
ejecución forzosa con cargo al apremiado, a quien le será exigido
su pago por el mismo procedimiento forzoso, y que se enumeran
en el artículo 150 del Reglamento General.

1.1 Las dietas de testigos que determina el artículo 151 del
citado Reglamento únicamente se devengarán por quienes inter
vengan como tales en las diligencias de embargo de bienes y en la
formación de la Mesa constituida para la celebración de la subasta
de bienes muebles, sin que, en consecuencia, en ningún caso ni en
modo alguno quepa extenderlas a las personas que como testigos
intervengan en cualquier otra diligencia que haya de practicarse en
los expedientes de apremio.

1.2 Los emolumentos, dietas y honorarios de los Peritos y
personal que intervenga en las tasaciones de bienes y deslindes de
inmuebles se devengarán en las cuantías a que se refiere el artículo
152 del Reglamento General citado.

1.~ Los honorarios de los R~stradores de la Propiedad.
Mercantiles, de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento
se devengarán con arreglo al arancel vigente para los mismos y se
les abonará en los términos y conforme al procedimiento estable
cido en el artículo 153 del Re~amento citado.

1.4 Los gastos de Admimstración y las retribuciones corres
pondientes a los depositarios de bienes son los señalados en el
artículo 154 del Reglamento citado.

A efectos del percibo de sus retribuciones por los depositarios,
la aplicación de las escalas se hará, en todo caso, sobre la cuantía
líquida total de las respectivas rentas, una vez ultimadas las
actuaciones en la oficina u oficinas de recaudación donde se
practiquen las diligencias.

1.5 Los gastos de franqueo de la correspondencia cursada en
interés del procedimiento se admitirán como costas únicamente en
el caso de correspondencia certificada, y se justificarán con el
resguardo expedido por las oficinas de Correos.

2. De las costas del procedi.-niento de apremio enumeradas en
el número anterior únicamente tienen el carácter de costas anticipa
bIes por el Recaudador, tan pronto se requiera, los gastos del
procedimiento que se determinan en el artículo 155 del Regla
mento citado.

Art. 137. Liquidación de costas.-Para la liquidación de costas
en el procedimiento de apremio se estará a las reglas contenidas en
el artículo 156 del Reglamento General, y para cuya aplicación se
tendrán en cuenta las siguientes disposiciones:

1. Las costas imputables al deudor o deudores que, por
insolvencia total de éstos, resultaren incobrables no podrán prorra
tearse entre los restantes deudores solventes implicados en el
mismo procedimiento y quedarán de cargo del Recaudador ejecu
tivo, salvo los emolumentos, dietas y honorarios de los Peritos y
personal que intervenga en la tasación de bienes y deslinde de
inmuebles y los honorarios de los Registradores, partidas éstas que
serán suplidas por la Tesorería Territorial.

2. Cuando, ultimado un procedimiento administrativo de
apremio y practicada la liquidación, las cantidades obtenidas no
cubrieran el importe de las costas devengadas, se efectuará prorra
teo de aquéllas entre éstas, siendo de cargo del Recaudador la parte
no cubierta, con las mismas excepciones que se establecen en el
apar..ado anterior.

3. Procederá la devolución de las costas satisfechas en los
casos en que, por decisión de la Tesorería General de la Seguridad
Social o de Jueces o Tribunales competentes, se anule el procedi
miento en que se causaron, siendo en tal caso de cuenta de la
Tesorería Territorial el abono de dichas costas, previo expediente
instruido al efecto.

4. Cuando proceda la devolución del total de las cantidades
hechas efectivas en procedimiento administrativo de apremio, el
Tesorero territorial acordará la devolución del principal, del
recargo de apremio y de las costas, siempre previo expediente
justificativo instruido por la propia Tesorería Territorial, en lo que
respecta a estos dos últimos conceptos; expediente que quedará
unido a las actuaciones que practique el Recaudador.

5. Todas las cantidades que haya de abonar la Tesorería
Territorial por costas y gastos del procedimiento se satisfarán a
quien corresponda, siempre previo expediente justificativo ins
truido al respecto, con cargo a la consignación presupuestaria
correspondiente.

CAPITULO V

Especialidades del procedimiento de apremio

Art. 138. Débitos de las Corporaciones locales y Organismos
públicos.-Las certificaciones de descubierto por débitos a la Seguri
dad Social por parte de las Corporaciones locales, Organismos
autónomos y demás Entes públicos contra los que, de acuerdo con
lo dispuesto en el ordenamiento vigente, no pueda despacharse
mandamiento de ejecución ni dictarse providencia de embargo, no
serán remitidos al órgano recaudatorio propio o concertado.

Para la satisfacción de tales certificaciones, la Tesorería General
de la Seguridad Social procederá conforme al procedimiento
establecido para la compensación y deducción de débitos y créditos
entre diferentes Entes públicos, regulado en los artículos 52 y
siguientes del Reglamento General, así como en los artículos 47 y
siguientes de esta Orden.

Art. 139. Débitos motivados por alcance.-Para la ejecución de
las certificaciones de descubierto acreditativas de débitos motiva
dos por alcance se seguirá el procedimiento establecido en el
artículo 158 del Reglamento General, teniéndose en cuenta, ade
más, las siguientes normas:

1. Dictada la sentencia por el Tribunal de Cuentas en el
expediente reservado a su jurisdicción, tan pronto como el ejecutor
reciba certificación de la misma, la unirá al expediente eiecutivo en
suspenso, para continuación del proceduniento de apremio hasta el
completo reintegro de todas las responsabilidades declaradas en la
sentencia, más los intereses de demora y costas, o, en su caso, para
declaración de insolvencia por la suma que no hubiere sido posible
realizar.

2. Si en la sentencia del Tribunal de Cuentas se declarase la
responsabilidad de alguna persona no comprendida en las diligen
cias iniciales del expediente de alcance, el ejecutor la requerirá para
que en el acto ingrese el importe del descubierto que le afecte y, en
caso de no hacerlo, se expedirá la correspondiente certificación para
apremio, uniéndola al expediente ejecutivo de su razón, para la
prosecución del procedimiento hasta su término. Si la responsabili-
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dad declarada mese de carácter subsidiario, se efectuara, cuando
proceda, la derivación de aquélla contra el responsable y, una vez
derivada, se hará requerimiento para el pago en el término de cinco
días, transcurridos los cuales sin que se verifique, se providenciará
de apremio para seguir el procedimiento de conformidad con lo
que se establece en el Reglamento General.

3. Los procedimientos a que se refiere el presente artículo se
aplicarán lo mismo al caso de alcance en juicio de cuentas que al
declarado fuera de él.

4. A los efectos que correspondan, además del expediente de
alcance, el Tesorero territorial procederá, de forma inmediata, a la
práctica de las diligencias preliminares para la apertura de expe
diente disciplinario y pondrá los hechos en conocimiento de la
Asesoría Jurídica de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social.

CAPITULO VI

Adjudicación de bienes inmuebles a la Tesorería General de la
Seguridad Social

Art. 140. Adjudicación de bienes inmuebles a fa Tesorería
General.-En la adjudicación de inmuebles a la Tesorería General
de la Seguridad Social son de aplicación las disposiciones conteni
das en los artículos 159, 160, 161 y 162 del Reglamento General,
teniendo en cuenta, además, las normas siguientes:

1. En cuanto a la procedencia de la adjudicación, recibido en
la Tesorería Territorial el expediente de apremio remitido por el
Recaudador, bien por no existir postores para alguno o algunos de
los bienes embargados o bien por haber hecho uso aquélla del
derecho de tanteo de conformidad con el artículo 147, g), del citado
Reglamento, la Asesoría Jurídica de la Tesorería Territorial emi
tirá, en el plazo de diez días, informe sobre si se han observado las
normas de procedimiento.

2. Si se observaren defectos de tramitación, el Tesorero
territorial acordará lo procedente para su subsanación. Si encon
trase que no existen defectos en la tramitación del expediente,
solicitará, en el término de cuarenta y ocho horas, de la Dirección
General de la Tesorería General de la Seguridad Social, autoriza
ción para instar la adjudicación de los inmuebles a la Tesorería
General. Se entenderá concedida la autorización para la adjudica
ción si en dicho plazo no se recibiere contestación expresa en
contrario.

3. En los supuestos en que proceda instar la adjudicación de
los bienes a la Tesorería General de la Seguridad Social, el
expediente será fiscalizado en el plazo de cuarenta y ocho horas y
se devolverá inmediatamente al Recaudador, que lo presentará al
Presidente de la Mesa de la subasta al día siguiente al de su recibo
y antes de la finalización del plazo del mes para el ejercicio del
derecho de tanteo o para pedir la adjudicación. El Director
provincial de Trabajo y Seguridad Social dictará resolución por la
que se adjudiquen los bienes a la Tesorería General, con cancela
ción de la anotación a favor de la misma y de los demás asientos
que, asimismo, deban cancelarse.

4. El expediente de apremio terminado con adjudicación de
bienes inmuebles a la Tesorería General de la Segundad Social se
pasará a la Intervención de la Tesorería Territorial para su
contabilización.

La Tesorería Territorial de la Seguridad Social expedirá, en
triplicado ejemplar, la certificación correspondiente, con los extre
mos especificados en el número 2 del artículo 160 del Reglamento
citado. Dicha certificación será título bastante para producir la
inscripción de la transmisión o la inmatriculación, en su caso, a
nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social, a cuyos
efectos, se remitirá al Registro de la Propiedad correspondiente el
original y la primera copia de la certificación, para que, practicados
los asientos que procedan, se devuelva a la Tesorería Territorial el
original de la misma por el Registrador de la Propiedad, con
anotación de sus honorarios a efectos de costas.

5. El Tesorero territorial, además de la certificación a que se
refiere el apartado anterior, expedirá otra certificación en la que
hará constar, con referencia al expediente de apremio, el importe
de la deuda y, en su caso, la parte de la misma Que Queda liberada
en virtud de la adJudlcaClón de bienes a la Tesorería General de la
Seguridad Social. Esta certificación se entregará al deudor y servirá
a éste como documento liberatorio de su débito por la totalidad o
por la parte del mismo que queda cancelada.

6. Tan pronto obre en la Tesorería Territorial su propia
certificación diligenciada con la descripción de las fincas a favor de
la Tesorería General de la Seguridad Social, se procederá a la
inutilización de los valores objeto de expediente de apremio.

7. La certificación original devuelta por el Registro será
remitida por la Tesorería Territorial en unión de copia de la misma
a la Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad
Social, a los efectos que procedan.

La Dirección General de la Tesorería procederá a la incautación
material de los bienes inscritos ya como propiedad de la misma,
realizando seguidamente los demás trámites procedentes según la
regulación aplicable a los mismos y remitirá a la Tesorería
Territorial una copia del acta de incautación, expresando en ella el
número o números que han correspondido a las fincas adjudicadas
en el inventario de bienes de la Tesorería General.

8. Los bienes adjudicados a la Tesorería General de la
Seguridad Social, que por su naturaleza deban ser devueltos al
tráfico jurídico, deberán ser objeto de disposición en la forma,
términos y condiciones establecidos en la disposición adicional
vigésima segunda de la Ley 46(1985, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1986, y en las nOrmS de
aplicación y desarrollo.

CAPITULO VII

Créditos incobrables

Art. 141. Supuestos, declaración y efectos.-1. Corresponde al
Tesorero territorial de la Seguridad Social la competencia para
declarar incobrables los créditos Que no puedan ser hechos efecti
vos en el procedimiento de apremio, por insolvencia del deudor y
de los demás responsables, si los hubiere, o por desconocerse su
paradero.

2. En aquellos supuestos de créditos incobrables en que se
desconozca el paradero del deudor y, en su caso, de los demás
responsables, dicho desconocimiento no será causa bastante para la
declaración de crédito incobrable si no se justifica, además, la
carencia de bienes en la forma que establece· el artículo 166 del
Reglamento General.

3. La declaración de crédito incobrable en vía administrativa
no impide el ejercicio de las acciones que por la representación de
la Tesorería General de la Seguridad Social puedan ejercitarse ante
los Tribunales de Justicia con arreglo a las leyes, contra quien
proceda y deba responder del débito por cualquier causa.

4. La resolución formal del Tesorero territorial, recaída en el
expediente tramitado al efecto por el Recaudador, bien en la misma
pieza o bien en pieza separada del de apremio y por la que se
declara incobrable un crédito, además de motivar su baja provisio
nal en cuentas con data de la correspondiente certificación de
descubierto, será publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia
o, en su caso, de la Comunidad Autónoma, haciendo constar el
nombre del deudor, el importe del débito y el período a que se
refiere y, si el débito fuese debido a descubiertos en la cotización,
se advertirá además que, si los obligados al pago no compareciesen
en el plazo de diez días ante la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social, se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese
de la Empresa en su actividad y de la baja de los trabajadores, en
su caso.

Art. 142. Iniciación de las actuaciones.-1. En aquellos casos
en que las actuaciones para la declaración de créditos incobrables
formen pieza separada del expediente de apremio seguido a los
deudores, se hará constar la fecha de presentación del expediente en
la Tesorería Territorial en el trámite expresado en el artículo 149
del Reglamento General. La falta de este requisito será causa
suficiente para proceder a la devolución del expediente de declara
ción de credito incobrable.

2. Si el expediente ejecutivo matriz estuviere en poder del
Recaudador ejecutivo para continuar el procedimiento contra otros
deudores, deberá presentarse en la Tesorería Territorial para que
ésta efectúe las comprobaciones pertinentes en orden a la declara
ción de créditos incobrables, devolviéndose seguidamente a dicho
Recaudador.

Art. 143. Justificación en los casos de no haber sido hallado el
deudor.-Si de la información recibida como consecuencia de las
indagaciones efectuadas respecto del paradero o bienes del deudor
se desprendiese que éste tiene su domicilio o posee bienes en
territorio de la jurisdicción de otra oficina de recaudación, se
proseguirá la ejecución de los bienes en la forma prevista en los
artículos lID y 111 de esta Orden. En caso contrario, se unirán al
expediente los documentos recibidos para justificar la declaración
oe pamaa lnCoOraDle.

Art. 144. Justificación en los casos de inexistencia de
bienes.-1. La inexistencia de bienes se justificará en el expediente
de apremio mediante el informe de la Alcaldía a que se refiere el
número 1 del artículo 166 del Reglamento General.

Cuando por la importancia del Municipio existan Tenencias de
Alcaldía o Concejalías con funciones administrativas delegadas
para un determinado territorio, los informes los emitirán los
respectivos Tenientes de Alcalde o Concejales-Delegados y el
Secretario de la Junta Municipal de Distrito.

Se estimará como caso de carencia de bienes, a los solos efectos
de la declaración de insolvencia, la posesión por el deudor de
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inmuebles. cuya adjudIcaCión no hubiese sido solicitada por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

2. La justificación en el caso de inexistencia debienes estará
condicionada a que se acredite la no vecindad del deudor, según lo
prevenido en el ,artículo 1.65.1. del Reglamento citado y en el
artículo anterior de la presente Orden.

3. Cuando. en la localidad no existieren los Organismos
señalados en el número 2 del artículo 166 del citado Re~amento
para la emisión del informe a que se refiere, éste se pedltáa dos
industriales, ~omerCiantes. profesionales o contribuyentes en
defecto de aquéllos,deslgnado~por la Alcaldía, si los que fuesen
requeridos por .el .Recaul;hldor se . negaren a cumplimentar el
cometidopara que se les requiere. . .. .

Art. 145. Tramitación para la declaración de créditosincobra
bles.-l. La Tesorería General de la Seguridad Social podrá
determinar los demás justificantes conque deban documentarse los
expedientes de apremio terminados sin la satisfacción del débito.

A estos efectos, la Tesorería General de la Segurídad Social
podrá requerir informe expreso sobre los extremos que determine
de los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social. ~

2.· En todos los expedientes de apremio terminados sin realizar
los débitos perseguidos, cualqutera que sea .Iacuantia de la deuda
y el recurso que la. origine, la traImtación para la deGlaracÍón de
créditos. incobrables, .. adémás de ajustarse a lo .dispuesto en los
artículos 165 y 166 del ReglaIDento General así como en los dos
artículos precedentes de. esta. Orden, requerirá infOrme de la
Gerencia de Informática de la Seguridad Social sobre si el sujeto
obligado figura inscrito, áfiliado y en alta y ·cotizando a la
Seguridad Social o es pensionista de la misma y demás datos que
permitan deducir la posible tenencia o adquisición de bienes por
aquéllos. .

3, . El cumplimiento de li) expuesto en los números precedentes
se ajustará a las siguientes reglas:

3.1 Los .Recaudadores ejecutivos cumplimentarán una ficha
POr triplicado porcada uno de los deudores inCUrsos en procedi
miento de apremio remitiendo, a través de la Tesorería Territorial,
a la Gerencia de lnfonnática dos ejemplares y reteniendo el tercero
para sU archivo provisional en la Unidad de Recaudación Ejecu
tiva.

3.2 Las fichas contendrán, cuando menos, los siguientes datos:

3.2.1 ·Nombre y apellidos o razón social odenominacíón del
deudor; número de inscrip<.;-ión a la Seguridad SOcial o de aftJ.iación,
en su caso;. régimen de la Seguridad Socíalen que. estuviera
incluido, si procediese; domicilio y número del documento naCio-
nalde identidad o de identificación fiscal; oficina de recaudación
y.número de expediente. de· apremio.
3.2.2~e de deuda.
3..2.3 Cuantía de la deuda y período a que corresponde.

3.3 En cada Unidad de Recaudación Ejecutiva se enumerarán
las fichas correlativa y anualmente y, para el caso de que sean
varias las remitidas, se acompañarán de una relación en la que se
hará constar el número de cada ficha y el nombre y apellidos del
deudora que se refiere. Las relaCiones se remitirán por duplicado,
alfabetizadas por orden de primeros apellidos o razones· sociales.

3.4 •La Gerencia de Informática de la Seguridad Social acusará
recibo de las fichas recibidas y, en su caso, de las relaciones a que
se refiere el apartado 3.3 anterior y enelpwo máximo de un mes
devolverá las fichas alaTesorería Territorial de origen, consig
nando la circunstancia de ser negativa la consulta formulada y, si
fuere positiva, proporcionando los datos requeridos a que se refiere
el número 2 de este artículo.

3.5 La TCSQreríaTerritorialde origen pasará el expediente con
propuesta de crédito incobrable a la fiscalización de la Intervención
de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social.

3.5.1 Si la Intervención de la Tesorería Territorial al censurar
el. expediente· señalare defectos, el Tesorero territorial, de estar
conforme con la censura, dictará resoluCión mandando subsanar
los defectos observados en el procedimiento y devolverá el expe
dinte al Recaudador ejecutivo para que en el plazo que le fije, sin
exceder de un mes, subsane los defectos apreciados, sin perjuicio de
adoºtar las medidas disciplinarias que procedan.

Cuando se trate ae suosanar luli Ül;;fc;~lu:> \J.u.- ~ Qb"erYen en 01
procedimiento en relación con la falta de aportación de cualquier
informe o documento de los señalados en el número 4 del articulo
166·del Reglamento citado, se concederá al Recaudador un plazo
de hasta dos meses para que cumplimente el reparo.

Si, por el contrario, el Tesorero territorial encontrare infundada
la censura de la Intervención, lo notificará a ésta para que, caso de
insistir, interponga la correspondiente reclamación contra la decla
ración de crédito incobrable y si la reclamación interpuesta por el
Interventor fuese estimada, se mandará continuar el procedimiento
recaudatorio.. ~i fuese desestimada, se procederá como si no se
hubieren formulado reparos en la fiscalización.

3.5.2 Si la Interv'ención al fiscalizar elexpediente no señálare
defectos, el TesoreI:"o territop~l dictará resolución aprobando la
propuesÚj. de crédito incobrable. Aet<> seguido se cumplimentará,
en las dos fichas recibidas de la Gerencia de Informática, el dato ,y
fecha de la resolución declarando el crédito incobrable.

3.6 De los dos ejemplares de las fichas referidas, el original se
archivará a la finalización de cada trimestre por la propia Tesorería
Territorial por orden alfabético de primer apellido, y/o razones
sociales o denominaciones de Entidades deudoras. El otro ejemplar
de la ficha será remitido a la Unidad de Recaudación Ejecutiva de
origen, que destruirá el ejemplar de ficha que abriera al iniciar el
expediente· de decIaradón de crédito iJ1cobrable,

3.7. En la primera decenll.del meS siguiente al del trimestre
anterior, la Tesorería TeITitorial remitirá a la Gerencia de InfOrmá
tica de la Seguridad Social una relaCión en la que se incluirán los
deudores declarados insolventes en dicho trimestre, para su con-
trol. .

Art. l46.Créditosinr:obrables porreferencia.-·Las Tesorerías
Teritoriales se cerciorarán de que .lósdébiíos de un deudor de
vencimiento posterior a los déclarados incobrables, que serán
datados y dados de baja por referencia al expediente de insolvencia,
corresponden con entera exactitud al deudor declarado insolvente,
haciéndolo constar asien el ejemplat de la facturarle tales valores
destinados a ellas, una v~ censurado·por la Intervención de la
Tesorería TerritoriaL·' .. . .

Art. 147. Rev.isiónde (as declaraciones de insQ/vencia.-Si,
como consecuencia. de larcvisión de las declaraciones de insolven
Cia que están obligados a efectuar los Recaudadores ejecutivos y los
Teso~r~s territori~es de la Seguridad· Social, se c01llprobasen
adqUiSICiones de bIenes por los deudor~ cuyos débitos fueron
declaIlldos incobrables, se procederá a la rehabilitación de . los
créditos Úlcobrados a favor deja Tesorería Territorial, en tanto no
se hubiese extinguido por prescripción la acción administrativa
para su cobro.

La reapertura del,., procedimiento ejecutivo se· efectuará
mediante la expedición por la Tesorería. Territorial<!e la correspon
diente cert~cación de descubierto,. in()lusopor la parte que a
valores recibidos afecte, siguiéndose enlo demás el proeedUniento
establecido .' para la recaudación ejecutiva de los débitos de la
Seguridad Social.

CAPITULO VIII

Tercenas

Art. 148. Trámile y resol¡u:ión de las tercerias.-II trámite y
resolu9ón d~ last~rc(.riasquesesusciten en el procedimiento de
apreIlllo se. ajustara a lo di.spuestoen el artículo 172 y siC,.lÍentes del
Reg1am~nto General, h;nItndose'en cuenta .además 1,is siguientes
preven'il0nes:

1. .E~ caso de wce:ía d~ mejor.derecho, con sllspe~sióÍl del
procedimiento de apremIO conpostenondad a la reaIIl.Jción de los
bienes, cOnsignándose en depósito el producto obtenido a resultas
de !a t~rcería, si ésta fuera ~esestimada, .el depósito se aplicará a la
extm?ón de la deuda, alzandose los embargos. que se hubieran
practIcado. . . .

2. El. Tesorero .. territ?rill1 ante quien se promueva la .. tercería
reclamará 5i11 demora el ex¡>edi.ente de apremio .aJ Recaudador
ejecutivo que lo tramüe, según lo previsto en elartfcuio 175.Zdel
CitadO Reglamento,ad'tirtiéndolell1 mism.o tiempo que cumpIl,l lo
que dispone el artículo ·190.5 de dicho Re~amento.

3. El eX~eIlte de apremio con el escrito promoviendo. la
tercería. y los documentos. acompañados se remitirán, den~o· del
,plazo máxim() de los diez días siguientes al de la interposición de
la tercería, ala Dirección Genefal de la TesorertaGeneralde l~
Seguridad Social para que, tras recabar los informes que considere
precisos, dicte la resolución que en derecho proceda o determinelos
criterios que deban seguírSe en la resolución que, por delegación,
dicte el Tesorero temtorial.

CAPITULO IX

Ingresos y Iiquidaciohe$ en la Tesoreriá General de la Seguridad
Social. Perjuicio de valores y otras normas generales

SECCIÓN La INGRESOS y LIQUIDACIONES· EN LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGUR.IDAD SOCIAL

Art. 149. Disposición general.-Las cantidades percibidas en
ejercicio de la función recaudatoria por los distintos Recaudadores
ejecutivos han de ser ingresadas por éstos en la Tesorería General
de la Seguridad Social, con sujeCión alas disp<>siciones conteniQlis
en esta Orden y demás normas de desarrollo.
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Art. 150. Ingresos diarios en CUenta restringida.-l. El Recau
dador ingresará diariamente.las cantidades cobradas a los distintos
deudores en la cuenta corriente abierta al efecto en una Entidad
financiera.

2. Los Organos centrales de la Tesorería General y los de las
Tesorerías Territoriales serán los competentes para ordenar a la
Entidad financiera la apertura, conOOmiento y cancelación de esta
cuenta especial, sin que el Recaudador ejecutivo pueda efectuar
ninguna clase de·mo~ción. . ..

3.. .. El· Recaudador Confeccionará diariamente el parte o· rela
ción. de in~esos que al.efC9fo se detef!lline, remi~éndolo por
duplicado, Junto· con los .J~tificantes .. de mgresos realizados en la
cuenta· antes citadli, a.la. tJnidad de. Recaudación·de la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social que se señale. . ..

Art. 151. Presentación de'/q liquidación recaudatoria.-1. El
último día de cáda mes,eIR~udadorejecutivo confeccionará y,
en su caso, remitirá a la Unidad de Recaudación de la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social o Administración de la misma
que se determine la documentación siguiente:

1.1 Liquidación de cobros por deudas·a la Seguridad Social, en
la que· se relacionarán las certificaciones de. descubierto hechas
efectivas. hasta él 25 ste cada mes.

1.2 Los expedientes de apremio instruidos junto con las
certificaciones de descubierto.

1.3. Factura de datas de ~rti1icaciones de descubierto, a la que
adjuntarán los ejemplares de lascertificaci.ones de descubierto.

2. En las liquidaciones de cobros pordeudas a la Seguridad
Social se relacionarán las·Certificaciones de descubierto, recogiendo
los datos de identifi~ción·del deudor y los relativos al débito, que
vendrán definidos por:

2.1 Período de la deuda.
2.2 Importe del principal.
2.3 Recargo que haya figurado en la certificación de descu-

bierto. .

Art. 152. Datáde valores.-Desde que las certificaciones son
cargadas a una Unidad de Recaudación Ejecutiya,sólo procederá
su data por alguna de las causas siguientes: .

1. Por ingreso de SU importe en la Tesorería Territorial, en los
términos regulast0s en el articulo. siguiente de esta Orden.

2. Por bajas de las certificaciones que han. sido anuladas al
haber estimado la. Tesorería Territorial de la Seguridad Social la
oposición al apremio y en los demás cas()s de anulación previstos
en los. artículos 102 y 103 de esta Orden. . . .

3. Por declaración de crédito incobrable de las certificaciones
de descubierto relativas a deudores declarados insolventes o en
paradero desconocido.

4. Por adjudicaci';n de bienes porelimporte de la cantidad
obtenida en la subasta, prosiguiéndose el· apremio por la cuantía
restante hasta el total cobro de la deuda o. declaracIón de crédito
incobrable, ... .. .. . . .

5. Por suspensiones y devoluciones y demás causasautor1za
das .por la Tesorería Territorial de la.Seguridad Social distintas de
las comprendidas en los·apartados anteriores.

Art.J53.l'agode la deudaapremiadaen la Tesorería Te"ito
rialde la Seguridad Socia/.-l. En los supuestos en que por el
deudor se abqne la deuda, directamente.o a través de ~ntidad
financiera, en la. Tesorería Territorial de la Seguridad Social,dicho
ingreso .de~rá .. notificarse al.·R~udador ejecutivo .correspon
diente, a efectos de sú data, y a la Uíridad de Contabilidad de la
Tesorería Territorial de la .. 'Seguridad .Social, a efectos de su
contabilización,

2. Si el abonose efect\Ía porla totalidad de la cuantía reflejada
en la relación donde figure la certificación de descubierto, el
expediente se liquidará ... con la indicación de· cobrado por la
Tesorería Territorial a los efectos de su data y de la liquidación del
complen;ientQ de productividad enlos términos que se determinen.

3. En el caso de abono parcial, el Recaudador ejecutivo
proseguirá el expediente de apremio por el resto de la deuda y/o por
1"" l'od"" y S"do" oc"""io....do", Si ..1 ....cto de 1.. deudA UC>E;A ..
cobrars~, se liquidará. en el. mescorrespondiénte. En otro -caso,
figurará en la factura de datas de certificaciones en la forma que se
establezca.

Art. 154. Verificación de la liquidación por la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social.-Los Organos de la Tesorería·
Territorial de la Seguridad Social o de la AdministraCión de la
misma que se -determinen procederán a examinar la liquidación
presentada y comprobarán si coincide con los cargos emitidos.. Si
la encontraran correcta remitirán, una vez diligenciada la confor
midad,.un ejemplar de. la liquidación de cobros y otro de la factura
de datas al Recaudador ejecutivo y a la Unidad de Contabilidad de
la Tesorería Territorial de la Seguridad Social.....

SECCIÓN 2.a P:ERJVICIO DEVALOIlES

Art. 155. Valores perjudicados.-1. La situación especial de
prevención respecto a determinados valores, por el mero transcurso
de los plazos establecidos sin resolver su cobro o sin formalizar su
data,origina tres grados o períodos de respon.sabilidad que pueden
alcanzar a los Recaudadores ejecutivos, a sus colaboradores y a los
demás funcionarios que intervinieren e~ el proceso recaU<Ül.torio.

2. 4·declaración de responsabilidad requiere que,. previo
expediente por perjuicio .de valores, se,wcíe resolución declarando
dicha responsabilidad, ... ...,

3. Todas las re.soluciones de dé(:1aración de responsabilidad
recaídas en expedientes pOr perjuicio ge valores, en cualquiera de
los tres grados, dictadas por lós Tesoreros territoriales, serán
notificadas a los interesados y.podrán ser impugnadas en la forma
reglamentariamente establecida. .... .. .

A11- 156. Expedientes. de. responsabilidad por perjuicio de
valores.-l. Los expedientes· de responsabilidad por peljuicio de
valores se iniciarán. y tramitarán conforme al procedimiento
previsto en los artículos 1.80 y 181 del Reglamento (]eneral,
teniéndose en cuenta, además, las disposiciones siguientes:

1.1 Los expedientes de responsabilidad de primer grado,
originados por. el hecho de que los valores no se realizaron ni se
formalizaron en data en el plazo de los dos años determinantes del
perjuicio de valores, se iniciarán· al término de cada liquidación de
cuentas rendidas por los Recaudadores y dentro del mes 'siguiente
asu finalización,. formulándose por el Tesorero territorial el
correspondiente pliego Qe cargos a aquéllos, en el que se reseñarán
los valores incursos· en este.primer grado.

Transcurrido .el plazo de.UJÍ mes. para la presentación de
alegaciones, el Tesorero territorial dietará resolución fijando las
responsabilidad~ en razón del·tiempo. que cada Recaudador haya
tenidoen.su<poder los respectivos valores peljudicados.

1.2 Lose~pedientesderesponsabilidad de segundo grado,
originados por el hecho de que los valores no se realizaron o
formalizaron en data transcun:ido un añoinás desde la finalización
d~plazo establecido páraelprimer grado de responsabilidad, se
iniciaráq, asimismo, al término.de cada .liquidación de cuentas y .
dentro del mes. siguienté .asufinalización, formulándose a ·los
Recaudadores afectados los pliegos de cargos comprensivos de los
val()res peljudi~dos incursos en este.~ndo grado y de las
cantidades que, una vez resuelta la, de.claraclón.de responsabilidad,

.han de depo,sUar en la Tesorería Territorial de la Seguridad Sü<:ial,
adisposiciónd,e la misma, .en los términos fijados en el aparta
do b) del articulo 180 del Reglamento citado. ~ 75 por 100del
indicado depósito .será exigido.al Recaudador o Recaudadores
declarados ya respon.sables de primer grado y el 25 por 100 restante
.a los Recaudadores incursosellel segundo, siempre en proporción
al tielllPO por el que~4ubiese declarado responsable a cada uno
dentro de c;adagrado.

1.3 .Los expedientes de responsabilidad de tercer grado se
iniciarán, al término de cada liquidación de· cuentas y. siempre
dentro del .mes siglliente al de la finalización de la misma por las
Tesorerías Territoriales respecto de todos aquellos valores que,
habiendo sido objeto de los expedientes de peljuicioen primero y
segundo' gra40, no hayan sido rea;IizadQs o. ~tados y no puedan
hacerse efectivos ~r haberprescnto la aCClOn para su cobro.

La reSponsabilidad de este grado será. por el total importe de los
valores y su imputación a .la,s partes a,feetadas·· vendrá dada por
aplicación· de los siguientes porcentajes •sobre el importe de los
valores prescritos de cada oficina recaudatoria:

Primer gtadosteresPónsabilidad,el 50 por lOO.
Segundo grado de responsabilidad, el 20 por 100.
Tercer grado de responsabilidad, el 30 por 100.

Determinadas en e$"tá forma las. responsabili<Ül.des de cada
grupo y una vez efectuada la imputación Individual proporcional
mente al tiempo en que, en su caso, cada uno de los Recaudadores
hubiere tenido. en S1,1 poder .los valores en cada grado, con
deducción del período en que fuese imputable a los fUncionarios o
colaboradores causantes. de la demora o. retraso de los serviciCis
recaudatorios que directamente afectaran a dichos valores. la.o¡
Tesorerías Temtoriales procederán a formular por oficinas recau
datorias los pertin~ntes pliegos de cargos.dirigidos a todos aquéllos,
en los que se hará constar la liquidación practicada a efectos de fijar
las responsabilidades de referencia y que los importes a que
ascienden obligan a los interesados, en principio, a formalizar su
ingreso en la Tesorería Territorial, una vez dictado el correspon
diente acuerdo al· respecto..

Transcurrido .el plazo de un mes que se concederá para las
alegaciones, la Tesorerí¡l Territorial practicará, si procede, nuevas
liquidaciones oconfimiará.las contenidas en los respectivos pliegos
de cargos,con deducción de los importes a que ascienden cada uno
de los depósitos constituidos en su día por los interesados a
consecuencia de los expedientes de responsabilidad· de segundo
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grado. Ultimac::las dichas liquida.ciones,la Tesorería Territorial
acordará la aplicación a su cuenta de los respectivos depósitos
constitui40s por los R.ecaudado~.Las <;antidades líquidas que por
laS'respoDsabilidades se les eiij~serán iugresadas en el plazo de
quince días, a contar de la fecha$Íguiente a la notificación de los
acuerdo.s .Cle respoD,sabilidad, corifoTIl'le detenDina el punto c) del
artículo 180 del citado Reglamento.

2. La imputación a cada uno. de los RecaudadoteSc que haY!l1l
intervenido en elprocedimi,tmto de apremio, de las r~ponsabilida
de$ por. perjuicio ··de .valóres, se extenderá'iaualínente·. a los

Rec.au."da.do.res de otras U.nicJades de R....cea.'.;1.d.a.CI.·o.'D.Ej.cecu..u.'.va... a. los. que se hubiera encomendado realizar 4i!if.encias.en dicho procedi-
miento mediante oficio; dicha~nsabilidad será~ .el tiempo
tran~urridodesde el recibo del oficio ha.sta su cumplimiento, salvo
que las diligencias encomendadas no hubieran paralizado el proce
dimicnto en la U~dad de. Recaudacióp. Ejecutiva de origen por
tiempo superior a.un meS, en cuyo caso no.se producirá tal
responsabilidad. ..'. . . .

3. CUando como con~encia de la!lll1~ciotles dejos
Reeaudadoresen los. expedientes d.e responsa\>ilidaden los tres
grados":de perjuicio·· de valores hayan de . seguirsé otros para
(iec1araciÓB de !'eSponsabilidad .defuncionarios o ewaboradores, se
esperará a la" ultimación de éstos p¡uapoder concretar las "de eada
uno4e.,aQuéllos; .

.Att.• 15;;·· ·.·1txpedientédetesponsahüidad c¡inttiljuneiimarios de
la4tkninistración . de la Seguridad. Social ocolalJdrado
res.-l. .Los expedientes de res~nsabilidadcontra funcionarios de
la Adminis~ión de la Seg\lCldad ~o. colaborad()res' a que
se refiere el artículo 181 del Reg1amento~ serán instruidos
pordLetradodesignado por e1Tesoreroterritori¡¡ry se trami~
por separado, iniciándOsecon~rtifieacióndedu9da,en lo perti
nente, de los pliegos de aIc:Pci0nesfórmulados porlosR~udado
res. Ultimadosta1es expedientes, se tendrá en ClJ.erlta lo resuelto en
-ellos cuando se declare e1segundo.y,en su caso, "el tercer grado de
resp<>nsabilida<}; •. . . . . . . . ... ...

2~ .La reSpOIlSllbilidad por peljuicio de vll10res imputable a los
funcionarios seníexigida,en primer término, .1l1Jefe de la Unidad
que no hubiere preStado al RecaUdador·la asistencia a que viene
obligado por lllZÓn. de su funcióny,eo segl1l1do lugar, a los
funcionarios 'a.sus órdenes.

3.Sien1~que el Tesorero territorill1 estime procedente la
dePuración de responsabilidade$ de este tipo·en orden. a funciona
rios, en elmismo acuerdo disponiéndola, .designaráa1l.etrado de
la Asesoría JurídiCa que ha de instruir el expediente, a quien se le
remitirásegúidamente, como ba$e y.aritecedentes para su actua
ción, testimonio literal del pliego> de .<:argos que se hubiere
formulado ll1RecaUdador, d.e lá contestación, en su caso' Y.. de la
propuesta de derivación de responSlibilidades~siÍlperjuicio de que
el propio 'instructor pueda ~bát, ade~ás,cúantos inform~
documentos o antecedentes consulere preCISOS para el desempeno
desuccmetido. .

.·4.· Los pliegos· de cargos que se· formulen, si hubiere lugar,
deberán ser contestados por losmteresados dentro del plazo dedos
meses:
,5~ .Ultimado el expediente, el instructor Jorinulará. propuesta

de Ja que se dará traslado ll1Ditectorgenetal de la Tesórería
General de la Seguridad Social, quien,})!Cvios los informes. que
oonsidere procedentes, ratifi~ o rectificará. aquella propuesta
fijando ..105 criteriostnbase .a ·l~ cuales .. dictará resolución el
Tei)OTero territorial correspondiente. . .

6. Cuando del expediente se deduzcan responsabilidades con
juntas de los Recaudadores yd,e los funcionarios o colaboradores,
el importe en qut aquéllas se cifren ~.imp~~ 8: cada uno de los
grupos. de responsablese~ propomon 111 tie!l}po que por. su
respectIva conducta se hubIere retardado la acc10n reeaudatona.

7. .Lasresponsabilídades. que se decreten coñ~ los ~n~ona
rioso colaboradores serán eXIgldas 111 tener lugar la prescnpc10n de
los valores ~udicados, debiendo. entonces efectuar aquéllos el
ingreso en fume de la parte alícuota que c?rresponda. a. !a
responsabilidad que les afecte. En el segundo penodo d~ peIJWClO
no.se les exigirá depósito de ~ can~dad qu~ les. fuere ~putable,
pero el Recaudador no vendrá obligado a consJgp.ar mas que la
cantidad eue sea de su resoonsabilidad.. . ... ."

8.. A los txpedientes que hayan de mstrulTSC.~ depuraC!-0n
de las responsabilidades de los colaboradores .le~ setan de·aplica
ción las normas contenidas en los números antenores del presente
artículo." " .

9. En los expedientes. dé responsabilidad de funcionarios y
colaboradores será parte, si se ~rson~ en ~nos, el o los ~~~u~do
res afectados, a qwenes se nouficara·ll1 t1empo de su lm~IaClon.

Art. 158. .JJ(!Volueión de dep6sitos.-Lo.s depósitos. efectuados
por los Recaudadores .. por razón del perjuicio de ,vll1ores serán
devUeltos .11na vez haY!l1l desaparecido las responsabilidades. que
motivaron su constitución, previa expedición por las· TesorerIa5

Territorill1es de certificación" acreditativa de que-el Recaudador ha
quedado solvente" para con la .Tesorería ~eraI de la Seguridad
Socill1 por razón de aquellaS responsabilidades, dejándose unida al
expediente la expresada certificación. .

SECCIÓN 3.a OTRAS NODlAS GENERALES

M; .159. SuStraedóndejondo.s.-'E.n loS casos de sustracción de
fondos a que se refiere el artíetdo 182 del~entoGeneral. el
Tesorero territotill1com~tentedesignarael fimcibnari09ue ha de
insttuireloport\1lloexpediente~y~né~secomPr0ba1"~n todos. los
extrémosprecisos 111~. JJl.Uyespecialmente las razonespor
las cuales los fondossustraidos no se encontraban si~dos en la
correspondiente cUenta res~da ..gerecau@ci6n.

Art.l60. Valoresd8Saparer:idos.:...RespeC1o a10s valores deSa
parecidos a que se refiere el artícUlO 183 del Reglamento General,
se tendránencuenta.las sig\lÍente$ prevenciones:

1. ... El eJtPC(li.ente que al efeeto~bejnstruirse en la Tesoreóa
Territorial será previo a cualquier otra actuación, tep.drá carácter de
urgente y se tramitará por el funcionario que elTesorero territorill1
designe·.tan •pronto tenga· noticias de la suStracción, extravío o
de$trocción···de· vll10res acréditiltivos· de débitos a la· Seguridad

~cuU=ó~••·.~~h~lf:a~~~:~O~Jfi~to~i~;
deuaores la iniciación del~te,•advirtiéndoles no hagan
efeetivosIos recibos a petsonaaJgUna que intentase su cobro.

2. Si alguno de los deudores .• compareciese en el·· expediente
haciendo .manifestaciones de interés,. seJe tOJIUU"á d.ec!aración.

3. Tan pronto existan indiciosderes¡>op.sabilidad .contra
Cl.1alquierf'!.Ulcionarlo () per5OlUlextraaa,.a ~A.dIDinis~ón de la
segundad Social, se proseguirán las aetuaciPileS que procedanpai"a
declarar. y sancionar dicha responsabilidad, dando cuenta, si las
circunstancias lo exigen,· a la Dirección General de la Tesorería
General, a los efectos que procedan.

4. COJnpro~da la inexistencia de -responsabilidad en la des
trucción, sustracción o extravío de los vll1ores, se decretará la
nulidad de éstos y se solicitará de la Dirección General de la
Tesorería Génerál la ópoltuna autOrización para expedir duplica·
dos de tales vll1ores.

Art. 161. Remoción de obstáculos en el proceso
recaudatorio.-Las. solicitudes.para la remoción de obstáculos a. que
se r~fiereel artículo 184 d.el Reglamento General se presentarán,
por duplicado, en la TesoreriaTerritorial yse registrarán en un
libro e~, devolviéndose uno. de los ejemplares, debidamente
diligenCiado, al Recaudador. .... ...

Art.. 162. Anuncias.en JosBoletines OflCialeS.-L Cuantos
anuncios hayalldepuoüClU"seén el «BoletúJ. Oficial del Estado»! en
el de la provincia o en el de la CómunidadAJ1tónoma res~ct1va,
relacionad,os.con el pr~ento·realudatotioénvía de apremio,
sefánde gratuita inserción:. .. ... . .

)' .. por los Administradores o Directores de dichos Boletines se
entregará obligatoriamente a los Recaudadores o a su personll1
colaborador justificante de la.petición(Je Íp,serción.

Art. 163. Auxilio de laautotidad.-L .Las autoridades guber
nativas prestarán la protCC(;ióny~a@lioQeceScarios para el
ejercicio de la g~tiónr~udatoria.~nvía de apremi~,
.2.J-.psTcS()J:eros.territQrialesde la>Seguridad Sqcilil,por

propia iili~tiva o<a petiCión ra2;onada 4e1osRecauda40res,
solicitarán protección y auxiliocuimdo lo consideren neceS¡irio;

3. ~L auxilio d.e la. autoridad gubernativa· se solicitará por
escrito 4el G{)~rnador civil de la provincia por los Tesoreros
territorialestexponiendo las tázones que lo exigen, y aquél cursará
las órdenes e instrúcciones convenientes a las autoridades y Jefes
de las Fuerzas de Orden Público de él dependientes cuando
considere •atendibles dichas razones.

4. . Los. Recaudadores, en .caSO de grave alteración·del orden
público, que pueda suponer peli~ para 10svll1ores o fondos en su
poder fuera .del lugar de ... restdencia. solicitarán del Tesorero
territorial o directamente, encaso de urgencia, de la autoridad
municipal la adopción de las medidas en cada caso aconsejables
para la seguridad de aquellosvll1ores y fondos. Tll1 auxilio le 'será
prestado al Recaudador por la autoridad municipal o el Jefe de las
FueT7l1~ ñeOrñ.... Piíhl1rn d .. ).. 1oelllid.."" puedo o d...,t2c.unento
más próximo, debiendo dar cuenta inmediata de todo ello al
Tesorero territorial, en el caso de haberlo solicitado directamente.

Art, 164. Rendidón anual de ~ntas.-l. LOs ReCaudadores
ejecutivos de la Seguridad Socialestá.n obligados a rendir cuentas
de. Suges.tión,. si.empr.e g.ue. las... autoridades .se 10. exijan, y de
modo regular en el mes de febrero de cada año, con respecto a la
gestión del año anterior.. Esta rendición de cuentas anull1 tendrá la
considerlición de ordinaria, y serán e~traordinariaslas que se exijan
en períodos diferentes. .. .. .. _

2. .. La liquidaci?n reglamentaria de cada ejercicio se efectuará
mediante el resumen anual de liquidaciones y la cuenta de gestión.
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ª C?yos efectos en ~l prim_~ro de ellos se re~ogerán, por
Regtmenes de la Segundad Soclal y Recaudadores ejecutivos, los
datos que reglamentariamente se determinen y la segunda re~s

trará, por Regímenes de la Seguridad Social, el estado o situaClón
de las certificaciones de descubierto remitidas al Recaudador
ejecutivo durante el ejercicio y las que hubiera pendientes de
ejercicios anteriores..
. 3. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, el

Recaudador ejecutivo procederá a confeccionar las liquidaciones
ordinaria y extraordinaria y las remitirá a la Unidad de la Tesorería
Temtorial de la Seguridad Social o Administración de la misma
que se determine, la· cual; una· vez revisada· la documentación y
aprobada la liquidación, en su caso, pOr la Intervención Territorial
de la misma, remitirá copia de cada uno de los documentos
anteriores a la Dirección General de la Tesorería General de la
Seguridad Social yal Recaudador ejecutivo correspondiente.

En el supuesto de que la liquidación no fuera conformtl, se
actuará ante el Recaudador ejecutivo correspondiente, para la
subsanación de las diferenciasen la· forma Que proceda. .

TITULO IV

Impugnación de los actos·de gestión··recaudatoria

CAPITtTLO UNICO

ArL 165. Reclamaciones y recursos administrati
vos.-1. Los actos. de gestión recaudatoria, sean ele los Organos
centrales de la Tesorería General de la Seguridad Social o emanen
d~l Tesor~ro territorial y de los demás Organosde la misma, hayan
sldo reahzados por los Recaudadores ejecutivos de la Seguridad
Social y d~:nás personal !ecaudador o procedan de los colaboraores
de la gestlon recaudatona, tengan el carácter de actos resOlutorios
o el, de actos de t;ráI?JÍte que .determinen la imposibilidad de
co~tmuar e.l procedi~ento. o. produzcan indefensión, podrán ser
objeto de tmpugnaclOn mediante los recursos o reclamaciones
r~gulados en el titUlo IV del Reglamento General y en el presente
tltulo.

2. Lo determinado en el. nú.mero anterior se entiende sin
perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento citado, en esta, Orden y
en las demás dispOsiciones complementarias sobre impugnación de
las betas de liquidación, formulación de tercerías y demás formas
espéclticas de impugnación de los trámites del procedimiento
recaudatorio de los recursos de la Seguridad Social.

Art. 166. Recurso ante la Tesorería.-1. El recurso que se
suscite contra los actos de los colaboradores de. los Organos. de
gestión recaudatoria en el áJDbito de la Seguridad·Social autoriza
dos para actuar como oficinas recaudadoras o habilitados al efecto,
en virtud de concierto o por disposiciones especiales, así como
contra los actos del Recaudador ejecutivo de la Seguridad Social y
su personal colaborador, con carácter previo a la interposición del
recurso de reposición o de la reclaIDación económico-administra
tiva, deberá presentarse ante el TcS,Orero territorial de la Seguridad
Social en los términos reguladoseri el artículo 187 del Reglamento
General. .

·2. •O>ntra las resoluciones expresaS o presuntas de los Tesore
ros. territoriales de la Seguridad ~ial podrá formularse reclama
ción económico-administrativa o recurso de· reposición previo, en
los término esteblecidos, respectivamente, en los artículos 167 Y
168 de esta Orden.

Art. 167: Reclamación económico-administrativa.-Conforme
a los dispuesto en. elartículo 188 del Reglamento General, contra
los actos administrativos de gestión recaudatoria emanandos de los
Organos centrales de la Tesorería General de la Seguridad Social o
de los Tesoreros territoriales de la misma, incluidas las resoluciones
dictadas en· los recursos a que se refiere el artículo 166 de esta
Orden, podrá interponerse reclamación económico-administrativa
en el plazo de quince días a contar desde el siguiente al de la
notificación del acto impugnado, sustanciándose la misma de
conformidad con lo previsto en el ReáI· Decreto Legislativo
2795/1980, de 12 de diciembre, por el que se articula la Ley
'~0/1 ORO. ti.. '\ ti.. julio, d .. lbc..c coh.... Pt-Ol"Pl'litni..nto ];('onón>ico
Administrativo, yen el Real Decreto 1999/1981, de 20 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento en las
Reclamaciones Económico-Administrativas, y demás dispósiciones
complementarias.

Art. 168. •Recurso de reposición previo al económü:o-adminis
trativo.-Conforme a lo dispuesto en el artículo 189 del Reglamento
General, todos los actos de gestión recaudatoria de la Administra
ción de la Seguridad Social reclamable en vía económico-adminis
trativaserlin susceptibles de ser impugnados previamente en
reposición ante el mismo Organo que dictó el acto impugnado, con
carácter potestativo y dentro del plazo de quince días contados
desde el siguiente al de la notificación del acto cuya revisión se

solicita, sustanciáñdose el recurso conforme a las normas conteni
das en el Real Decreto 2244/1979, de 7 de septiembre, por el que
se reglamenta el recurso de reposición previo al económico
administrativo, y en las disposiciones que lo desarrollan y com
pletan.

Art. 169. Suspensión del procedimiento recaudatorio.-A los
efectos previstos en losarticulos 191 y 192 del Reglamento
General, se aplicarán las siguientes normas:

1. En el caso de formularse reclamación económico-adminis
trativa contra actos del procedimiento de apremio, la solicitud de
suspensión se deducirá ante los correspondientes Tribunales y se
resolverá por éstos conforme a lo dispue!iito en el Reglamento de
Procedimiento en .las Reclamaciones Económico-Administrativas.

2. En caso de formularse recurso de reposición contra actos de
la Administración de la~dadSocial producidos en el procedi
miento de apremio, la solicitud de suspensión de dicho procedi
miento se deducirá ante el Tesorero territorial que hubiere dictado
la providencia. de apremio. En los demáS casos, la· solicitud de
suspensión se presentaI'á ante el mismo Organo'que dictó elactó
impugnado. ~

3. En los demás supuestos en que se formule impugnación de
otra naturaleza contra actos del procecJimiento recáudatorio en vía
ejecutiva, la solicitud de suspensión se deducirá ante el Tesorero
territorial d~la.Seguridad. SQcial c0l.l1petente.

4. En la resolución de.las solicitudes de suspensión se estará
a lo dispuesto en los artículos 190 y 192 del Reglamento General
citado. . .

Art. 170. Normas comunes· a los tres artículos anterio
res.-1. Si el interesado interpusiere recurso de reposkión no
podrá promover ··la reclamación económico-administrativa hasta
que aquél se haya resuelto expresa o presuntamente.

2. No podrán simultanearse el recurso de reposición y la
reclamación económico-administrativa.

3. Al interponer el recurso de reposición, ·el interesado hará
constar que no ha impugnado el mismo acto en la vía económico
administrativa.

4. Si; pese a ello,. se acreditase la existencia de una reclamación
sobre el·mismo asunto y anterior al recurSo de reposición se dará
éste por concluido sin más trámite, por medio de diligencia,
remitiéndose todo lo actuado, con .elexpediente, en su caso, al
Tribunal Económico-Administrativo.

5. Contra la resolución de un recursodeteposición no puede
interponerse de nuevo este recurso. . ..

6. Estimado el, recurso de reposición o.la reclamación.econó
mico-administrativa,se liberarán las garantías cuya constituciónse
hubiere acordado para la suspensión del procedimiento y, en caso
de desestimación, se realizará la garantía prestada en los términos
previstos en ,el articulo 193 del Reglamento General de Recauda
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

7. Las resoluciones de los Organos económico-administrativos
agotarán la vía administrativa y podrán ser objeto' de recurso
contencioso-admi.nistrati.vo en .l~s.térniinos ~stablecidos en la Ley
reguladora del IDlsmo, SJ,D. perjUlClO de 10 dIspuesto en el artículo
176 del Reglamento citado, sobre la posibilidad de formular
demandas ante los Tribunales de la jurisdicción ordinaria contra
las resoluciones dictadas .pOr los 'Tesoreros .territoriales en las
reclamaciones en tercería.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-1. No obstante lo dispuesto en el artículo 59 de esta
Orden, las.Direcciones Provinciales y Locales del Instituto Social
de la Marina seguirán cobrando las cuotas fijas relativas al grupo
3.° de los previstos en el artículo 19.5 del Decreto 2864/1974, de
30 de agosto, con la obligaCión de efectuar diariamente su ingreso
en una oficina recaudadora, donde deberán presentar simultánea
mente los correspondientes recibos para que se proceda a su
sellado, refundiendo los Illismos al resultado final del último día de
cada mes.

2. Las liquidaciones de cuotas· del Régimen Especial de la
Seeuriciaci Social dp. ln~ TTahajadnTp.~ cip.l MaT llUP. ~P. Tp.alicp.n
mediante los sistemas de pólizas colectivas, conciertos, descuentos
sobre el producto de la pesca u otros especiales, se efectuarán a
través de las Entidades financieras autorizadas para la recaudación,
si bien, previamente, las Empresas o sujetos responsables presenta
rán los documentos de pago en las Direcciones Provinciales o
Locales del Instituto Social de la Marina, para que procedan a la
adecuada comprobación de los mismos y autoricen su ingreso.

Segunda.-1. La Secretaría General para la Seguridad Social, a
propuesta de la Tesorería General de la misma, podrá aplicar, en
forma paulatina, mediante Resoluciones publicadas en el «Boletín
Oficial del Estado», lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado
2 y en el apartado 6 del artículo 72 de la presente Orden respecto
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de la puesta a disposición y deJaemisióri, en forma mecanizada,
de los documentos de cotización correspondientes a las cuotas fijas
mensuales de los trabajadores por cuenta propia o ajena del
Régimen. Especial Agrario de la Seguridad Social a que se refiere el
artículo 84 de esta Orden,

2. La domiciliación del pago regulada en el artículo 75 de esta
Orden unicamente será aplicable en forma inmediata para el pago
de las cuotas del Régimen Especial de la' Seguridad Social de los
Trabajadores por Cuenta Propia oAutónomos. facultándose a la
Secretaría General para la Seguridad.social para q\le, a medida que
las posibilidades de gestión}o .permitan, aplique 10 dispuesto en
dicho artículo al pago de cuotas de otros Regímenes del sistema de
la .segurida.d.Social e incluso al pago dedeudas cuyo objeto sean
recursos dIStintos a las cuotas. . ..

Tercera.-L Para las personasincluidas '~~ elcampo de aplíea
ciónge! sistel11a4e la Seguridad SO<;ialSe podránes:tablecer,' previo
informe· d,e.··la$oJPn..izaciones profesionales .afectadás,.sistel11as
esPeF.iales en matena derecauda9ón)cuando'~()CCU.~ciJ;cuns
tanCIa.s qU¡;1concurranen detemunados tra~O$11Dpidari'ódüicul
ten la aplicación de las normas que dentro de dicho sistema~
la m.ateriacitada.Enla ...~ .. de.:tale$ sistemas especiales
informará el Ministerio< ~petent4>porrazóndela actividad o
condición· de las personas ~ellos·~cbú_ ..

2. En todas las'. inaterias .n8''~aas',expresamente •en el
Sistema' Especial.dé que se·· trate 'séi'án de aplicación las nórmas
comunes del Régimen en qué se establezca. '

3. En materia recaudatoria, la regulación de los Sistemas
ESpecialeS podrá fijar el procedimiento pertinente para que ésta se
efectúe en función de las unidades ,producidas. o vendidas ,o de
cualquier otro mQdulo que se estilnelldecuadoy de forma que la
cuantía gIobal de la cotización resulte propomonalmente distri
buida entre todos los empresarios y trabajadores comprendidos en
el Sistema Especial. ,

Cuarta-En lo no previsto en la presente Orden, los Regímenes
y Sistemas Especiales·establecidos continuarán rigiéndose por sus
disposiciones específicas, que se entenderán modificadas en cuanto
sea necesario para acomodarlas a la regulación establecida en esta
Orden.

Quinta.-A lQs Recaudadores ejecütivos de la Seguridad Social;
asu personal colaborador, cuando sean funcionarios de la Adminis
tración Civil. del Estado y de sus OrgaIliSmosautónomoso de la
Administración de la Seguridad Social Y a los demás funcionarios
de la. Administracióll que intervengan en el Proceso recaudatorio
no les serán aplicables las normas contenidas en la sección La del
capítuloIX'del título DI delReal Decreto 716/1986, de 7demarzo;
en el capítulo UIdéllibro puarto del Decreto 3154/1968, de 14 de
novieIÍlbre;yenla sección 2.a del 'Capítúlo IX del tí!Ulo m de esta

, Orden, rigiéndose .su resl'onsabilidad por las normas reguladoras
del. régimen disciplinario de los- funcionarios" públicos a que se
encuentren sometldos.

Sexta.-:Se faculta a la Dirección General de Régimen Econ6
mico· de la SegUridad Social paraestab,lecer y modificar los
documentos de cotización en período voluntario, así como para
aprobar las instrucciones a que habrán.de ateD.erse los empresarios
o sujetos responsables del cumpliIlliento de.lao~ón de cotizar
y de pago de otros recursos de la SegUri~ ~al· y.las oficinas
recaudadoras en el desarrollo .de SUactuaClOn.' ,

Séptima.-Se faculta a la Dirección General de la Tesorería
General de la Seguridad Social para estab,lecer y, en su caso,
modificar los documentos de reclamación administrativa de deu
das con la Seguridad Social, a excepción de las actas de liquidación,
así como.los modelos.dé documentos de recaudación relativos a los
trámites del procedimiento en .. VÍa de apremio, ajustados,· en todo
caso, a las disposiciones del Reglamento General y de esta Orden
respecto del trámite de gestión recaudatoria a que aquéllos se
refieran.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las actuales autorizaciones y conciertos sobre colaba
...."ión en 1.. gectiónreclll.•cL.tOrU. <le loe recure"e del Siete...,. de ...
Seguridad Social y demás conceptos de recaudación conjunta
celebrados antes de la entrada en vigor de· la presente Orden, en
tanto no sean revocadas o rescindidos. conforme a lasre~as que les
sean aplicables, conservarán su vigencia sin más requiSItos que su
inscripción en el Registro Público que, a tales efectos, se llevará en
la Tesorería General de la Seguridad Social.

Segunda.-Los procedimieñtos de apremio para la ejecución
forzosa de los débitos a la Seguridad Social seguidos ante las
Magistraturas de Trabajo, en tanto continúe vigente el concierto
suscrito con las Dlism.as, se regirán por sus normas específicas,
sustanciándose las reclamaciones o recursos que puedan formularse
de conformidad con lo establecido en los articulos58 y siguientes

deja Ley de Procedimiento Laboral o normas que la sus1Ítuyan y
complementen.

tercera.-Los aplazamientos y fraccionamientos de pago conee
didosal amparo de la normativa derogada por la presente Orden
continuarán rigiéndose hasta su extinción por la regulación a cuyo
amparo hubieran sido concedidos. , '

Las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento pendientes
de resolución a la entrada en vigor de esta Orden se.tramitarán y
resolverán con arreglo a .las disposiciones hasta entonces vigentes,
sin perjuicio de que, cuando concurran las circullstanciasprevistas
e.n el número 2 del articulo ·13 de esta Orden, puedan ser resueltas
poreL Director general de la TesoretiaGeneral de la Seguridad
Sepial en, lQs términos y condiciones regulQ,dosen el mismo.

DISPOSICIONES FINALEs

, Primera.-1. A jaentradae~ vigor de la presente Orden
quedan de.rogadas las sjguiel1tes nonnas:

Laseeción 2.a del capítulo DI de la Orden de 28 de diciembre
de 1966 por la que se esta~n;noimas para la aplicación y
desarrollo en materia de camPO de aplicación, afiliación cotización
XrecauqacióIl, en períOdo .v.olUD,.tario.~e1l C1 RégimenG-Cnet:al de la
seguridad Social.

La Orden de 21 de enero de 1970 por la que se dictan normlls
sobre el procedimiento de recaudación en período voluntario en el
RégiJIJ,en J~sJ?CCÍal de !¡liSeguridad, Social delServicio Doméstico.

La Orden~de 15 deIl,oviem.bre <,le 1975 porlaquese dictan
normas sobl'C? mgreso separado de la parte decuota.correspondiente
a,laSaportaclonesde los trabajadores en el Régimen General de la
Seguridad Social,
" . La Orden de 30 de mayo de 197~ por la que se dictan normas

para la aplicación del Real Decreto 1245/1979. de 25 de mayo, en
materia de recaudación. .en período vol\lDtario de lasc\lotas de la
Seguridad Social por la Tesorería General.

La .Orden de 24 de marzo de ·1980 por la que se regula la forma
de la ~quidacióile in~so.de las cuotas de la Seguridad Social y la
actuaCIon de las·oficmas recaudadoras.

La Orden de 10 de enero de 1984 por la que se dictan normas
sobre .plazo ~ ingreso, de las, cuotas del Régimen Especial de la
SegurIdad Social de los TrabaJadorespor Cuenta Propia o Autóno
mos y se regula la domiciliación del pago de las mismas en
Entidades financieras que actúan como.oficinas recaudadoras de la
Seguridad· Social. •'.

La o.rdende27 .deabffi de 1984 Por .laque se regula el
~~oci~tacCIonannentoe~elpagode las cuotas de la

La Qrdende 14 de febrero de1986 sobre recaudación de cuotas
fij!lS de! Régime~.E~pecial Agnuio.~e la Seguri~dSocial y pago de
aSIgnaCIOnes penódica.s de proteCclon a la familia mediante deduc
ción de aquéllas del importe de. las cuotas.

,' 2.. ASimismo quedan deroglidas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango' se opo~n a l? dispuesto en ,la presente 9t:den.

Segunda.-Se faculta a 1as Direcciones Generales del RCgImen
Económico y de" Régimen~urídi90 de la. Seguridad Social para
resolyer;en 'elámbitodes\lS réspectivascompetencias,. cuantas
cuestiolles de índole general puedan¡)Iantearse en la aplica,ción de
lo dispuesto en la presente Orden. '. ' . -

Lo que comunico a VV. n.·para su conócimientoyefeet.ós.
Madrid, 23 de octubre de 1986.

CHAVES GONZALEZ

TImos. Sres. Subsecretario y Secretario general para la Seguridad
Social. '

28115 CORRECCION de errores de la Orden de 20 de
seDticmbre de 198600r la QUe se establece el modelo
de libro de incidencias correspondiente a las obras en
las que, sea obligatorio un estudio de seguridad e
higiene en el trabajo.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
citada Orden inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 245,
del día 13 de octubre de 1986, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la disposición final, donde dice: «la presente Orden entrará
en vigor el día 21 de septiembre de 1986»; debe decir: <da presente
Orden' entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
"Boletín Oficial del Estado"».


